
ANO XXIII 12 de mayo de 1919. Núm. 1167.

P rec io s  06 su scripc ión .

Madrid y provincias: trimestre. 3‘00 ptas.
Extranjero: ídem.......................... 10‘0Ü —
Ultramar: idem .............................15‘00 —
Número suelto.............................. 0‘50 —

fióminisíración y suscripción.

Calle del Sacramento, nlm. i, loiprenta lanicipal.

La correspondencia se dirigirá al Sr. Secre­
tario del Excmo. Ayuntamiento.

s e : F X J B E .T C A .  L O S  L T J N E I S

M l¡ JTI A IC I i i

A vuNi AMmwio: Acta de la sesión de 9 del actual.—Distribu­
ción de fondos de! Ensanche para el presente mes,—Orden del dia 
para la sesión de 14 del corriente.

Co.MisiONKS: Lista de asuntos pendientes de despacho.
Se c r k t a k ía : Resultado del sorteo para la provisión de va­

cantes en la Jimta'nuinicipal de Asociados.— Concurso para una 
plaza de Farmacéutico municipai del distrito de la Latina.—Su­
bastas para contratar las obras de terminación de lá Necrópolis 
del Este.—Otra, para la construcción de un quiosco en la calle de 
Rosales, con destino a la Banda municipal—Subastas pendientes 
de celebración —Cementerios: autorizaciones de enterramiento 
concedidas a las Sacramentales.—Licencias expedidas por los Ne­
gociados 4.“, 6.“ y Dirección de Fontanería Alcaiitarilías.—Re­
gistro general: entrada y salida de expedientes en el mes de abril. 
Libros recibidos, número de lectores y obras facilitadas en la Bi - 
blioteca municipal.—Movimiento de personal.

A dm im istííación  de  l .\ FÁiíRtcA DE G a s ; Concurso para la 
venta de la producción de sulfato amónico.

CoNTAnuRiAr Ingresos y pagos verificados por cuenta del 
presupuesto del Interior.—Cotización en Bolsa de los valores mu­
nicipales.

A d m im str ac ió n  de P ro pied .ad es : Anuncio de exposición a 
público de la matrícula del padrón de cédulas a personas jurídicas 
para el aflo 19)9.

O bras .m u kic ii’ a i.es : Las en ejecución.
PoMcÍA ORE a x a : Denuncias y servicios prestados por los 

guardias municipales, —Servicios prestados por el Cuerpo de 
Bomberos,—Servicios del ramo de. Limpiezas. — Servicios eléc­
tricos—Juicios, visitas y comisos verificados por las Tenencias 
de Alcaldía.

A bastos : Recaudación en el Mercado de ganados.—Recauda­
ción por derechos de degüello, precio dei ganado, etc., en el Ma­
tadero municipal,—Precio en plaza de comestibles, líquidos, y 
combustibles.

C eme.x te k io s : Inlmmaciones del 23 de abril al 6 de mayo de 
1919

A Y U N T A m S C l iT O

S esión  o r d in a r ia  d e l  d í .a 9 d e  m .a yo  d e  1919.—Ex- 
9'íícío.—Presidencia del Excmo. Sr. Alcaide, D Luis Ga­
rrido Jnarisíi,— Asistierón‘los Sres, Aguilera y Arjona, 
Alvarez Rodríguez Villamil, Arribas, Asprón, Barranco, 
Bastillo, C alvo. Calzado, Castillo, Corona, Cortés, Crespo,

Cubero, Fernúndez Moreno, Fraile, Cabilán, García Cer- 
nuda, García Miranda, García Revenga, García de Vinue- 
sa, Herrero, Marcos, Noguera, Pérez Toledo, Ramos, Re­
glero, Saornii, Serrón, Silva, Tato, Tercero, Villabrágima 
(Marqués de) y el Vocal de la Comisión de Ensanche, se­
ñor Donoso.

Se abrió a las once de la mañana, en segunda convoca­
toria, por no iiaber asistido a la primera más que los seño­
res Castillo, Crespo y Noguera, siendo aprobada el acta 
de la se,sióu anterior, celebrada el dia 30 de abril último.

A c u e r d o s : 1.“ Consignar en acta la satisfacción y  gra­
titud del Concejo madrileño hada el Gobierno de la Repú­
blica del Urugna}'’ por el acuerdo de declarar fiesta nacio­
nal el día 2 de mayo, en comme mor ación de los gloriosos 
hedios acaecidos en Madrid en igual fecha del año 1908, y 
dirigir un cablegrama enestesentidoalGobiernouruguayo.

2. ® Quedar enterado de haber sido encargado de la T e­
nencia de Alcaldía del distrito del 1-IospicÍo el Sr. Careta 
Miranda, con carácter interino, en stistitución del Sr, Coii- 
'de de Limpias, y nombrarle para el referido cargo con 
igual carácter y durante la ausencia del propietario.

Asuntos al despacho de oficio.
3. “ Quedar enterado de la lista de asuntos pendientes

de despacho de las Comisiones en 3 del actual y de los ju­
diciales en trámite en 25 de abril último, y dejar aquélla a 
disposición de los Sres. Concejales. .

4. '* Se dió cuenta de una providencia del Excmo. señor 
Gobernador civil, por la que, conformándose con lo infor­
mado por la Comisión provincial en el recurso de alzada 
interpuesto por la Cámara de la Propiedad urbana, contra 
acuerdo del Ayuntamiento relativo al impuesto extra­
ordinario para la ex tinción de la mendicidad, dispone se esté 
a lo expresado en el acuerdo de la expresada Comisión 
de 13 de enero último, que declaró procedía hacer notar al 
Ayuntamiento de Madrid la obligación legal y los medios 
propios que las Juntas local y provincial de Protección a la 
infancia y extinción de la metrdicidad, dependiente del 
Consejo Superior, tienen para el estudio y resolución de 
este problema, al objeto de que no se confundan las priva­
tivas esferas de las entidades llamadas a intervenir en di­
cho problema, y devolver el expediente al Ayuntamiento 
para que una vez .sometido a su criterio dicho aspecto de
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la ci.testi<5n, desista de los indicados arbitrios o complete el 
expediente, para poder resolver con el conocimiento debido 
en vista de los citados documentos, disponiendo el Sr. Go­
bernador, que se esté, por tanto, a lo resuelto en el asunto 
en providencia de 27 de enero del corriente año.

Y  ei Ayuntamiento acordó pasar a la Comisión respec­
tiva la anterior resolución, facultando a la Alcaldía Pi'esi- 
dencia para la interposición de recurso, si aquella lo estima 
oportuno.

5. “ Satisfacer en el pre.sente ejercicio, con cargo al ca­
pítulo IV, art. 7.“ del vigente presupuesto, donde se con­
signan los gastos de la Junta local de Reformas Sociales, 
ia remuneración anual de 1,000 pesetas que venía perci­
biendo el Jefe del Negociado correspondiente por el despa­
cho de ios asuntos de dicha Junta, y que por omisión invo­
luntaria ha quedado sin consignarse en el presupuesto 
vigente, de confurmídad con lo propuesto por la Alcaldía 
Presidencia en moción, lecha 30 de abril último.

6. “ Se dió cuenta de una comunicación de la Alcaldía 
Presidencia, participando la existencia de las vacantes que 
a continuación se expresan en la Junta municipal, y propo­
niendo ia celebración de sorteo para proveerhas:

Sección 5."—Una vacante, por ser vecino de Granada, 
el Sr. .Conde de Agrela.

Sección 10.—-Una vacante, por ser extranjero y  residir 
en Bayona (Francia), D. Ernesto Raquet.

Sección 11.—Una vacante, por ser vecino de Toledo, 
D. Ramón Carrera López.

Sección 55.—Una vacante, por haber fallecido don 
Carlos Salvés, ,

Secció?í 31.—Una vacante, por desconocerse el domici­
lio de D. Hipacio Alonso.

Sección 32. —Una vacante, por ser desconocido tam­
bién el domicilio de D. Pedro Orejas.

Y  de conformidad con lo propuesto por la Alcaldía, el
Ayuntamiento acordó quedar enterado y proveer las va­
cantes, celebrándose el oportuno sorteo, que dió el resul­
tado siguiente: .

Sección 5.^— Una vacante. — Núm, 62, D. Mariano 
García Martín,

Sección 7(3.—Una vacante.—Núm. 13, D. Bonifacicc 
Butragueño Alonso.

Sección 11. —Una vacante — Núm.
Aza Martin. . '

Sección 2.5.—Una vacante.—Núm.
Sanz Calleja. '

Sección 2/.—Una vacante.— Núm, 297, D. Manuel 
Martínez Soriano. .

Sección 52.—Una vacante.—Núm. 302, D. Manuel 
Martínez Hernando. '

O R D E N  D E L  D i A

ñsunios y expedienies con dictamen de las Comisiones.

SOBRE LA MESA

l*rocc<Iciite de la  sct^ídii de de alteil.

29, D, Tiburcio 

384, D. Rogelio

SEXTA.-'Ensanehe.
^7,“ Se dió cuenta del dictamen proponiendo que, como 

resultado del concurso celebrado jd eh'cío, se nombre para 
desempeñar los cargos de tres Arquitectos segundos de la 
sección de Edificaciones del Ensanche, dotados con el 
haber anual de 3 1100 pesetas, por el orden de prclación

que se indica, a los Sres. D Francisco Javier Ferrerò Llu 
sia, D. Francisco Checa y Perca y D. José Ariasy Rodrí­
guez-Barba, y que en el caso de que cualquiera de csto.s 
tres técnicos propuestos no teunara posesión de su cargo, 
o éste resultara incompatible con otro que desempeñara, 
ocupará la vacante que se produzca D Manuel Vallcorba 
y  Ruiz, en quien, a juicio de la Comisión, concurren cir­
cunstancias y méritos suficientes para desempeñar uno de 
los expresados cargos.

Se dió cuenta de, una enmienda suscripta por los seño­
res Reglero, García Revenga, Corona y Cortés, propo­
niendo:

Primero. El orden para cubrir las tres plazas, objeto 
del concurso, será el siguiente:

L ” D. Francisco Javier Ferrerò.
2. “ D. José Arias y Rodríguez-Barba.
3. “ D, Manuel Vallcorba y Ruiz.
Segundo. En atengión a los mérito.s que acreditan. que­

darán admitidos v̂- en expectativa de destino con derecho 
a cubrir las dos primeras vacantes que se produzcan en el 
Ensanche, por este orden, los Sres. D. Severiano de la 
Peña y Costa y D. Gustavo Fernández Balbuena.

Fué desechada en votación nominal por 16 votos de los 
Sres. Alvarez R, Villamil, Arribas, Bustdlo, Calzado, 
Cre,spo, García Cernuda, García Miranda, García de Vi- 
nuesa, Marcos, Pérez Toledo, Ramos, Saornil, Silva, 
Tato, Tercero y Garrido, contra 10 de los Srés, Aguilera 
y.Arjona, Castillo, Corona, Cubero, Fernández Moreno, 
Fraile, Gabilán, García Revenga, Noguera y Reglero,

Seguidamente el Sr. García Cernuda, propuso se anule 
elconcurso, y, por tanto, que nose hagan los nombramientos 
para las plazas de reíerencia, siendo desechada esta pro­
puesta en votación nominal por 17 votos de los Sres. Agui­
lera 3’ Arjona, Alvarez Rodríguez Viliamil, Asprón, Casti­
llo, Corona, Crespo, Fernández Moreno, Gabilán, Garda 
Revenga, Marcos, Noguera, Pérez Toledo, Ramos, Rehile­
ro, Silva, Tato }■ Garrido, contra 10 de ios Sres. Arribas, 
Bustino, Cortés, García Cernuda, García Miranda, García 
de Vinuesa, Saornil, Serrán, Tercero 3- Villabrágima 
(Marqués de).

A  continuación se dió cuenta de otra enmienda suscrip­
ta por el Sr. Gabilán, proponiendo que para resolver este 
concurso, se oiga previamente el -dictamen de un Jurado 
compuesto de Arquitectos designados por la Sociedad cen­
tral de Arquitectos o de la Junta consultiva, de confor­
midad con lo dispuesto en las bases votadas por el Ayun­
tamiento para el ingreso en todos los ramos de la Adminis­
tración, siendo también desechada en votación nominal 
por 14 votos de lo.s Sres. Aguilera y Arjcina, Alvarez Ro­
dríguez Villamil, Asprón, Castillo, Corona, Crespo, Fer­
nández Moreno, García Revenga., Marcos, Pérez Toledo, 
Ramos, Silva, Tato 3’ Garrido, contra' 11 de los Sres. Arri­
bas, Cortés, Gabilán, García Cernuda, García Miranda, 
García de Vinuesa, Reglero, Saornil, Serrán, Tercero y 
Villabrágima (Marqués de).

Se dió cuenta de otra enmienda su.scrípta por el señor 
Arribas, proponiendo que se resuelva el concurso, nom­
brando para dichas plazas a los siguientes concursantes y 
por el orden que se expresan:

1. ° D. Severiano Peña.
2. ° D. Francisco Ferrerò.
3. “ D. Gustavo Fernández Balbuena, ‘
Sometida a votación nominal, resultó aprobada por 22

votos de los Sres. Aguilera y Arjona, Alvarez Rodríguez
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Villamil, Arribas, Asprón, Busti lio, Castillo, Corona, 
Crespo, Fraile, Gabilán, García Cernnda, García Miran­
da, García líeveiiga, García de Vimiesa, Marcos, Pérez 
Toledo, Ramos, Reglero, Silva, Tato, Tercero y  Garrido, 
contra 2 de los Sres. Noguera y Saorni!.

Por lUtimo, fué desechada en votación nominal por 14 
votos de los Sres. Aguilera y Arjona, Arribas,' Barranco, 
Bustillo, Castillo, Crespo, García Cernnda, García Miran­
da, García de Viniiesa, Noguera, Pérez 4'oledo, Saornil, 
Tercero y Garrido, contra siete de los Sres, Asprón, Co­
rona, Fraile, García Revenga, Marcos, Ramos y Villabrá- 
gima, una adición verbal a la anterior e'nmienda, propues­
ta por el Sr. Corona pai a que se nombre al Sr. Vallcorba 
en expectación de destino para cubrir la primera vacante 
que ocurra. ,

En su consecuencia, quedó la enmienda del Sr, Arribas 
convertida en dictamen, y, por tanto, desechado en su to­
talidad el de la Comisión

Proeed« nteiü de Ja sesidii anterior.

S E G U N D A . - H a c i e n d a .

8.° Se dió cuenta del dictamen proponiendo se acceda 
a la solicitud de las empresas de espectáculos, para la cele­
bración de concierto para el pago del recargo municipal 
sobre el timbre de espectáculos públicos, declarando el 
concierto como forma de pago de dicho recargo para di­
chas empresas que lo soliciten, de conformidad con lo 
establecido en el apéndice 37 del presupuesto vigente, 
cuyo apéndice se modificará previa la tramitación opor­
tuna, en el sentido de exceptuar de los espectáculos que 
puedan concertarse las corridas de toros y  novillos, y los 
tipos de los conciertos que serán los siguientes:

35 por loo del aforo, deduciendo el abono para los es­
pectáculos teatrales propiamente dichos, como son los de 
zarzuela, verso, ópera, opereta y  circo.

40 por 100 para los de varietés y cinematógrafos; ambos 
tipos se entenderán a base del aforo total de los locales, sin 
exclusión alguna por localidades de oficio y  con exclusión 
de abono. ’

y  el Ayuntamiento acordó, que el pleno de Letrados 
consistoriales, dictamine acerca de si el Ayuntamiento está 
o no facultado con arreglo al vigente presupuesto munici­
pal, para denegar los conciertos que las empresas teatrales 
y plazas de toros puedan solicitar sobre pago del recargo 
miitiidpal del timbre de espectáculos.

TERCERA,—Polieia urbana.
9.“ Se dió cuenta del dictamen proponiendo se adopten 

los acuerdos que a continuación se expresan, para proveer 
dos plazas de Ingeniero industrial, que figuran en el ca­
pítulo III, art, 2,°, concepto 133 del presupuesto vigente: 

Primero. Que se ammeje concurso público por término 
de treinta días, para lá provisión de dos plazas de Ingenie­
ro industrial, dotadas con el haber anuid de 4.000 pesetas, 
una para el servicio del alumbrado público y otra para 
ascensores e industrias, y; '

Sqgnndo. Que dicho concurso se celebre con arreglo
a las bases aprobadas por el Exemo. Ayuntamiento en 2o
de agosto de 1916, con excepción de la condición 57* que 
se refiere a *no haber sido procesado», que quedará su­
primida , y adicionándose la de que en igualdad de cir­
cunstancias será preferido el aspirante que acredite haber 
desempeñado cargos relacionados con la especialidad a que 
se han de dedicar.

Formulada por el Sr. Marqués de Viüabrágima la en­
mienda verbal de que la provisión de dichas plazas, se 
luciera por oposición en vez de concurso, fué desechada 
en votación nominal por 14 votos de los Sres. Aguilera y 
Arjona, Asprón, Calvq, Castillo, Cortés, Crespo, Cubero, 
Fernández Moreno, García Revenga, Marcos, Pérez To­
ledo, Saornil, Silva y Garrido, contra 12 de los señores 
Alvarez R. Villamil, Barranco, Fraile, Gabilán, García 
Miranda, Nóguera, Ramos, Reglero, Serrán, Tato, Ter­
cero y Villabrágima (iMarqués de).

Acto seguido, quedó aprobado el dictamen en la forma 
propuesta por la Comisión.

CUARTA.—Fomento.

Se acordó la continuación sobre la mesa de los dos si­
guientes dictámenes:

Proponiendo se informen desfavorablemente ala Supe­
rioridad los pi'oyectos de D,,Federico Locatelli, relativos 
a la concesión de líneas de unión de la red de tranvías con 
las estaciones de ferrocarriles, Casa de Correos, Matadero 
y  Mercados.

Proponiendo, de conformidad con lo informado por el 
Inspector facultativo de la Reforma de la prolongación de 
la calle de Preciados y sus enlaces, a virtud de reclamación 
de los propietarios de i as fincas Jacometrezo, 47 y plaza 
del Callao, núm. 8, se modifique la primitiva valoración 
asignada, elevándola por todos conceptos a 259.139*98 pe­
setas.

10. Consentir la providencia del Exemo. Sr. Goberna­
dor civil, fecha 14 de febrero último, que estimó recurso 
interpuesto contra acuerdo de! Ayuntamiento, fecha 9 de 
agosto último, denegando autorización a la Sociedad anó­
nima Hidráulica Santillana, para llevar a efecto el tendido 
de tubería para el abastecimiento de aguas en la avenida 
del Conde de Peñalver, calle de Pí y  Margall, primera y 
segunda sección, respectivamente, de las obras de la «Re­
forma de la prolongación de la calle de Preciados y  enlace 
de la plaza del Callao con la calle de Alcalá», de confor­
midad con lo informado por los Letrados consistoriales y, 
como consecuencia de la expresada-resolución, que el ten­
dido de tuberías para el abastecimiento de aguas para las 
fincas de la avenida del Conde de Peñalver y calle de Pí y 
Margal], se establezca por las alcantarillas de servicios de 
las relacionadas vías, debiendo fijarse previamente de co­
mún acuerdo entre la Municipalidad y la Sociedad Hidráu­
lica Santillana, según ya indicaba la inspección facultativa 
de aquella reforma urbana al emitir informe en la preten­
sión deducida por la repetida Sociedad para este servicio, 
el canon anual que debe satisfacer por razón de la utiliza­
ción de la indicada alcantarilla de servicio.

' SEXTA.  — Ensanche.
IL  Conceder licencia a D. Matías Pérez Rodríguez, 

en representación de su esposa doña Consuelo Arias Ca­
brero, para construir un pabellón interior destinado a 
establo de vacas y ejecutar obras de reforma en la cons­
trucción existente en el núm. 68 de la calle de Bravo Mu­
rillo, con sujeción a los informes que constan en el expe­
diente, reglas marcadas en las Ordenanzas municipales y 
demás disposiciones vigentes aplicables al caso; advirtién­
dose que a la terminación de las obras serán éstas recono­
cidas por el Arquitecto municipal, al objeto de comprobar 
si se ajustan a Ja licencia que se concede; debiendo obtener 
por separado la de ejercicio de la industria a que se des­
tina la construcción.

■f.í
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Votó en contra el Sr. Noguera.
Se acordó la continuación sobre la mesa del dictamen 

proponiendo la adjudicación al solar mim. 20 provisional 
de la calle de Núñez de Balboa, de una parcela inedificable 
de 37‘52 metros cuadrados, sobrante del suprimido camino 
de la Fuente del Berro, al precio de 66'40 pesetas cada 
metro, en que el Excmo. Ayuntamiento adjudicó a un 
solar colindante otra parcela procedente del mismo camino.

12. Declarar la apertura legal de las calles de Modesto 
Laíuente, entre !a de Ríos Rosas y el paseo de Runda; la 
de María de Guzmdn en toda su extensión, y la de Alenza, 
desde la de Ríos Rosas a la de Mandes, a fin de que puedan 
cumplirse después cuantos requisitos determinan los ar­
tículos 19 y 20 de la vigente ley de Ensanche, 5' sus con­
cordantes reglamentarios y llegarse, en su caso, a la urba­
nización de los trozos de las'ex presad as vías públicas si los 
propietarios de los mismos dieran las facilidades necesarias.

Votaron en contra los Sres. Noguera, Ramos y Tato.
Por disposición de la Presidencia se acordó continúe 

sobre la mesa el dictamen, proponiendo la adjudicación al 
solar núm. 20 provisional de la calle de Núúez de Balboa, 
de una parcela inedificable de 37'52 metros cuadrados, so­
brante del suprimido camino de la Fuente del Berro, al 
precio de 66‘40 pesetas cada metro, en que el excelentísi­
mo Ajmntamiento adjudicó a un solar colindante otra par­
cela procedente del mismo camino. . ’

D E  N U E V O  D E S P A C H O  

PRIMERA.—Gobernación.
13. Acceder a la permuta de destinos solicitada por 

D. Carlos Gallostra Gabriel y D. Jesús Muñoz González, 
Oficiales cuartos del segundo grupo de Administración el 
primero y de la sección de Contabilidad ei segundo, con la 
condicional, aceptada por los interesados en su instancia 
de 7 de nrarzo próximo pasado, de figurar en los escalafo­
nes en el último lugar. .

14. Se dió cuenta del dictamen proponiendo que se 
acuerde contribuir a la suscripción que ha de iniciarse para 
erigir un monumento que perpetúe la memoria del malo­
grado escultor Julio Antonio, concediéndose a tales efectos 
la cantidad de 2.000 pesetas, que podrán figurar como cré­
dito reconocido en el presupuesto para 1920-21.

El Sr. Reglero formuló la enmienda verbal de que la 
cantidad que el Ayuntamiento votara, fuera cargo al ca­
pítulo de Imprevistos del presupuesto vigente.

Y  no habiendo sido aceptada por la Comisión, fué reti 
rada, quedando aprobado el dictamen en la forma pro­
puesta.

A  petición del Sr. Reglero, quedó sobreja mesa el dic­
tamen proponiendo la forma en que ha de determinarse el 
pintor que, en cada ca.sp, haya de hacer el retrato de ios se­
ñores Alcaldes, para formar una galería de retratos en el 
Museo municipal.

TERCERA,—Polieta urbana. '

A petición de los Sres. Aguilera y Tato, respectivamen­
te, quedaron sobre la mesa los dos dictámenes siguientes:

Proponiendo, de conformidad con el expediente admi­
nistrativo instruido a un Inspector ele aluir^radó, la priva­
ción de haber desde el 22 de enero en qué quedó suspenso 
de empleo y sueldo,- liasta la fecha en que así se acuerde 
por el A 5'imtamiento, .

Proponiendo, como resultado del concurso celebrado, 
la adjudicación del arriendo del mercado de Olavide.

15. Conceder licencia a D, José Pablo Roldan, para
colocar un cajón, de las medidas que le señale el Sr. Te­
niente de Alcalde del distrito, en la rinconada que forman 
las casas núm 3 de la calle de San Millán y núm. 23 déla 
plaza de Nicolás Salmerón, con destino a la venía de pe­
riódicos, entendiéndose que dicha licencia será caducada 
cuando por derribo de la casa núm. 3, desaparezca la citada 
rinconada u cuando así lo disponga la .Alcaldía Presidencia, 
sin derecho por parte del interesado a reel.imación de nitp 
guna clase. ..

V'otú en contra el Sr. Noguera.
16. Conceder a D. José Pérez Zafra, renovación de li­

cencia para continuar con la carbonería que tiene estable­
cida en la plaza del Puente de Segoviu, núm. 3, de confor­
midad con los informes que constan en el éxpediente y pre­
vio pago de los dei’echos que correspondan.

17. Conceder a D. Pedro Martín, renovación de licen­
cia para continuar con la industria de fabricación de pan 
que tiene establecida en la calle de Magallanes, núm. 18, 
en vista de los informes que constan en el expediente y 
previo pago de los derechos que correspondan.

Votaron en contra los Sres. García Cernuda y Tato.

CU ARTA.— Fomento.

18. Conceder licencia a D. Tomás Pellejei o, para cons­
truir una casa en el solar núm. 14 de la calle de San Ilde­
fonso, con sujeción a los planos y  memoria presentados y 
a ios informes que constan en el expediente.

19. Conceder licencia a doña Consuelo Arias Cabrero,
para ejecutar obras de ampliación de un pabellón destinado 
a fábrica de jabones y de lejía, sita en la finca núm. 15 de la 
calle de Adela de Balboa, Extrarradio, con sujeción a los 
planos y memoria presentados y a los informes que constan 
en el expediente, previa conformidad del interesado con la 
cláusula establecida para las construcciones en dicha zona, 
que deberá ser inscripta en el correspondiente Registro de 
la Propiedad como carga afecta a la finca, según preceptúa 
la Real orden del Ministerio de Gracia y  Justicia de 4 de 
septiembre de 1902; requiriéndose al interesade^a los ex­
presados fines y pasando él expediente al Negociado de 
Policía urbana, por lo que se refiere a la industria que en 
el edificio se trata de establecer. , .

20. Conceder licencia a D, Lucas Cañón, para ejecutar
obras de ampliación en la casa núm. S dupÜcado de la calle 
de Almansa, Extrarradio, con sujeción a los planos y me­
moria presentados y a los informes que constan en el ex­
pediente . '

21. Conceder al obrero del ramo de Limpiezas D Ra­
món Villar García, la pensión de 1‘20 pesetas diarias, 
importe del 40 por 100 de su jornal, de conformidad con lo 
preceptuado en el reglamento de retiros de obreros.

A  petición de los Sres, Noguera, Pérez Toledo, Aguile- 
ray Arjona, Aspróny García de Vinuesa, respectivamen­
te, quedaron sobre la mesa los cuatro dictámenes que a 
continuación se expresan:

Proponiendo la aprobación del gasto de 11 000 pesetas, 
para realizar una nueva tirada (tercera edición) del pro­
yecto de urbanización del Extrarradio. ■

Proponiendo los ascensos reglamentarios para la provi­
sión de la plaza de Arquitecto municipal Decano, vacante 
por jubilación.

Proponiendo se apruebe la liquidación de la avenida del 
Conde de Peña 1 ver (primera sección de las obras de Reíor- 
ma de la prolongación de la calle de Preciados y sus enla-

A y U i
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ces), y que como consecuencia de la misma, se haga entre­
ga a! concesionario, en plena propiedad, de la finca Horía- 
leza, 5, e igualmente de la suma de t20.046‘67 pesetas, que 
resultan a su favor.

Proponiendo la indemnización de diez y ocho meses de 
jornal a un obrero incapacitado para el trabajo.

QUINTA—Beneílceneia y Sanidad,
A  petición del Sr, Tato, quedó sobre la mesa el dicta­

men proponiendo, corno resultado del oportuno concurso, 
el nombramiento de Farmacéutico de la sección cuai ta del 
distrito de la Latina.

22. Solicitar del Esemo, Sr. Gobernador civil, que en 
uso de las facultades que le concede el art. 42 del Rea! 
decreto e Instrucción para contratación de servicios pro­
vinciales y municipales, conceda la oportuna excepción de 
subasta para adquirir por administración los artículos ne­
cesarios con destino a la confección de calzado para los 
acogidos en los Colegios de Nuestra Señora de la Paloma 
y Escuela-albergue, durante el año actual, en vista de 
haber sido declaradas desiertas, por falta de lidiadores, 
las dos subastas celebradas con dicho-objeto.

23. Solicitar de! Exemo. Sr. Gobernador civil, que 
haciendo uso de las facultades que le concede el art. 42 del 
Real decretó e Instrucción de contratación de servicios, 
conceda la oportuna excepción de suba.sta para adquirir 
por administración, en vista de haber sido declaradas de­
siertas dos .subastas celebradas al efecto, ó.000 pares de 
alpargatas blancas y 1.000 negras, con destino a los acogi­
dos en los Colegios de Nuestra Señora de la Paloma y  Es­
cuela-albergue, en el precio de 8.750 pesetas que ha servi" 
do de tipo para las dos subastas desiertas.

SEXTA.—Ensanche.
24. Conceder licencia a D. Enrique de Lara y Guerre­

ro, Marqués de Guerra, para la construcción de una finca 
en la calle de Goya, núm. 4.5, siempre que las obras se eje­
cuten con arreglo a los informes que constan en el expe­
diente, reglas marcadas en las Ordenanzas municipales 3' 
demás disposiciones vigentes aplicables a! caso; ad vi tién­
dese que s¡ del reconocimiento que ba de practicarse a ¡a 
terminación de las obras resultase incumplido el bando 
de 5 de octubre de Í898. respecto a desagües, no se consen­
tirá bajo ningún pretexto utilizar la constimcción de refe­
rencia.

25. Conceder licencia a D. Manuel Gómez, con iguales
prescripciones 3" advertencia que al anterior, para cons­
truir un edificio destinado a taller y vivienda en la calle de 
Sebastián Elcano, debiendo obtener por separado la licen­
cia para el ejercicio de la industria a que se destina el 
taller. ,

26. Conceder licencia a D. Rafael Pérez Valverde, pa­
ra constí"uir un pabellón destinado a vaquería en el solar 
número 1 de la calle de Donoso Cortés, con iguales pres­
cripciones 3' advertencias que a lo*anteriores.'

27. Conceder licencia a D. José Rábago, encargado de 
los talleres de Arle, para amjjliar un piso en la primera 
crujía de la fachada en la casa sin número de la calle de 
Ma ría de Guzmán, con las mismas prescripciones 3' adver­
tencia que a los anteriores,

28. Requerir nuevamente a D. Camilo León Puente, 
propietario ele ia linca de la calle de la Batalla del Salado, 
con vuelta a la del Ferrocarril, núm. 19, para que en el 
plazo de treinta días, proceda a que por los inquilinos que 
habitan la casa en cuestión, se desaloje, apercibiéndole

que de no verificarlo dentro del referido plazo, se pasará 
el tanto de culpa a que por su desobediencia hubiese lugar 
a los Tribunales de justicia; 3" que del propio modo se re­
quiera a todos y cada uno de los inquilinos de la referida 
finca, para qiíe en un niazo de treinta días, desalojen los 
cuartos de la misma, apercibiéndoles igualmente, que de 
no verificarlo, se pasará el tanto de colpa a los Tribunales 
ordinarios por su desobediencia, a los efectos que hubiere 
lugar.

29. Conceder la exención de toda clase de arbitrios 
municipales con relación a las tres casas construidas por 
la Sociedad anónima de Casas Baratas, que constitu3̂ en 
los números !, 2 3̂ 3 del grupo titulado de la Concepción, 
en solares situados en las calles de Alonso Cano, García 
de Paredes 3̂ Viriaío, y que, en su consecuencia, se pro­
ceda a la devolución de la suma de 2.464T0 peseta.s, satis­
fechas por dicha Sociedad en concepto de derechos provi­
sionales de tira de cuerdas, construcción y ocupación ton 
valla de la vía pública, con arreglo a la liquidación prac­
ticada por la Administración de Arbitrios en 14 de enero 
próximo pasado; debiendo comunicarse este acuerdo a esta 
última oficina para que surta los efectos que coiTespondan 
y se deriven de su cumplimiento.

A  petición de los Sres. Silva v Noguera, respectiva­
mente, quedaron sobre la mesa los dos siguientes dictá­
menes: .

Proponiendo la concesión de licencia para aumentar un 
piso 3̂ un sotabanco a ia casa núm. 8 del paseo de la Caste­
llana, con vuelta a la de Aimla.

Proponiendo la insistencia en el acuerdo de apertura de 
la calle de Fernández de los Ríos, entre las de Valkher- 
moso y Magallanes, y aprobación del convenio celebrado 
con el Obispado de esta Diócesis, para la expropiación de 
los terrenos propiedad del mismo, necesarios para dicho 
trayecto, sobre la base de la cesión gratuita de la totalidad 
de las superficies expropiablefe, y la adjudicación gratuita 
también al referido Obispaáo, de dos parcelas iuedificables 
propiedad de la Villa, en el interior de manzanas con fa-' 
chada a la calle de Vallehermoso. .

Junta del Patronato do la Fundación Aguirre.

30, Aprobar el dictamen proponiendo se conceda la 
más amplia autorización 3- facultades al Exemo. Sr. Alcal­
de y a los que le sucedan en el cargo, para que en unión de 
los Sres. Alcaldes de L-uénca y del Valle de Mena, al que 
pertenece el pueblo de Siones, y, en su caso, a los que les 
sucedan o suplan en sus funciones y con el carácter de co­
misión ejecutiva. practiquen lo siguiente: '

Primero. Realizar cuantas gestiones sean necesarias 
hasta dejar todos los bienes propios de las mencionadas 
fundaciones instituidas por el Exemo. Sr, D. Lucas Agui. 
rre y Juárez, en el testamento que otorgó ante el Notario 
de Madrid D. Juan Miguel Martínez, el 15 de Junio de 1871, 
en condiciones de venta y conversión en inscripciones in­
transferibles, y ejecutar además todas las diligencias que 
sean precisas a los efectos del núm. 5.° de la parte disposi­
tiva de ia Real orden del Ministerio de la Gobernación 
de 13 de abril de 1910, y de los m'mieros 2.“ y 3.° de la dic­
tada por el Ministerio de Instrucción pública el 22 de octu­
bre de 1912, hasta dejar cumplido y ultimado cuanto en las 
mismas se manda y ordena; debiendo realizar por su parte 
el Patronato de Cuenca lo dispuesto por Real orden firme 
del último Ministerio citado, de fecha 12 de ma3'0 de 1914, 
respecto a la liberación de bienes.

•; I
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I t  K  s  t j  m : k : IV

1.“ ZONA 2.“ ZONA 3.“ ZONA T O T A L

Pesetas. Pese tus. Pesetas. Pesetas.

CAPÍTULO i.—Gastos del Ayuntamiento.......... 1 .................... 19 loo'ao 19.1S5‘60 , 6.655*86 44.941*66
— 11,—Policía de seguridad........................................... 5.3'2879 5,352‘Pl 1.856*93 12.538*33
— IH.—Policía urbana y rural.................................... 4.400'19 ■ 8,744‘21 1,8a8*97 14.953*37
— IV.—Obras públicas,, . ......................................... 363.495'96 . 209,293*58 66,844'07 639:636'6)
— V,—Cargas............................................................ 50.258'62 57.960'18 18.484*64 126 703*44
— VI.—Imprevisttte............................ ........... ; ........... 531‘25 533‘63 1S5‘12 L250

T ot.-vl .............................................. 443,115‘01 301,072*81 95.835*59 . S40.023'4t0EUI,\ Eli Dü PiBl [|.Í m io i  Emm\ d i i í  de ü iid  d i idii

Asuntos al despacho de oficio.
1. Lista de asuntos pendientes de despacho de ¡as Co­

misiones.
2. Providencia del Escino. Sr. Gobernador civil, con­

cediendo excepción de subasta para realizar por adminis­
tración el servicio de transportes de Vías públicas del Inte­
rior, Ensanche 3̂ Extrarradio, mientras se redactan nuevos 
pliegos de condiciones. ,

3. Providencia del Excmo, Sr. Gobernador civil, esti­
mando recurso interpuesto por un Oficial segundo cfel gru­
po de Contabilidad, contra acuerdo del Ayuntamiento, que 
resolvía reclamaciones presentadas a los escalafones de 
Administración y Contabilidad.

4. Comunicación del Excmo. Sr. Gobernador civil, 
trasladando auto del Juez de primera instancia del distrito 
de Palacio, por el que se declara procesado a D. Alvaro 
de Blas e Iturmendi, y suspenso en el cargo de Concejal.

5. Acta de adjudicación provisional de la subasta para 
la construcción de una verja de cerramiento del tercer 
parque de Incendios.

6. Extracto ,de los acuerdos adoptados por el excelen­
tísimo Ainmtamiento y la Junta municipal durante el mes 
de abril último. ■

7. Traslados de residencia. . .

ORDEN DEL DÍA

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones.

SOBIÍE LA .MESA ■

Procedente» de In sesión de de abril.

CUARTA.—Fom en to .
8. Proponiendo se, informen desfavorablemente a la

Superioridad los proyectos de D. Federico Locatellí, rela­
tivos a la concesii'm de líneas de unión de la red. de tran­
vías con las estaciones de ferrocarriles, Casa de Correos, 
Matadero y Mercados, .

9. Proponiendo, de conformidad con lo informado por
el Inspector facultativo de la Reforma de la prolongación 
de la calle de Preciados y sus enlaces, a virtud de redama­
ción de ios propietarios de las fincas Jacometrezo 47 y pla­
za del Callao, núm. 8, se modifique la primitiva valoración 
asignada, elevándola por todos conceptos a 259.139‘98 pe­
setas. ,

SEXTA.—Ensanche.
10. Proponiendo ¡a adjudicación al solar núm. 20 pro­

visional de la calle de Núñez de Balboa, de una parcela 
inedificable de 37'52 metros cuadrados, sobrante del supri­

mido camino de la Fuente de! Berro, al precio de 66'40 
pesetas cada metro, en que el Excmo. Ayuntamiento adju­
dicó a un solar colindante otra parcela procedente del 

¡mismo camino,

' Procedeiitíiii de la  sesión anterior.

PRIMERA.—Gobernación.
11. Proponiendo la forma en que ha de determinarse 

el pintor que, en cada caso, haya de hacer el retrato de 
los Sres. Alcaldes, para formar una galería de retratos en 
el Museo municipal.

TERCERA.—Policía urbana.
12. Proponiendo, de conformidad con el expediente ad­

ministrativo instruido a un Inspector de alumbrado, la pri­
vación de haber desde el 22 de enero en que quedó suspen­
so de,empleo y sueldo, hasta la fecha en que así se acuer­
de por el Ayuntamiento.

13. Proponiendo, como resultado del concurso celebra­
do, la adjudicación del arriendó del mercado de Olavíde

C U A R TA .— Fom en to .
14. Proponiendo la aprobación del gasto de 11.000 pe­

setas, para realizar una nueva tirada (tercera edición) del 
proyecto de urbanización del Extrarradio.

15. Proponiendo los a.scensos reglamentario.s para la 
provisión de la plaza de Arquitecto municipal Decano, va­
cante por jubilación.

16. Proponiendo se apruebe la liquidación de la avenida
del Conde de Penal ver, (primera sección de las obras de 
Reforma de la prolongación de la calle de Preciados y sus 
enlaces), y que como consecuencia de la misma, se h.aga 
entrega al concesionario, en plena propiedad, de la finca 
Hortaleza, 5, e igualmente de la suma de 120.046'67 pe­
setas. que resultan a su favor. ■

17. Proponiendo la indemnización de diez y  ocho meses 
de jornal a un obrero incapacitado para el trabajo.

QUINTA,-Benefleencla y Sanidad.
18 Proponiendo, como resultado del oportuno concur­

so, el nombramiento de Farmacéutico de la sección cuarta 
del distrito de la Latina.

SEXTA.— Ensanche,
19. Proponiéndola concesión de licencia para aumen­

tar un pi.so y uu sotabanco a la casa núm. 8 del paseo de la 
Castellana, con vuelta a la de Avala.

20, Propomenclo la insistencia en el acuerdo de aper­
tura de la calle de Fernández de los R íos, entre las de 
Vallehermoso y Magallanes, y aprobación del convenio 
celebrado con el Obispado de esta Diócesis, para la expro­
piación de los terrenos propiedad del mismo, necesarios 
para dicho traymeío, sobre la base de la cesión gratuita de 
la totalidad de las superficies ex propia bles, y la adjudica;
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ción gratuita también al referido Obispado, de dos par­
celas ined i [¡cables propiedad de la Villa, en el interior de 
manzanas con fachada a la calle de V'alleherinoso:

D E  NU E V O  D E S P A C H O

PRIMERA.—Gobernación,
21. Proponiendo se adopten los acuerdos necesarios 

para que se recabe del Gobierno de S. M. la declaración 
de Fiesta del idioma el 23 de abril, fecha del fallecimiento 
de D. Miguel de Cercantes Saavedra.

SEGUNDA.—Hacienda.
22. Proponiendo la concesión, por ana sola vez, de im 

socorro de 250 pesetas a la viuda de un celador del Ma­
tadero

23. Proponiendo la reforma de algunfi,s de tas denomi­
naciones del personal jornalero de empedradores, sin alte­
rar los jornales de ios mismos ni el importe de la partida 
del presiipuc'sto.

24. Proponiendo, de conformidiid con la .Administra­
ción de Propiedades el régimen a seguir respecto de las 
existencias de vinos alcoholes al implantarse el adeudo 
por el arbitrio sobre dicha.s clases de bebidas.

TERCERA.—Poiieia urbana,
25. Proponiendo la devolución de fianza al contratista 

que fue del suministro de tubería de hierro con destino a 
las estufas del Parque de Madrid.

26. Proponiendo se acepte la dimisión presentada por 
un bombero de segunda clase.

27. Proponiendo la renovación de licencia de la fundi­
ción de tipos de imprenta establecida en la calle de la Prin­
cesa, núm 63. ■ ■

una casa de alquiler en el núm. 10 provisional de la calle 
de Fernandez de los Ríos.

33. Proponiendo la concesión de licencia para aumen­
tar un piso a una casa en construcción situada en la calle 
de García de Paredes, con vuelta a la de Fernandez de la 
Hoz.

34. Proponiendo, la concesión de licencia para cons­
truir un muro y verja de ceiTamicnto en un solar situado 
en la avenida de-Menéndez y Pelayo, con vuelta a la glo­
rieta de María Cristina.

35. Pi oponiendo la concesión de licencia para cons­
truir nn cobertizo ampliando un edificio destinado a fábri­
ca de papel v cartón en el paseo de tas Acacias, núm_, 45.

36. Proponiendo se deniegue la licencia para alquilar
una casa construida en el núm. 10 de la calle de la Batalla 
del Salado, y que se proceda al desalojo de las habitacio­
nes de la citada linca por falta de condiciones de habitabi­
lidad. •

37. Proponiendo se interese de la Superioridad la 
declaración de preferencia de la proj'ectada calle de Ata­
úlfo, para |establecer cómunicaciún, hoy interrumpida, con 
la calle de Cea Bermüdez. ■

Madi id, iOde mayo de 1919, —El Secretario, F r.ancis- 
co  R u a n o .

A D I C I Ó N

Asunto al despaeho de ofteio,

1. Comunicación del Sr. Vicepresidente de la Com 
sión provincial, poniendo a disposición del Ayuntamiento 
un palco de la I l̂aza de Toros.

ORDEN DEL DÍA

' GUARTA—Fomento,
28. Proponiendo la concesión de licencia para obras de 

reforma en la casa núm. 5 del pasadizo de San Ginés.
29. Proponiendo la concesión de licencia para aumen­

tar un piso a la casa núm, 4 de la calle de! Olmo.
30. Proponiendo la concesión de licencia para construir 

una casa en el solar núm. .51 de la calle de ia Palma, y el 
abono al propietario de la cantidad de 142‘30 pesetas, im­
porte de! terreno que s^expropia para vía pública.

Asuntos con dietamen de la Comisión tereera.— 
PoHeíá urbana.

SEXTA.—Ensanelie,

31, IToponiendo la concesión de licencia para cdnstrnir
una casa de alquiler en el núm. S de la calle de Tarra­
gona. , ,

32, Proponiendo la concesión de licencia p.ara construir

2. Proponiendo la aprobación de los pliegos de condì 
clones para sacar a subasta el asfaltado y arreglo de bo­
vedillas del piso principal dgl mercado de los Mosíenses, y 
que su importe de 40.000 pesetas se satisfaga fraccionán­
dole entre el vìgente presupuesto y el que se forme para 
el año próximo. ^

3. Proponiendo se anuncie tercera subasta para contra­
tar el suministro de volquetes para el Parque del Oeste, 
bajo las mismas condiciones que sirvieron para las ante­
riores y el precio tipo de 11 pesetas diarias por volquete, 
con su mula y conductor.

E i Secretario, F r .ancisco  R u a n o .

COMBSIOHES

Lista lie tisiuilos f^eiuiientes tie desf>adui de Las Comisiones y de los jndiciutes en trám ite en 3 del actual.

ASUNTOS PENDlEN 'l’ES DE DESPACHO

COMISIÓN \ ‘—Gobernación.

Moción para agregar a Madrid el vecindario del puente de Va-
llecas . .............................. ...................................  • ■ •

Proposición para la creación de un nuevo parque de recreos en el 
Parque de Madrid

FECHA
en TRÁMITE

que pasó ai despadio Kcnrdiido por Ir Coinisión.
de las Comisiones.

■■■■■— ■ —-

24 junio 1913. Sr. Fernández Moreno.

18 noviembre. Sres, Crespo y Tato 
y Amat.

FECHA 

del TTT i s m o ,

vi
'̂1' i

■i i
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ASUNTOS PEND IENTES DE DESPACHO

. COMISION 3."—Pü/íCííi urbana.

Expediente relativo a la colocación de aníincios en el copete y Dase
de las carteleras.......................................................................

Instancia de D. Nicolás Mayo, solicitando renovación de licencia 
para la casquería, sita en el mim, i7 de la calle de Cabestreros. 

Proposición del Sr, Silva, relativa a la creación de un parque de 
Hijos de Madrid en el Parque de Madrid,

Instancia del contratista del servicio de arcos voltaicos en las co­
lumnas de los tranvías, solicitando aumento en la consignación. 

Instancia de D. Rafael Herrera, solicitando licencia para venta de 
puertas y ventanas viejas en el mtin. 14 de la Ribera de Curti­
dores........ ............................................... ................................

Instancia de D, Manuel Gómez, solicitando licencia para ia venta 
de billetes de espectácnlos en el num. S7 de ia calle de Toledo. 

Instancia de D. Ambrosio Valdivieso, para instalar un motor eléc­
trico de dos y medio caballos dfe fuerza, calle paralela al camino
alto de San Isidro ..................................................  ..............

Instancia del bombero Pedro E'iliús Maten, solicitando reposición 
en el pargo..................... ............. ................

COMISIÓN íí: —Fu,nenio.

Proposición para la construcción de un mercado en la plaza de 
Lava pies...................................................................................

Petición de los aparejadores de obras para ser nombrados ayu­
dantes de Arquitecto.................................................................

Licencia para alquilar una casa en la calle de Antonio López... , 
Modificación del trazado, del camino que da acceso al colegio 

construido frente al Colegio de Nuestra Señora de la Paloma., 
Solicitud de ¡a Sociedad de Industrias eléctricas, pidiendo ins­

talar alumbrado en varias calles............................. .................
Supresión de uno de los carriles del tranvía en un trozo de la calle

de Alcalá......  ........................................................ .................
Subasta para la conservación, eiitretenimieuto y cobro de los 

evacuatorios subterráneos 
Cerramiento de la calle del Codo 
Construcción de edificios municipales 
Acuerdos de la Sociedad central de .Arquitectos, relacionada con 

los rendimientos de fincas 
Concurso pura la provisión de una plaza de ayudante de Arqui­

tecto.........................................................................

Paso de carruajes ai palacio del Duque de Medinaceli.
Paso de carruajes en la casa niím, 9 de la calle de Felipe IV. 
Informe de la Junta cónsul:iva en el expediente relativo ai proyec­

to de ley del Extrarradio ............ ............... .̂...........................
Informe de la Junta consultiva en el expediente de Ordenanzas 

municipales para el Extrarradio.
Informe de los Letrados en el expediente de utilidad pública del 

ferrocarril Metropolitano.
Sentencia del Tribunal contencioso relacionada con el escalafón 

de Sobrestantes.

Tira de cuerdas en el solar mím. 48 de la calle del Peñón

COMISIÓN 3,*—Beneficencia i¡ Sanidad.

Cuentas del movimiento de fondos de las Casas de Socorro des­
de el año 1916 ..

Expediente a moción del Sr. Sáiz Herráiz, proponiendo la crea­
ción de una Policlínica municipal de especialidades médicas...

Expediente de concurso para la plaza de dentista del Colegio de 
Nuestra Señora de Ja Paloma............... ........ ...........................

Expediente a moción de un Sr. Coiice¡al, para que el servido 
Údo'ntológico se amplíe a todas las Casas de Socorro............

Expediente relativo a la veuta en subasta de las basuras proceden­
tes de la vía pública

Expediente relativo a la reorganización de los servicios que pres­
tan Practicantes, enfermeros y ordenanzas de las Casas de So­
corro....................................................... .................................

Expediente relativo al arrendamiento del servicio de Lim­
piezas

FECHA
en

QMe pasó r1 despacho 
de la CüinJsíÓEL

j'RÁAirrE

HCordKdo pür la Cüiiiísióii,

FECHA 

íi e I ra i s ra o .

15 enero 19IS Sr. Maura. 15 enoro 1918.

22 enero. Sres. Calvo y P, Toledo, 22 enero.

7 mayo. Sres. Silva, Cernada 
y Crespo. 7 mayo.

. 28 mayo. Sr. G. Cernuda. 28 mayo.

25 junio. Sr, P. Toledo. 25 junio.

1 marzo 1919. Sr. P. Toledo, 1 marzo 1919.

1 marzo. Sr. P. Toledo 1 marzo.

1 abril. Sr. Saornil. 1 abril.

3 febrero 1917 Sres. M. Arias, Leyúu 
y Corona, 8 febrero 1917

24 marzo, ' 
10 agosto.

Sr. Alvarez. 
Sr. Alvarez.

12 abril. . 
23 agosto.

24 agosto. Sr, Herrero. 30 agosto.

1 marzo 1918, Sr. Arribas. 14 marzo 1918.

22 ¡ntiio. Sr. Asprón. 26 junio.

25 junio.
16 agosto,

2 noviembre.

Sr. Reglero. 
Sr, Serrán, 
Sr. Corona,

6 julio.
28 agosto.

6 noviembre.

30 noviembre. Sres. Saornil y Reglero, 11 diciembre.

17 noviembre.

S marzo.
7 marzo.

Sres. Arribas, Revenga 
y Marcos,
Sr. Asprón.
Sr. Asprón.

29 diciembre. 
12 diciembre. 
12 diciembre.

10 abril. Sr. Corona, • 1 mayo.

10 abril. Sr. Corona, 1 mayo.

26 abril. Sr. Silva. , l mayo.

26 abril, 

25 abril.

Sres, Marcos y Víüabrá- 
gima,

»
I mayo. * 
! mayo.

» Sres, García Miranda y 
F. Moreno,

15 enero 1917, Sr. de Blas, 28 marzo 1918.

2 agosto 1918. Sres. de Blas, García Mi­
randa y P, Toledo, 19 agosto.

12 enero. Sres. Cortés y de Blas. »

12 enero. Sres. Garda Revenga, de 
Blas y P. Toledo, »

12 enero. Sres.García Revenga, Ga­
rrido, de Blas y P. Toledo. »

12 enero. Sres. GarcfaRevenga, Ga­
rrido, de Blas y P. Toledo, »
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su-

CO/VUSIÜN iV —Ensandu;.

FECHA

que pasó al despacito 
de las Comisiones.

Igxpediente relativo a la separación del servicio del Médico
I pormi ni e rari o Sr. Picazo Cantos.........................................
lEipediente a oficio del Director del Laboratorio, proponiendo 
'  ejecución de obras'en la finca que ocupa el Campamento de

desinfección o el arrendamiento de otro local..........................
lEspediente relativo al establecimiento en ia Casa de Socorro de 

Cliamberí, de una consulta de Ginecología, dirigida por D. An­
tonio Sevilla................................................... .........................

lExpediente instruido para depurar responsabilidades, por no ha­
berse* prestado en la Casa de Socorro de Chamberí asistencia
inmediata al ex Conceial D. Fnlgeiicio de Miguel.....................

lEipediente relativo a la subasta de paja y cebada para el ganado
I . dei servido de Limpiezas..........................................................
lExpediente a instancia de los jornaleros fijos del servicio de Lim­
I piezas y riego, solicitando ser ilamados a examen de aptitud. .
IEspediente a oficio del Teniente Alcalde del distrito de! Centro, 

remitiendo acta levantada ante la Comisión de Quintas por de­
nuncia del mozo Daniel Gil, del Ayuntamiento de Avila, por 
haber exigido los Médicos 2‘.'50 pesetas por e! reconociiniento. 

[Expediente promovido por D. Daniel Díaz, interesando se saque 
a concurso el aprovechamiento de basuras procedentes déla
vta pública....................................  ..............  ................... ,

[Expediente a instancia en que se pide la inclusión del Jarabe Fa-
[ mel en el petitorio-tarifa................................1.........................
lOficio de la Snbinspección, proponiendo se convoquen oposicio-
[ nes a Tocólogos............................................................... ,
[Expediente acerca de la vacante por fallecimiento del Farmacén-
I tico de la segunda sección del distrito de la Latina...................
[Expediente acerca dei traspaso de la farmacia de la cuarta sección 

del distrito de la Latina.............................................................

[Expediente relativo al derribo del cementerio de San Martín... 
[Moción del Sr. Saornil, respecto a la construcción del horno cre­

matorio, e Instancia de la Sociedad «El libre Pensamiento, 
sobre el mismo asunto,........................................... ..............

[Comunicación del Gobierno civil, revocatoria de un decreto de la 
Alcaldía, denegando la licencia de alquüar la casa núni,- 66 de la 
calle de Serrano, y ordenando se expida la expresada licencia. 

[Oficio déla Contaduría, remitiendo los datos de la liquidación del 
presupuesto ordinario y extraordinario del Ensanche, corres-
pendientes al año 1918............................................................

[ Oficio de la Contaduría, remitiendo relación de todas las obras y 
servicios del ramo de Vías publicas, alumbrado y Fontanería, 
acordadas por este Exemo. Ayuntamiento, cuya rehabilitación 
procede dentro de los créditos que figuran para estas ateiicio-
nes en el vigente jiresupuesto de 1919-20............: ...........

Informe de la Dirección de Vías públicas y del Letrado consisto­
rial, favorable a la rescisión de! contrato de conservación de
aceras de cemento en las vías públicas del Ensanclie,. ..........

Expediente de adjudicación de una parcela del arroyo de Embaja­
dores, retirado en sesión de 16 de abril último.........................

[ Expediente de apertura de la calle de Meléndez Valdés, entre el 
comienzo por la plaza de la Moncloa, retirado en ia misma
sesión............... .......................................................... ............

Expediente de) proyecto del Parque urbanizado eii la segunda 
zona

Ucencia para construir una casa en el niini. S de la calle de Ta­
rragona.....................................................................................

[ Licencia para construir otra casa eu la calle de Fernández de los 
' Ríos.
Ucencia para aumentar un piso a una casa situada en ta calle de

I Garda de Paredes.................. ............................  .................
construir muro y verja en un solar de la avenida de

I Menéndez y Pelayo...................................................................
Licencia para construir un cobertizo en una fábrica de papel situa­

da en e! paseo de las Acacias..............................................  ..
Licencia para construir lina casa en el paseo de Ronda, entre la

talle de Ayala y la de Hermosilla.............................................
boMciíud de unos Auxiliares de Sobrestantes, interesando aumen­

to de sueldo..............................................................................
polidtiid de ocho cabos de zona, interesando aumento deliáber.. 

I Informe del Negociado 1,", respecto al criterio observado para 
la toma de posesión de varios empleados nombrados para idén­
ticos destinos...................................... ......................................

[Expediente relacionado con la apertura de la callé de Donoso 
Lortes.................  ............................i .

18 junio 1918.

8 mayo.

2 noviembre.

24 enero 1918. 

20 febrero.

5 marzo. 

24 marzo.

26 marzo. 

1 abril.'

3Í enero 1918,

3 febrero.

TRAMITE

acordado porla Comisìón.

Sr. Concejal Inspector, 

Sobre la mesa.

Sr. Cortés.

FECHA 

del rri i s ni o.

Sr. Regidor Síndico. 

Sobre la mesa. 

Sobre la mesa.

Sr. Letrado consistorial.

A la Junta consultiva. 

Sres. Bastillo y Crespo, 

Sobre la mesa.

Sres. Crespo y Garcia 
. Revenga.

Sr. Fernández Cancela,

Sres. García Miranda 
y Castillo.

7 diciembre ISIS.

17 marzo 191S

13 abrí! 1916. 

12 abril.

■ 1 abril.
3 febrero.

12 abril.

1 mayo 1919. 

25 abril.

Nueva entrada. 

Nueva entrada.

3 mayo. Nueva eútrada.

24 marzo, 

22 abril.

Sobre la mesa. 

Sobre la mesa.

Sabril 1919. 

29 abril.

21 abril.

28 abril,

29 abril. 

29 abril. 

29 abril, 

29 abril, 

29 abril. 

29 abril.

Sobre ia mesa. 

Nueva entrada, 

Nueva entrada, 

Nueva entrada. 

Nueva entrada. 

Nueva entrada. 

Nueva entrada. 

Nueva entrada.

23 abril. 

29 abril.

1 abril. 
31 marzo.

Nueva entrada. 
Nueva entrada.

1 mayo. 

30 abril.

Nueva entrada. 

Nueva entrada.

M I
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COMISIÓN 7.'̂ —Comisión de Legislación i¡ reforma 
 ̂ de ¡as Ordenanzas.

Redacción del Estatuto municipal.........................................

■ ORDETJAKÍ^AS MUNICIPALES

Redacción del capítulo <(Del cuidado de ia vía pública»...............
Redacción dei capitulo De la reglamentación del tránsito».........
Redacción del capítulo »De la seguridad de la v ida ».. ......... . .
Redacción del capítulo Higiene y salubridad de la vida»............
Redacción del capítulo -Baratura de la vida >.......... ....................
Redacción del capítulo ''Ordenanzas del Extrarradio»...............
Moción del Sr. Saornil, para que se prohíba la instalación de tien­

das en locales que no tengan habitaciones vivideras.................
Comuiúcadón dei Sr. Alcalde de Ceuta, invitando al de Madrid, 

para que su Ayuntamiento, eleve respetuosa exposición al Go­
bierno en solicitud de que cualesquiera que sea la forma en que 
pueda concederse autonomía alas regiones no traspase la pu­
ramente administrativa, interesando que el Ayuntamiento pase
igual petición a las de la provincia........................ ..................

Exposición de la Sociedad central de Arqtitectos al Aymitamien- 
to, para formular una ponencia en la redacción de la reforma 
en materia de construcción de las Ordenanzas municipales . ,1 

Moción del Sr. D, Luis Silyela, como Alcalde Presidente, propo-i 
Hiendo la incautación de los servicios públicos contratados,! 
cuando se suspenda su prestación, y de aquellas industrias, o. 
clases de comercio que por su excepcional importancia tengan 
el mismo carácter.............................................................. . . . I

FECHA
en

que pUEÓ el despedía 
de te Comisión.

TRAMITE

acordado por la Comísidn,

9 enero 1918.

9 enero. 
Señero.

' 9 enero.
9 enero.
9 enero.
9 enero.

24 junio.

24 enero 1919. 

3 febrero,

1.0 febrero.

FECHA 

de] m i K nio,

Sr, Goicoecliea.

Excino. Sr. Alcalde. 
Sr. Aguilera y Arjona. 
Sr, Fernández Cancela. 

Sr. Tercero.
Sr, Goicoechea.
Sr. Goicoecliea,

Sobre la mesa.

Sobre la mesa. 

Sobre la mesa.

Sobre la mesa.

9 enero 1918,

9 enero. 
9 enero. 
9 enero. 
9 enero. 
9 enero. 
9 enero.

24 ¡linio.

24 enero 1919, 

3 febrero.

10 febrero.

s e c r e t a r í a

S O R T E O

Habiendo resultado seis vacantes en la Junta municipal de 
Asociados, elegida, correspondientes a las Secciones en que está 
distribuida la lista de contribuyentes y por las causas que a con­
tinuación se expresan, este Exemo. Ayuntamiento, en sesión cele­
brada en el día de hoy, ha procedido al sorteo que determina el 
artículo 69 de la ley Municipal vigente, a fin de proveerlas, ha­
biendo sido elegidos los señores que al final se consignan: ‘

Vacantes. *

Sección 5.'—Por no ser vecino de Madrid y sí de Granada,— 
Sr. Conde de Agrela.

Idem 10.—Por ser extranjero, residente en Bayona.—D, Er­
nesto Ragnet,

Idem 11 .—Por no ser vecino de Madrid y residir en Toledo.— 
D. Ramón Carrera López.

Idem 25.—Por haber fallecido, —D, Carlos Salves,
Idem 31,—Por ignorarse el domicilio e instruirse expediente 

de partida fallida.—D. Hipacio Alonso.
Idem 32,—Por igual motivo que el anterior.—D. Pedro Orejas,

Elegidos.

Sección 5,*—D. Mariano García Martín.
Idem 10.—D. Bonifacio Bargueño.
Idem 11.—D. Tibiircio Martin Haza.
Idem 23,—D. Rogelio Sanz.
Idem 31 , — D. Manuel Martínez.
Idem 32.—D, Manuel Martínez. ■
Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 9 de mayo de 1919. —El Secretario, F ií.ancisco 

R uano.

C O N C U R S O

_ En virtud de lo acordado por el Exemo, Ayuntamiento en se­
sión de 30 de abril último, se abre concurso público entre los far­
macéuticos establecidos eii el distrito déla Latina, para la provi-

sión de la sección 8,“ del mencionado distrito, vacante por defini­
ción del que la desempeñaba.

Los concursantes deberán presentar sus Instancias en el Regis­
tro general de esta Exema. Corporación, de once a dos de ia tar­
de, en el término de trenta días hábiles, a contar desde el si­
guiente al de la publicación del presente anuncio en el Bnidin 
o/íc/fi/de la provincia, acompañando e! titulo profesional, recibo 
corriente de la contribución, licencia de apertura de la farmacia 
y relación documentada de méritos y servicios.

Madrid, 8 de mayo de 1919. — El Secretario, F rancisco 
R uano .

S U B A S T A S

Esta Exema. Corporación, en sesión de 24 de eneroultimo,coii 
la sanción de la Junta municipal en la de 6 de marzo, ha, acordado 
anunciar subasta pública para contratarlas obras de terininaGÍón 
de la Necrópolis dei Este, con sujeción a los siguientes pliegos de 
condiciones

FACULTATIVAS '
1, “ El contrato para la realización de !n Necrópolis de Madrid, 

según señala en general y en detalle el adjunto proyecto, tendrá 
por base los planos, mediciones, cálculos y presupuestos de las 
distintas partes de este proyecto, las que forman un todo indivisi­
ble y presupuesto único para los efectos de ejecución, medición y 
liquidación. Formará también parte de este contrato el presente 
pliego de condiciones y los precios generales de los cuadros co­
rrespondientes.

2. ’̂  En el acto de la subasta podrán pedir ios licitadores cuan­
tas aclaraciones crean convenientes para la mejor inteligencia del 
contrato, a fin de que luego no pueda alegarse ignorancia, mala 
interpretación u otra causa cualquiera para el exacto complíniien- 
to del mismo.

3,.* Una vez adjudicado el remate, se sacarán dos copias de 
los planos, condiciones y presupuestos, firmándose ambas por el 
Exemo. Sr. Alcalde, por el Arquitecto municipal de Cementerios 
y por el contratista, quien conservará las suyas a disposición del 
Municipio y del Arquitecto municipal hasta la terminación defini­
tiva de las obras o de sus incidencias, si las hubiere,

4.“ *AI presupuesto van unidos unos cuadros de precios tipos 
de las diferentes unidades de cada cíase de obra. A ellos se atienen 
las partes contratantes para aplicar la valoración. Después de la 
aprobación del remate, no podrá el contratista hacer redamación 
alguna sobre los precios del presupuesto, ni alegar errores ni

í a ú r í ü



oniisión en la formación de los precios compuestos. Los precios 
(je todo coste se aplicarán a cada cantidad correspondiente de
obra ejecutada. . , , ,

5 ** Ei Excmo. Ayimtamiento ejercerá la inspección de lasodras 
5or medio de la Comisión de Beneficencia, del Arquitecto tminici- 
cal Director de tos trabajos y de los Auxiliares y Delegados que 
los mismos consideren necesarios para vigilar aquéllas,

6.“ El contratista deberá nombrar a sii costa facultativo legal-- 
nieñte autorizado, que esté al frente de las obras; el cual será
Otíisonalinente responsable de los accidentes que pudieran ocurrir 
por falta de previsión en el modo de ejecutar los trabajos, negli­
gencias o descuido de los operarios, etc., puesto que el .Arquitec­
to municipal se reserva la dirección general y ordenación relativa 
de las distintas clases de obra para el mejor servido del Ayun­
tamiento, además de su carácter de Inspector, para que éstas re­
sulten con la debida solidez y perfección y para facilitar todos los 
datos y detalles necesarios al mejor éxito de las mismas, líedbi- 
rá aquél las órdenes del Arquitecto municipal, por escrito y debi­
damente registradas en itn libro que habrá de llevarse al efecto.

7“ Dicho contratista se sujetará en la construcción de las 
obras a las formas y dimensiones generales que marquen los pla­
nos de conjunto aportados, y a los de detalle de construcción y 
decoración que entregará ei Arquitecto municipal durante la niar- 
dia de los trabajos para cada parte de edificación.

En dichos trabajos de detalle podrá el Arquitecto municipal in­
terpretar las formas generales indicadas en los planos de coiijiin- 
to, con libertad completa, y sin cortapisa de ningún género, siem­
pre que no se altere la dase de materiales. .

8. ‘  Se ajustará igualmente a la dase de materiales que indica 
el proyecto y su empleo en obra, como en el mismo ,se expresa, 
Utiüzará en las partes que se indican ios materiales existentes que 
recibe como acopios.

9. “ ""La elección de cada dase de materiales que han de em­
plearse, la hará el Arquitecto municipal y las obras que no remian 
las condiciones expresadas en este pliego, que lo fueren siguien­
do sistemas de constnicción viciosos o que por abandono o falta 
de cuidado en su conservación sufriesen deterioro por las lluvias, 
hielos u otros agentes atmosféricos, serán demolidas sin excusa 
de ningún género, y construidas con las debidas condiciones por 
cuenta del contratista.

10. El contratista suministrará todos los medios auxiliares ne­
cesarios para ejecución de ias obras, tales como andamios, casti­
llejos, acodalamientos, tiros, tornos, cabrias, herramientas, etcé­
tera, etc., así como el personal necesario para los trazados de 
montes, presentando los modelos de escayola o madera que dis­
ponga el Arquitecto para la mejor inteligencia de las obras que 
deban realizarse sin derSchoa percibir cantidad alguna por dichos 
conceptos.

11. El contratista será directamente responsable del cumpli­
miento de este contrato, sin que pueda alegar, como pretextó, los 
ajustes o subcontratos parciales de algunos trabajos que necesite 
llevar a cabo, '

12. Reconociéndose como patrono para los efectos de la ley de
Accidentes del Trabajo, corresponde al contratista el pago de ha­
beres e indemnizaciones, así como las cuestiones judiciales a que, 
dieran lugar los accidentes ocurridos .en el transcurso de las 
obras. ,

Id. Cumplirá asimismo todo lo legislado respecto a las relacio­
nes con sus obreros y cuanto se refiere a contratos, jornales, jor­
nadas de trabajo, etc., remitiendo a !a Comisión local de Refor­
mas Sociales las cuestiones o litigios que pudieran surgir.

14. El plazo para que el contratista dé principio a los trabajos, 
será el de un mes como máximum, después de haber firmado la es­
critura de subasta, terminando todas las obras referentes a ésta, 
en el plazo de tinco años, a partir de dicha fecha.

15. El Excino. Ayuntamiento, con el fin de que pueda prestar
servicios la Necrópolis en el más breve plazo de tiempo ppsible, 
podrá utilizar las partes de obra que considere convenientes, 
siempre que se halleii’terminadas y en las debidas condiciones de 
construcción, a juicio del Arquitecto municipal, al hacerse por 
éste la recepción correspondiente. Sin perjuicio del derecho que 
asiste al contratista de ejecutar simultáneamente todas las obras 
de que consta este contrato que liabráii de ser terminadas en el 
plazo de cinco años que determina la condición anterior, queda 
obligado a realizar inmediatamente que se haga cargo de la con­
trata, lus obras siguientes: _ ^
t Terminación total de tos edificios de Administración y Depósi- 
¡0 Norte de cadáveres; pórticos de entrada; cerramiento de ver­
a, puerta y parte de muros que completan la línea Nordeste; des­
montes y terraplenes contiguos a esta línea; saneamiento, distri­
bución de aguas y afirmado de las calles que afectan a esta línea 
y zona situada al lado de la carretera, desde la entrada de la Ne­
crópolis hasta el ('ementerio antiguo. \

Las obras que quedan referidas serán terminadas totalmente 
en el plazo de dos años, a cortar desde .el que señala la condicióji 
14. La verja del lado Sudoeste, capillas, sepulturas que comple­
tan la zona Nordeste y carretera provisional que desvie el tránsi­
to de la actual que se reforma en el trozo correspondiente al se­

gundo quilómetro, son obras que liabrán de terminarse trtalmen- 
teal año y medio del plazo marcado en el párrafo anterior, o sea 
a loa tres años y medio de la firma de la escritura,  ̂ _

Además de estos dos grupos de obras, el contratista ejecuta­
rá las sepulturas que completan los cuarteles contiguos al actual 
Cementerio de Nuestra Señora de la Alniudena y las que exija el 
servido en ei Cementerio civil, contándose Incluidas en el cupo 
general que forma el capítulo i Sepulturas' del presupuesto.

El resto de ias obras no enumeradas, serán terminadas en el 
plazo de los cinco años que queda referido.

16, El Exemo. Ayuntamiento podrá otorgar la concesión de 
parcelas de terreno para panteones y autorizar la construcción de 
éstos, si a juicio del Arquitecto municipal no se dificulta ni perju­
dica la marcha de los trabajos de la contrata.

17. En las dudas sobre la interpretación de detalles, condicio­
nes y precios, será decisivo el parecer del Arquitecto municipal. 
■■ ‘ bargo, podrá pedir la intervención, en casosEl contratista, sin embargo, , , _
de importancia, de los Centros consultivos manícipales y la deci­
sión de) Éxemo. Sr, Alcalde.

MOVIMIHNTOS Olí TIURÍi.'\S

IS, Hábiendo c[ue desmontar aún algunas zonas señaladas en 
el plano correspondiente para terminar de formar las mesetas deh 
trazado de la Necrópolis, se acometerá cnanio antes este trabajo, 
desmontando los bancos hasta' la rasante y trasladando las tierras 
a las mesetas inferiores, donde se dispondrán los terraplenes por 
tongadas de a metro de espesor y con riego de lechada de cal y 
apisonado de los mismos. De ¡gn'al manera se ejecutarán los des­
montes de la zona exterior, que se incluyen en este presupuesto, 
cuyos terraplenes procedentes se aplicarán principalmente en la 
carretera y relleno de la ampliación del Cementerio civil,

19. Estos trabajos se ejecutarán con el orden y cuidado que 
requiere la parte ya construida, cuidará, por tanto, la contrata 
que en ios derribos de bancos, desmenuzamiento y conducción de 
ias tierras no padezca ni se lesione lo construido, con la responsa­
bilidad que en cada caso, por estas cansas, se le pueda exigir.

20. Los perfiles generales del terreno hechos con todo detalle
y sus estados de cubicación, qne son los mismos que han servido 
para el régimen y medición de la anterior contrata, habrán de ser­
vir también para la continuación de la obra de inoviinientn de tie­
rras hasta su terminación. El contratista podrá pedir o hacer de 
ellos una coina, que será firmada por el Arquitecto mnnidpal, sin 
perjuicio de multiplicar los perfiles de detalle en el mismo orden 
interpolados entre los anteriores o en sentido oblicuo y distinto 
de los mismos, si la contrata lo estima conveniente, siendo de su 
cuenta la ejecución de los trabajos correspondientes de campo y 
gabinete, pndiendo pe,¡:r la presencia o colaboración del Arquitec­
to o subalterno que éste indique, si han de pasar a ser firmados y 
servir de base en las mediciones de la Dirección facultativa.

CeRRAMIEXTOS

21. Los muros se construirán, en la misma forma que los ya
ejecutados. En los que están por terminar en parte, se colocarán 
las alhardillas que les correspondan y en los pilares de cabeza de 
las verjas se hará, tanto en la parte de piedra cuanto la de fábri­
ca de ladrillo, en la forma 'que se indica en el plano y detalles que 
se faciliten. . , ^  ,

De forma análoga serán los muros de ampliación de! Cemente­
rio civil. Los cérramientos del depósito de ngnas serán como in­
dican los planos respectivos. ,

22. Asimismo se ejecutarán y tenviiiiarán las partes de piedra
de ias puertas laterales en la forma que está ya indicada en los de­
talles y plantillas hechos al efecto y ert la parte construida sobre 
la carretera. ,

23. Los cerramientos de verjas y puertas de hierro, se ejeat- 
tarén !o mismo que e! resto de muros con preferencia a toda otra 
obra,

.AEC.ANTARIU.ADO

24, Se ejecutarán las ftlcantarillas secundarias que faltaii para 
completar la red, con la misma secíión ovoidea que se liicieron 
las anteriores. Las atarjeas de los pozos tendrán citaras vertica­
les y volteo sencillo de bóveda.

25, El trozo de colector eii el camino Alto de Vicálvaro se 
construirá parn reunir las dos partes de colector ya construido 
con las mismas secciones, iguales materiales e igual solera que las 
partes ya hechas, reimdeiido la fábrica en los enjarges que se han 
deindú en las secciones anteriores, ,

20. La alcantarilla secundaria y las atarjeas se harán siempre 
en mina, abriendo los pozos auxil ares que precisare la obra, si 
los de recogida de aguas y cabeza de atarjea, es decir, los qae 
han de quedar revestidos, no fueran suficientes para la entrada de 
materiales y de salida de tierras. Pero esos pozos auxiliares se 
rellenarán apisonando las tierras en sa interior, con agua y por 
tongadas.

: 1

i j

'fí

I

it



602 BOLETIN D EL A Y U N TA M IE N TO  DE M ADRID

‘¿7. Las acometidas de las atarjeas y lasalcaiitarillas se harán 
construyendo con todo esmero el hueco de penetración, y sus ra­
santes y pendientes serán tales, que el vertido de la atarjea en la 
alcantarilla se haga por solera; con resalto de 0‘30 metros, por 
regla genera) sobre la solera de la alcantarilla.

í 8. Los pozos serán revestidos de fábrica de ladrillo en hilada 
de soga, cerrando con aro de sardinel la parte superior que ha de 
recibir la boca de piedra y rejilla.

AF7RM.\DÜS .

29. Las calles, rampas y plazoletas que han de ir afirmadas!
se prepararán con un apisonado de capa de tierra arcillosa o cas 
cote de ripio regado, liasta llegar a la rasante correspondiente 
preparando el bombeo y cajas de cunetas. • '

La primera capa, de piedra gruesa, se apisonará usando para 
recebo arena migosa, y la segunda, que se ediará uiia vez apiso­
nada la atderior, será de machaqueo de pedernal vivo en fragmen­
tos de 0‘06 metros como dimensión másima y con recebo de arena 
lavada, la caa! cubrirá todas las superficies del afirmado al termi­
nar de apisonar dicha capa superior.

30. Los bombeos, ondulaciones de badenes y rasantes, serán 
determinados por la Dirección facultativa de las obras, de acuer­
do con el plan de rasante ya establecido.

DISTRIBUCIÓN DE .‘VGU.'iS

31. Para la apertura de zanjas y colocación de las tuberías en
ellas, se observarán las buenas prácticas corrientes, de acuer­
do con la naturaleza de los terrenos, liaciendo las entibaciones y 
acodalamientos que exijan las tierras flojas, y apisonando conve­
nientemente la zanja al rellanarlas sobre el tubo. ■
_ 32. Las tuberías deberán de ser probadas antes de su coloca­

ción en primera prueba, y definitivamente antes del relleno de la 
zanja, después de establecida )a red,

33. La distribución en los edificios se hará con caño de hierro 
dnice en todas las partes en que se pueda adoptar este tubo, re­
servando para tubería de plomo, solamente las partes finales de 
unión con la grifería o aquéllas en que ia adopción del cano de 
hierro no fuera conveniente

SERVICIOS HIGnÍNICOS

34. En todos los que se establecen en los edificios de ad minis- 
tración, en ¡as viviendas de guardas, en las dependencias para uso 
de los Médicos dentro de ios depósitos de cadáveres, en el eva­
cuatorio de la plazoleta de entrada y en los urinarios que se sitúen 
en la calle de circunvalación, se observará lo dispuesto por las Or­
denanzas y bandos de este Ayuntamiento respecto a colocación 
de sifones, ventosas, y en general, a las redes de desagüe. A 
estas disposiciones obedecen los elementos que se detallan en el 
proyecto y presupuesto parciai correspondiente a estos servicios.

SERVICIOS ELÉCTRICOS

35. Para establecer el alumbrado en las vías.más importantes 
de la Necrópolis y de ¡os antiguos Cementerios, así como en e! in­
terior de todos los edificios, para dotar asimismo de energía eléc­
trica que ha de accionar los motores de las cámaras frigoríficas 
de los depósitos de cadáveres y el motor de elevación dé agua a) 
depósito alto, se hará una derivación de una de fes dós líneas que 
por el Nordeste y el Oeste de la Necrópolis pasan a distancia no 
mayor de 2 quilómetros.

36. La derivación se liará con una potencia de D.fXX) voltios, 
conduciéndola con hilo de cobre desmido, de 0‘004 metros de diá­
metro, fijo en aisladores de porcelana de triple campana, que ha­
yan sido probados a 110.000 voltios.

37. Toda la línea de alta tensión, desde el punto de deriva­
ción hasta e! primer transformador, lo mismo que las que unen 
entre st dos transformadores (e! de la Necrópolis y el de los Ce­
menterios viejos), será conducida como expresa la condición an­
terior, y los postes de la conducción serán de cemento armado, 
yendo la linea con sus do.s correspondientes descoiiectadores, 
tripolares con fusibles de plata.

.Llevarán los cables redes de protección en los cruces de ca­
minos o sobre los sitios de tránsito público,

38. En las casetas de transformación, se instalarán todos los 
elementos precisos para ésta en número y de la dase de que se 
hace referencia en los detalles de presupuesto correspondientes.

39. Las dos redes de distribución a baja tensión, se liarán por 
hilo de cobre de 0*004 metros, de 0092 metros y de 0*001 metros, 
según la sección de la red de que se trata en la distribución de 
los Cementerios viejos, y de hilo de cobre electrolítico de 0*006 
metros de cuadro, de 0*002 o de 0*001 metros, según las lineas 
principales o secundarias de baja tensión en la distribución de la 
Necrópolis, fijos los hilos en aisladores de porcelana de doble 
campana con soporte y doble tuerca.

1)0. Los soportes de conducción de los hilos, serán los mismos

de suspensión de las lámparas, según se indica en el detalle de 
estos soportes de hierro laminado montados en base de piedra

41. i a distribución en el interior de los edificios, se hará con 1
los elementos que indican los detalles del presupuesto corresoon- 
diente. ,

42. Las lámparas del alumbrado exterior, repartidas según la
distribución q[ie__señnla el plano, serán extensivas de 400 bujías : 
medio vatio, 123 voltios. Las dei alumbrado interior de los ediíD 
cios serán de 20 bujías en la capilla y panteón, y de 16 bujías en 
los demás edificios, provistas de sus portalámparas, llevando lai 
red por tubo Bergman, y por cajetín según los casos, con sus co­
rrespondientes circuitos, interruptores y demás material necesa-f 
no, preciso y conveniente. ’

43. Los motores que se instalen para el funcionamiento desa­
ses en las cámaras de los depósitos,-serán trifásicos de 5 HPy el 
de la boniba elevadora de agua, de 1 HP,

44. En el presupuesto de éstos servicios figurarán todos los
elementos precisos para la instalación de los mismos, indicando en I 
grupos los importes de las instalaciones parciales, aparatos y acce­
sorios, en la parte del presupuesto que se refiere a la especialidad 
de obras eléctricas, estando estos importes arreglados a los pre-l 
,cios actuales. La razón de esta forma de presupuesto, es la de quel 
su ejecución será objeto de concurso que establecerá la contrata! 
de forma análoga al que se señala para la instalación de las cánia-| 
ras de refrigeración, eq la condición 75 de este pliego y por tra-l 
tarse de un material cuya procedencia no puede citarse con exac-l 
titiid en las circunstancias actuales, '

PÓRTICOS Y PASOS E CARRUAJES

45. Se continuará la construcción de los pórticos y pasos del 
carruajes en la misma forma en que se ha hecho hasta ahora, re-l 
poniendo las cimbras que estén deterioradas en las arcadas quel 
aún no han sido terminadas para ir sentando la piedra, cuajando 
las enjutas y frontones y volteando los arcos de fábrica de ladri- 
lio en la forma proyectada y en gran parte construida.

'46. En el interior de los pórticos y pasos no se abrirán hoyos 
paTa el establecimiento de ios andamios al ¡T a construir las bòve- 
das. Estos andamios se apoyarán en durmientes o marranos del 
sexmas o tablones,

47. Las bóvedas tabicadas se construirán antes de colocar la 
armadura, guarneciéndola por ei trasdós con tendido de cemento.
_ 48, Las armaduras de pórticos irán compuestas de cuchillos fai- i 

ciformes de hierro, apoyadas sobre soleras quese sentarán enpie-l 
dras embutidas en la fábrica. Sobre estos cuchillos o formas se i 
establecerá un sistema de correas todo a lo largo de la galería, 1 
que recibirán a su vez el enrasillado de cubierta o la lámina de 
cemento armado con chapa estirada, que puede sustituir a la cit- 
bierta de rasilla.

Sobre ésta se establecerá la cubierta de pizarra o de baldosín 
de gres esmaltada, que pudiera sustituir a aquélla-,

49. Análoga construcción se observará en las bóvedas y arma­
duras de los pasos de carruajes, en sus formas o cticbillos tra-l 
peciales y cubiertas peraltadas; cuyo« detalles de construcción sel 
manifiestan en los 'planos y detalles de este proyecto. Siendo sus-] 
tituíhles aquí también el enrasillado y la pizarra por hojas de ce-j 
mento armado y baldosa de gres esmaltada. j

50. Los guarnecidos interiores y enfoscados de cemento se]
harán con color mezclado con los materiales del mortero, repa-j 
sando después con pintura e! silicato o a lá calamina las iniperfec-1 
ciones que del guarnecido pudieran quedar. j

51. El sófito de la galerín de pórticos podrá ser ejecutado enl
lámina de yeso armado con alambrada galvanizada que sustituya alj 
cañón de rasilla quese indica en el presupuesto; cuya láipina puede | 
ir colgada de los tirantes de las formas y de las carreras tambiéa] 
colgantes que a éstos se sujetan. |

52. Antes de proceder a la cubierta de los cuadrantes de gale­
ría curva, se establecerá el andado y atirantado de cada una de | 
estas partes curvas con el edificio y paso de carmajes próximus, 
según se establece en los detalles de) proyecto.

53. El repaso de la cantería, así como la terminación de las es­
cocias de dovelas y talla de las molduras de cornisa, se hará en| 
último término, antes de quitar los andamios de estos tramos.

54.1 El solado general será de'losa granítica a cartabón, con| 
encintado en alineación interior de las basas de columnas.

En ios pasos de carruajes se establecerán rampas de acceso] 
de adoquinado con márgenes de encintado de granito, '

EDIPICIO.S DE AD.M NISTRACIÓ.N V ( ASAS DE GGARD.IS

55. La construcción de los edificios de Administración se ra-j
nienzará por la prolongación de las traviesas centrales, hasta laM 
alturas marcadas para que se pueda establecer cubierta simple o] 
por crujías aisladas. '

56, Una vez terminadas estas traviesas en sus peraltes, se es­
tablecerá la armadura de hierro con pares en los íaldtines incliiia-j 
dos que han de recibir ¡a pizarra, ■
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Las liinastesas se armarán de doble Tp. 14‘ torreapmitado en 
las crujías de mayor luz, como se indica en los detalles.

57. Siniíiltáneaniente con este trabajo se llevará el de laçons* 
ttacck'm de escalera y rëposicidn de los forjados de los pisos; 
aquélla se establecerá sobre bovedillas a la catalana, de peldaños 
volados, huellas de madera y íabicas de azulejo, llevando en la 
zanca los sostenes y patillas de la balaustrada de hierro. La zanca 
y bóveda por el intradós se estucarán de color gris claro con es­
tuco a fuego de arena de mármol.

Los forjados que se repongan por estar en malas condiciones 
actuales, serán de la misma naturaleza que los construidos,

58, La tabiquería general se hará presentando los cercos que
lidil de estar en obra de antemano. Él cuajado se hará con ladrillo 
pintón, de la marca de 0'04 metros, '

,59. Los guarnecidos y blanqueos en lienzos verticales y hori­
zontales se prepararán para recibir pintura ál matolín o estuco, 
según las liabitacíones que se designen previamente.

(tO Lei carpintería de huecos se acopiará en los distintos pisos 
antes de proceder a sn corte definitivo y colgado, verificándose 
éstos cuando lo designe la Dirección facultativa, lo mismo que la 
colocación de vidrios, herrajes y pintura.

(il. El recibido de balcones, rejas y puertas de hierro, se eje­
cutará antes de la limpieza y repaso de fachadas. Los soportes 
de hierro que flanquean las puertas principales y que se empotran 
eil los salmeres del arco de fachada, serán colocados, recibidos y 
emplomados antes de toda otra operación que sé haga erf los edi­
ficios. , . ,

62. Los solados, tanto de planta bajá en losas de granito, como 
prolongación del pórtico, cuanto de baldosín en el resto; los de 
baldosa hidráulica en cuartos de baño, cocinas y retretes se eje­
cutarán antes de la pintura sobre muros. El entarimado se ejecu­
tará después de ésta.

63, Los enrasillados de cubierta pueden ser sustituidos por
placas de cemento armado con chapa estirada y la pizarra por 
baldosa de gres esmaltada; pero sin alterar por esto el coste, que 
se considerará siempre como si fuera la construcción de rasilla y 
pizarra, . ,

64 Las casas para guardas se construirán iguales a las exis­
tentes en el actual Cementerio, en cuanto a su forma capacidad 
y con materiales análogos a las de la demás construcción.

depósitos de c ad á v e r e s

65. La terminación de los frontones posteriores aun no senta­
dos en el Depósito particular de la Necrópolis, será la primera 
operación precisa para terminar la cantería en los depósitos. Con­
tinuará luego la labra de peldaños y batientes de granito que aun 
quedan por ejecutar. ,

66. Se colocarán los cuchillos de armadura en los pabellones 
altos de ambos depósitos y en los demás pabellones, se colocarán 
también los cuchillos después de continuar las traviesas en piñón- 
para soportar con los cuchillos el entramado de correas.

67. Enlos pabellonesaltos se arriostrará convenientemente en
los faldones, especialmente en el pabellón principal dd Depósito 
judicial. ,

En los demás pabellones dondé haya traviesas con pifión, no 
será preciso este arriostrado. _

68. Sobre los entramados de correas se enrasitiará de doble 
tabicado,con enfoscado superior antes de colocar ia pizarra,

69. Tanto el enrasillado cuanto la capa de pizarra, podrán ser 
sustituidos por hoja de cemento armado con chapa estirada y cu­
bierta de baldosa de sees esmaltada, pero a los mismos precios 
de las anteriores cubiertas.

70. Los tabiques se colocarán empezando por replantear los 
huecos presentando los cercos. Se cuajarán con ladrillo pintón.

71 Los grandes huecos de vidriera ¡levarán ariiiEtdiira de hie- 
cogida a la piedra con tochas emplomados y a la fábrica de la-rro

drillo con patillas embutidas eii ella y tomadas con cemento.
72„ La carpintería de huecos se acopiará en la obra misma an­

tes de proceder a su ajuste y fijación, que se practicará cuando 
ordene la Dirección facidtativa, , _

73. Los estucos a fuego de las salas de autopsia y depósitos
donde se establezca eu sus paramentos, se harán sobre enfosca­
dos de cemento y para la composicióti del estuco a los materiales 
inertes, como la arena de mármol, sólo se les unirán materiales 
hidráulicos. . ,

74. Los pavimentos de losa de mármol especiales para estas' 
salas, se sentarán sobre hormigón hidrítulico de garbancillo, y 
estas losas se sentarán y tomarán con cemento de Lafarge. Te­
niendo presente en cuanto se refiere a estas dos condiciones, que 
tas cámaras donde se establecen estos estucos y solados han de 
ser'lavadas con abiiiuianda de agua a riego de manga.

75. Para las obras especiales de las cámaras frigoríficas se 
liará concurso entre las entidades que se dediquen a esta especia­
lidad y estén provistas de patente al efecto. Este concurso sera 
estudiado y decidido por ambos facultativos municipal y de con­
trata, y en caso de divergencias entre ambos o conveniencia ex­
presada por uno, se pedirá la intervención e informe de la Junta

76. ríabrá de continuarse la galería de adultos en la parte 
próxima a la entrada, o sea en las tres rotondas que Imcen fondo- 
al solar de la capilla y que bordean las rampas que parten de los 
lados de aquélla; siendo ésta una obra que completará los nichos 
situados entre la segunda y tercera meseta. Se ajustará en cnan­
to a los detalles de aparejo de fábricas; labra, aparejo y plantillas 
de la piedra; distribución de tramfisy pisos y dimensiones de ni­
chos, al resto de la galería ya construida y con los materiales 
que se especifican eti el presupuesto parcial de esta parte de obra 
.sin perjuicio de proporcionar la Dirección facultativa esos deta­
lles con arreglo a los planos de este proyecto.

77, En la galería alta, que se ha de compietur entre la cuarta 
,y quinta meseta para nichos de párvulos, se observará análoga 
prescripción □ lo dicho para los adultos Asi, pues, teniendo igual 
destino que la galería imnediata inferior ya terminada, se sujetará

nhipt-1-i rte artiial terminación, a las mismas rezlas dela superior, objeto de actual terminación, a las mismas reg 
aparejo de fábrica, reparto de pisos, dimensiones de nichos y apa­
rejo en general de pilastras de piedra, con las plantillas qjie es­
pecialmente se den para esta piedra, como desarrollo de los deta­
lles que constan en los planos de este proyecto, suietáudose tam­
bién al empleo de los materiales que señala ios detalles de su pre­
supuesto. _

Aunque en el presupuesto figura el cálculo de estas galenas 
por metro linea!, como si se fueran a construir desde cimientos 
(facilidades para el cálculo del presupuesto), al contratista se le 
medirá y abonará la obra complementaría que realmente ejecute.

CAPfLt.A

78. Para completar los cimientos se abrirán zanjas comple­
mentarias, cuajándolas hasta enrasar la cimentación ya ejecutada 
antes de esta fecha.

79 Se procederá luego a elevar los muros de fachadas, colo­
cando los zócalos, y los ele los pilares interiores y traviesas del 
fondo de la torre y de las sacristías, colocando también los silla­
res del zócalo interior de los cuatro pilares.

80. La elevación se hará con fábrica de ladrillo refrentado de
fino en todo lo que dé paramentos al exterior, trasdosando con 
esta fábrica la cantería de granito y de Novelda y cuajando con 
dicha fábrica de ladrillo recocho con mortero de cemento los ma­
cizos de carga interiores, hasta el enrase de los grandes arcos de! 
cimborrio, '

81. Sobre estos arcos, y formando escalonado, se sentaran los
entramados de hierro de lajioja interior del cimborrio, unidos en 
su asiento a la fábrica por medio de patillas despernadas. Las 
llantas de asiento, las patillas, los zunchos y todo elemento de 
hierro que se una con la fábrica irá con cemento. ■

82. El entramado se reforzará con ladrillo hueco, sentado den­
tro de los diedros de los hierros de ángulos- y de 'I y siguiendo 
con el tizón de medio pie, todas las arcaturas y nervaduras de la 
hoja, hasta formar toda la osatura de ladrillo hueco armado de 
liíerro. La plementeria o témpanos que encajan los huecos de hó- 
veda serán de rasilla de doble tabicado enfoscados por é! trasdds, 
cuyo enfoscado general cubrirá toda hoja por el trasdós antes de 
trazar sobre ella'los tabiqiiillos de sustentación de la bóveda u 
hoja exterior del cimborrio. .

83, Estos tabiquillos seguirán la dirección de los meridianos
de la bóveda, coincidiendo'con los arcos de la hoja interior, su­
perpuestos a ellos. Entre,estos tabiquillos se establecerán algu­
nas ligaduras, cada ano o dos metros, inversamente a la distan­
cia entre aquéllos. . . .  , • -

84, La hoja exterior de la bóveda del cimborrio se constnura 
de tabicado de rasilla doble y se triplicará de ladrillo, tendiendo 
después la superficie de una capa de .hormigón de garbancillo, 
sobre la que se establecerá la cubierta de pizarra.

85, Entre los arcos torales del cimborrio y los hastiales se
apoyarán las viguetas que forman la biiveda interior apuntada de 
los tramos contiguos a las fachadas. Estas viguetas, colocadas 
en el sentido de correas, iioniml a la pendiente y normales a las 
fachadas, irán distanciadas a 0,70 metros de entre ejes y se for­
jarán los espacios con rasilla de doble tabicado, enfoscando por el 
trasdós con enrase general. .

S6. Sobre estas hojas interiores se formaran tabiquillos verti­
cales eu el sentido de la pendiente de la bóveda, o sea nonual a 
las barras de doble. '!'. Estos tabiquillos soportarán la hoja exte­
rior. que en su construcción será análoga e irá igualmente cubier­
ta que la de! cimborrio de que hace mérito la coíididón S4

87. Las cubiertas de sacristía se harán con armadura de hierro 
en formas inglesas, que soportarán correas de viguetas de doble 
T  con enrasillado, enfoscado y cubierta exterior de pizarra. Ana­
logameute la cubierta del porclie. , ,  ̂ i

8¿. Estos enrasillados de ambas bojas de bóveda y de los de 
la única boj a de armaduras planas podrán ser sustituidos por ho-

-, j
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jas de cemento armado con cliapa estirada; y ias nervaduras de 
hierro de ángulo y de 1' podrán ser núcleos de arcos de ci mentó 
armado comprimido en los encofrados correspondientes. Este sis­
tema,- adoptado a voluntad dei contratista, no impondrá sobrepre­
cio alguno, estimándose para la liquidacKin como el sistema de la­
drillo armado descrito en las condícíoties anteriores con tabicados 
de rasillas.

89. La torre se elevará sobre el zócalo de piedra en fábrica d.e 
ladrillo, construyendo al mismo tiempo la escalera interior de liie- 
rro con sus tirantes y puentes que completan el atado de los mu­
ros exteriores. Se cubrirá con un cnpulin peraltado que arranca­
rá, apoyándose sus nervios de hierro en los sillares de piedra de 
la parte calada del cuerpo del reloj.

Los nervios irán unidos por una hoja de chapa estirada recu­
bierta de cemento por ambas caras, dejando caladas, o sea sin 

. cuajar de cemento las cruces que forman hiladas horizontales y 
alternan con los aros de hierro que zunchan el ciipulin que van em­
butidos en el cemento, pues este ciipulin aparece como un para­
boloide de superficie lisa. La capa exterior de ^ te  paraboloide 
será un tendido de cemento con color negro, pulimentado, como 
las superficies de columnas y sillares de mármol artificial.

90. Los guarnecidos interiores de bóvedas irán con color en
la métela, de los tonos que se indique. El interior de los muros 
llevará una decoración de pilastras y arcaturas de relieve, hechas 
de la misma naturaleza del guarnecido. En las bóvedas serán co­
rridos de terraja, que cubrirán los resaltos de los arcos de hierro 
y ladrillo. ^

91. Los empelechados de mármol y rejería serán de los dibu­
jos y según las plantillas que dará el Arquitecto municipal.

92. Las campanas serán tubulares y en número de dos, de ta­
maño y notas distintos. La estatua del ángel sobre el cimborrio 
será de chapa gruesa de cinc o fundida en cinc, hueca u otro me­
tal que permita dorados a fuego iio atacables por la oxidación La 
vidriería será de colores, con imágenes o con dibujo geométrico 
y ornamentación vegetal, según ¡os lugares en que se sitúe.

9.1. El pavimento de la capilla en general, será continuo, de 
tendido de cemento con color, sobre capa de hormigón; teniendo 
el] cuenta que el tránsito y circulación en la capilla, en las tres 
direcciones de las tres puertas con respecto al centro, se hará con 
vehículos de mano, pero de ruedas, conductores de los féretros. 
Así este tendido de cemento será comprimido, dispuesto para el 
lavado a riego de manga y a riego de desinfectantes, El pavi­
mento de las capillitas y del altar se solará de mármol blanco y 
negro.

SEPULTURAS ' -

94. Se construirán manzanas de sepulturas de las clases que 
se îndican en el presupuesto. '1 eiidráii la forma y dimensiones de 
ias análogas construidas en anteriores contratas, pero teniendo 
en cuenta la modificación de precios de mortero y mano de obra 
(pues el ladrillo está ya acopiado), las de esta contrataban de ser 
precisamente de ladrillo recocho en aros, traviesas y sartineles.

95. El mortero tendrá la composición taxativamente marcada 
en el cuadro de precios correspondientes.

95, Cuando se construyan en cuarteles que han de llevar te­
rraplén, éste se practicará una vez terminadas las manzanas en 
toda su altura, fiero apisonando alrededor de cada manzana la 
tierra, tanto en entrecalles como en los demás frentes que pue­
dan dar a la calle por tongadas de a metro y haciendo que se es­
tablezca contacto perfecto entre el trasdós de la fábrica y la tie­
rra que, ayudada de pisón de boca estrecha, ha de llenar todos 
los intersticios de la fábrica de ladrillo.

97. En las que se construyan abriendo zanja y excavando la 
fosa, ésta será precisamente de las dimensiones justas de largo y 
ancho que señalan los detalles de medición y los gráficos en el 
presupuesto, con objeto de que la fábrica de ladrillo acometa a la 
tierra y no quede espado por donde puedan introducirse las aguas 
de la calle y cau.sar deterioros.

98. Los replanteos, señalamiento de rasantes y numeración, 
serán dirigidos y fijados por la Dirección facultativa; lo mismo 
cuando han de completarse cuarteles ya en parte construidos que 
cuando hayan de construirse otros nuevos; y los mismos en la 
parte nueva de la Necrópolis que en los antiguos Cementerios o 
en las ampliaciones que de éstos se hagan,

■ KLíFORSlA DE LA  C.-VKIiETERA

99. En una longitud de S30 metros de tina parte de la carrete­
ra de Vicálvaro, comprendida entre el primero y segundo quiló­
metro de la misma parte, que desemboca en la plazoleta anterior 
a los pórticos de entrada de la Necrópolis, se modificará aquélla 
en su ancho y en sus rasantes. El ancho total que ha de tener ese 
trozo será de 15 metros, logrando mayor ancho de] que hoy tiene 
por un ensanche hacia la deredia de la carretera.

Para la modificación de las rasantes, con el fin de salvar el 
badén que se forma en e] barranco de ¡a EÜpa, que hoy termina 
en la misma zona de defensa, se elevarán aquéllas por medio de

un viaducto, que será como la coutíniiadón de la plazoleta de en­
trada y constituirá uii asceso más decoroso para la Necrópolis.

100, Conforme a este proyecto, se abrirán las zanjas de ci­
miento para las pilas del puente y para los muros de las avenidas 
rellenándolas de hormigón ordinario, e.xcepto en las zanías de las 
pilas centrales, que corresponden a! arroyo, las que se re¡leñarán 
con hormigón hidráulico. El espesor de! hormigón será de uno o 
medio metro, según sea para pilas o muros. El hidráulico será de 
O'SO metros, enrasado después con fábrica de ladrillo.

10'. Sobre esta fátrica se setiíará e! zócalo de cantería de las 
pilas centrales, en las hiladas y con los retallos o vierteaguas 
marcados en los despíezos, -

102. Se elevarán las pilas en fábrica de ladrillo, macizas en
toda su sección y a la altura convenientemente señalada se inicia­
rán los arranques de las bóvedas parabólicas, cuyos arranques, 
al ser en voladizo, continuarán las hiladas mismas del aparejo de 
las pilas, por lo menos hasta que estas bóvedas se destaquen suel­
tas de la pila en todo el espesor que de fábrica de ladrillo han de 
tener. ■

103. Se continuará la construcción de cada bóveda, cerrándo­
las en la forma y con el número de hiladas a Tosca que señalan 
los detalles. -

104. Las enjuntas de ias bóvedas se reforzarán con ia fábrica 
.de ladrillo unida a las-pilas, y sobre este enjuiitado y sobre las bó­
vedas se tenderá, una capa de hormigón liidránlico de 0'50 metros 
de espesor,

105. Entre las pilas y sobre los arcos de cabeza de las bóve­
das se elevarán los muros que cuajan las fachadas del puente, 
con I ‘25 metros de espesor medio, continuando las liiladas de las 
pilas y el aparejo de éstas, formando las pilastras retalladas y las 
impostas que indican los irtanos, sobre las que asentará el pretil.

106. Entre estos muros do ios arcos de cabeza, y sobre el hor­
migón de las bóvedas, se ecliarán las capas de tierras apisonadas 
por tongadas delgadas de 0‘50 metros. Con estas tierras se en­
rasará basta 0‘40 metros por debajo de la rasante de la carretera, 
y una vez apisonada esta capa de tierra, se tendei á ana de cascote 
de 0‘ 14 metros de espesor, que apisonada también conveniente­
mente constituirá el cimiento del afirmado de macadán y ei de las 
aceras del puente, ’ . . .

El afirmado de piedra silícea que forma la superficie definitiva 
es el corresjíondiente a la carretera, que está incluido en e)̂  capí­
tulo general de afirmados, y que se practicará como se indica en 
el segundo párrafo de la condición 28 y la ‘41 de este pliego.

107. El pretil será calado, formado con ladrillo de mesa, del 
dibujo y espesor que indican los planos. Se cubrirá con un pasa­
manos o antepecho de piedra granítica moldada.

108. Los obeliscos, remates de'púas y demás trabajos de pie­
dra que decoran e! puente en la parte superior, así como los zó­
calos de pilas centrales en ia parte más baja del puente, se suje­
tarán, como todas las demás obras de cantería, a los detalles y 
plantillas que dé la Dirección facultativa municipal

Análogamente se observan para los aparejos de fábricas y 
para las aceras láteraíes de la calzada.

109. Los muros que lian de ir elevando ia rasante de la ca­
rretera antes y después del puente, y que intestaráti f-n las pri­
meras y últimas pilas del mismo, son muros de contención de lie- 
rras, ciiyo espesor, aparejo, cimentación y coronaciiin es análoga 
a la del puente, como parte que será del viaducto. Constan deta­
lladamente en el proyecto y se observará en su constiuicdón la 
misma observación que señala el último párrafo de la condición 
anterior, ^

Irán coronados en parte con imposta de piedra y en parte lle­
varán guardarruedas de piedra granítica.

C0.\'DIC10.VES DE LOS MATERIALES

110. Todos los materiales que se inviertan en la construcción 
serán de la mejor calidad y aprobados antes de sii empleo por la 
Dirección facultativa, que desechará los que no reúnan las con­
diciones siguientes, debiendo el contratista de hacerlos desapare­
cer de la obra,

111. Pedernal.—Será silíceo aristado, del que se explota en
las canteras de Vicálvaro y Vallecas, conocido con el nombre de 
pedernal vivo. Se elegirá de estructura celular para quese adhie­
ra bien al mortero. Del volumen total de cada partida que se re­
ciba de piedra, cuatro partes deben ser en bloques que no bajen 
de 016 metros cúbicos, y una parte más pequeña y iiieniida, po­
rosa y de tamaño proporcionado. ,

112. Arena. —Será de mina, limpia de arcilla, bien cribada, si­
lícea, de grueso regular anguloso, áspera al tacto y sin ninguna 
mezcla de alumbre, de cinco a seis lineas de malla, entrando en la 
confección riel mortero en cantidad necesaria para formar mía 
buena mezcla, con arreglo a su mayor o menor crasitud de las ca­
les, pero no excediendo nunca de la proporción de dos a una.

113. Co/.—Será crasa y sn procedencia de piedra dura de bue­
na calidad, de la que se fabrica en la Alcarria o en Valdemnrlllü, 
bien cocida en lioriio éontinuo o al aire libre, debiendo estar en 
grandes terrones, fuertes y pesados, sin hallarse azoada ni en
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principio de liidratación, sino perfecta me ufe seca, y bn¡o ningún 
concepto en polvo ni contener Iniesos, arcilla, magnesia ni tierra 
biatica. Se extinguirá por inmersión en tinas¡ de donde deberá se­
pararse todo el hueso o piedra que resulte poco calcinada, la cual 
tío podrá emplearse eii manera alguna en la obra.

.114, Veso.—El yeso ba de ser de cantera, sin arcilla ni salitre, 
.sin mezcla de cal y completamente puro, tanto el negro como el 
blanco, bien cocido y cribado, pasado por tamiz fino y no debien­
do tener más de nri 8 por 100 de ripio vivo.

De igual clase será la escayola que se use en los estucados, y 
si por ser el yeso completantente puro resultase fuerte de tal ma­
nera que, a ¡utcio del Arquitecto Inspector, no fuera conveniente 
BU empleo, en tal caso podrá mezclarse arena fina limpia en la 
proporción que se disponga, pero pin exceder de una tercera par­
te de su volumen.

115. Piedra granítica. d e  la llamada betroqueña, de 
grano fino y compacto, color azulado y imifornie, dm'a, dei inte­
rior de cantera, dominando el cuarzo y sin pelos, desportillados, 
manclias, gabarros ni iiingiíii otro defecto, debiendo ser las piezas 
cuajadas por todos sus paramentos, como si fueran apiiastradas, 
y con las creces necesarias para que queden en limpio de las di­
mensiones que prescriban las Memorias,

1 lü Piedra ft/nric«.—La cantería que aun falla por traer íi la 
obra, y que completará las construcciones coinenzadas de pórti­
cos y depósitos, será de Novelda, arenisca, de! misino tono que 
la existente ya labrada, esté o no colocada en obra.

It7, La piedra blanca que se haya de traer para la construc­
ción de la capilla y demás construcciones nuevas, podrá ser tam­
bién de Novelda, como lia sido de Novelda, la empleada en las ya 
coinenzadas; sin embargo, puede para estas otras que no tienen^ 
simétricas, y que por su situación no están ligadas con ninguno de  ̂
los demás edificios de la Necrópolis, llevar cantería de otra clase, 
siempre q.ue sea aprobada por la Dirección facultativa,' que exigi­
rá pruebas de r^istenda a la presión, a la extensión, a los agen­
tes atmosféricos', además de las referencias que exigirá de su em­
pleo acreditado en otras obras y en iguales condiciones de las que 
aquí lian de exigir. *

1IS. La piedra caliza para los niariiiolillos de manzanas de se­
pulturas será blanca, sin pelos, sin coqueras ni gabarros, de co­
lor homogéneo. 5ns sillares llenarán por completo las dimensioíies 
que se especifican en los detalles, tanto en sus paramentos vistos 
cuanto en los de asiento y demás ocultos.

119, ,Wíirmo/es,—Los mármoles que se empleen en ioS re/esti- 
mientos y solados serán del tipo de los de CajTara, de tercera, des­
echándose los que tengan algún desperfecto. Los mármoles gri­
ses serán de tipo Bardiglío; los negros, de tipo belga o asturin­
nos, negro perfecto con vetas blancas,

1‘dO. La madera de Cuenca que baya de emplearse en la cons­
trucción será cortada en sazón, escogida, limpia y sin veteaduras 
debiendo tener el marco correspondiente a los dos tercios de! 
zaigal, sin contar con lá uña, continuando eti una dimensión pro­
porcionada sin exceder de LdO del marco por metro,

121. La madera del Norte y toda la que se emplee en carpin­
tería de taller será limpia, exenta de repelos u otros defectos, 
bien desangrada y curada, sin nudos saltadizos, veteaduras ni 
veta azul y cortada además en sazón,

122. El hierro laminado será bomogéiieo, bien niiido a sus 
fibras y admitido con el requisito de las pruebas que juzgue la 
Dirección facultativa. Lo mismo que para el hierro fundido, que 
por lo pronto ha de ser de color gris, de segunda fusión y de gra­
no fino.

123. CtoUíisdH. - Toda la clavazón que se emplee será forjada: 
la gruesa afectará la forma piramidaí, siendi) las cabezas propor­
cionadas a las dimensiones de las juntas. Sn procedencia, de la 
más superior que se fabrica en Vizcaya y no será saltadiza.

La clavazón que se use para la pizarra será precisamente de 
cobre y adecuada para el objeto a que se la destina.

En el tornlllaje deberá observarse que las cabezas estén solda­
das sobre los vástagos, que los filetes se labren eit fino con bue­
nas hileras y tuercas, cuya base debe ser perpendicular a su eje 
y se perforarán también en frío; qne ios filetes de tuercas y tor­
nillos, así como los diámetros y los pasos de uno y otro serán 
iguales; y, por último, que las tuercas comprendan por lo menos 
de cinco a seis filetes y su díátrietro inferior no baje del duplo al 
correspondiente al pernio o tornillo, existiendo además la contra­
tuerca, si fuere necesario.

124. Plomo y c/no.—Todo el plomo y cinc que se emplee, de­
berá ser cilindrado, de color gris brillante, azulado, maleable, sin 
agujeros ni quebraduras y de los números 3 y 4 el primero y del 
14'y 16 el segundo, según el destino. Los tubos que se nsaráii de 
aquel materia! presentarán en su sección un espesor uniforme, sin 
hojas ni otros defectos que los hagan inadmisibles.

123. PUarra.—Vn pizarra se escogerá tenaz y elástica, de so- 
nidosnetálico y lo más liomogénea posible, desechando por com­
pleto las que contengan substancias capaces de descomponerse 
al aire. Deberán ser negras, azuladas, perfectamente planas, de 
grano fino y compacto, iinperméahle al a.gna y presentando las es­
trías peculiares a su textura en la dirección a la longitud. Las di­

mensiones 110 podrán exceder de las de un rectángulo que tenga 
de lado 0‘15 metros por 0‘30 metros, y al menos O'OOS metros de
grueso, procurando siempre la uniformidad de estas medidas,

123. El baldosín para pavimentos será del tipo de Ariza o del 
rojo de Barcelona, de las mismas cualidades que éstos. La baldo­
sa esmaltada será precisamente de gris, y su esmalte de estabili­
dad y resistencia a los agentes exteriores, como se ha de demos­
trar por las pruebas de laboratorio que se exijan. La loseta o bal­
dosa de cemento será perfecta en sn forma, sin alabeo, de color 
uniforme en cada pavimento que cubra.

Los azulejos serán de primera dase, de baño fuerte, blanco, 
perfecto, uniforme en todos ellos y planos sin alabeo.

127. Cristalería. cristal que haya de emplearse será de 
0*003 metros de grueso, plano, sin manchas, burbujas, estrellas 
iii otros defectos que puedan perjudicar a su buen aspecto, dura­
ción y transparencia,
' Los de colores serán de los talleres y fábricas españolas, y se 
pintarán con arreglo a los dibujos y colores qne se darán a su 
tiempo. - . ■

La cristalería artística será ejecutada en talleres establecidos 
en España, y según las disposiciones y croquis de la Dirección fa­
cultativa municipal,

128. Pintura.—loáoB los colores que se empleen serán de la 
mejor calidad, para que ofrezcan una gran fijeza, cubran bien la 
superficie sobre que sé extienda, se mezclen perfectamente con 
los diversos líquidos que sirvan para desleírlos, sequen rápida­
mente, insolubles en el agua y no se descompongan por su com­
binación con los demás.

Los colores blancos serán carbonatas de cinc puros, sin con­
tener sulfates de barita, creta ni otras subtancias extrañas.

El ne^ro provendrá de la combustión de aceites más o menos 
grasos; sin mezcla de otras materias.

Los grises se obtendrán por la combinación de los dos ante­
riores. Los amarillos deberán proceder de substancias minerales 
o sean los llamados ocres, y de ninguna manera de substancias 
vegetales, deberán molerse con facilidad y apoderarse del agua 
con rapidez.

El azul deberá ser del llamado de Prusia, ofreciendo en terro­
nes un color aterciopelado, :ie tinta violeta.

Cualquier otro color que se juzgue conveniente emplear, será 
puro y procederá de substancias minerales, debiendo someterse 
todos ellos a las pruebas que el Arquitecto creyese necesarias.

Los aceites que se empleen serán de lino, sin poros, poco vis­
cosos, ambarados, finos, de color amarillo, claros y exentos de 
otras substancias.

Se clasificarán antes de mezclarlos con los colores para qui­
tarles la crasitud y el raudo que puedan contener. El litargirio 
será de primera calidad y de un color amarillo rojizo.

Los barnices serán transparentes y. con un brillo perfecto, de­
biendo secarse con prontitud y conservar estas propiedades una 
vez adquiridas,

129. Todos los materiales expresados, así como cualquiera 
otro que pueda necesitarse durante el curso y conservación de las 
obras, han de sef de la mejor calidad y examinados antes de su 
empleo por el Arquitecto Inspector.

Este examen previo, no supone recepción de los materiales; de 
coiisignieiite, la responsabilidad del contratista en el cumplimien­
to de estas obligaciones no cesará mientras no sean recibidas las 
obras en que se hayan empleado. Los detalles de las pruebas a 
que hayan de someterse los materiales y obra hecha para cercio­
rarse que satisfacen a las condiciones de resistencia necesaria, se 
practicarán según disponga el Arquitecto Inspector, bien sea en 
los talleres, al pié de la obra y en cuaiquier estado de ella.

COKOICÍOSiiS DE LA CONSTliLFCCIÓX EN GENERAL

130. La fábrica de ladrillo delgado de 0‘04 metros y medio, 
será de veinte hiladas al metro; la de ladrillo grueso de 0'05 
metros, será de 18 al metro. .

El ladrillo que ha de formar las hiladas negras será impregna­
do en caliente antes de su empleo en obra; pero nunca serán pin­
tadas las hiladas después de asentadas.

131. La piedra cuajará todo el sólido que indican las dimensio­
nes dé la Memoria correspondiente. Las dos superficies de con­
tacto, lecho y sobrelecho, cuajarán en todo el tizón, en perfecto 
acuerdo, dando lugar sólo a la interposición del mortero y nunca 
a cuerpos extraños, ■

132. El hierro de armar vendrá cortado, taladrado y rectifica­
do o curvado (segán las plantillas), practicándose en obra sólo los 
últimos ajustes y los roblonados precisos. El empleo de roblones 
o pasadores para estos trabajos de montaje queda a ¡a decisión 
del Arquitecto miniicipal. . ,

Si en algunas uniones se hubiera de utilizar la soldadura autó­
gena, lio producirá sobreprecio, pues su empleo serla muy limita­
do, caso de exigirlo el Arquitecto municipal, por conveniencia de 
la obra, en sustitución de algunos ensahles o cosidos.

133. . La carpintería de linéeos se, ordenará, en general, para la 
marcha del trabajo en cinco etapas: a) Presentación de cercos, en

a

\ 4
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ciiímto 10í5 pida la Dirección facultativa, después de haber eiitre- 
fíado la correspondiente Memoria, h) Corte moldado y apilado de 
la madera, tanto de armaduras cuanto de tahleraje. c) Acuilado 
armado y apilado en obra de las hojas de todas clases, d) Corte 
colgado y repaso de las mismas en sus huecos, e) Colocación de 
herrajes de seguridad y repaso final. _

Estas etapas variarán eii su duración', según la época en que 
se practiquen. Las fijará la Dirección facultativa. .

16d. Para las obras de cemento, especialmente IsS de cenietiío 
armado,,si se adoptase en las partes que se han indicado, habrán 
de llevarse con cuidado especial las mezclas, fraguado, empleo a 
tiempo del mortero, desechando el que esté ya pasado o nmerto; 
riego de las superficies y protección de las mismas en temperatu­
ras extremas. ,

Todo será constantemente inspeccionado por los Inspectores 
que se señalen al efecto. Las partes mal ejecutadas, a pesar de es­
tas precattcioiies, serán demolidas deorden del Arquitecto muni­
cipal. ^

13,0, Los atidamios, apeos, cimbras, atirantados, anclajes pro­
visionales y deitiás medios auxiliares, sean de madera, hierro, fá­
brica de ladrillo o materiales análogos, son de cuenta del contra- 
tistáj y serán resueltos de acuerdo entre ambos Arquitectos, res­
pecto a su importancia, oportunidad, magnitud y tiempo de dura­
ción de sus funciones. ' _

Gomo todo lo que se relaciona con la ley de Accidentes del tra­
bajo, estará bajo la responsabilidad del Arquitecto de la contrata.

CONDICIONES ECONÓMICO FACULTATIVAS

136. El objeto de la contrata es el movimiento de tierras, afir­
mados de vías y plazas, construcción de los edificios señalados 
en ei proyecto, terininadón de los que actualmente están incom­
pletos, terminación de !a red de desagües, distribución de aguas 
y servicios de higiene, dotación de energía eléctrica, cerramiento­
de ia-Necrópolis y de sus zonas auxiliares, reforma de la carretera 
que a la mism^cónduce, y construcción de enterramientos en ni­
chos y en el suelo. Todo según se expresa en el proyecto y con 
el alcance que técnicaineiite se señala para sn niardia y degari o­
lio eti la condición 15. ,

137. El agua que ha sido conducida a la Necrópolis desde la 
acequia de riego del Este, para dotación de los Cementerios, para 
la Necrópolis y su zona exterior o de defensa, será empleada en 
estos servidos, utilizando no sólo las tuberías'de distribución que 
encuentre ya instaladas la contrata,„sino las que la misma vaya 
colocando con arreglo al estudio de distribución que forma parte 
de este proyecto. De modo que, sucesivamente, y según se vaya 
completando porsectoreso secciones la distribución, sé irá em­
pleando en él riego de ia zona correspondiente. Atendido prefe­
rentemente este servicio, el que cuidara la Dirección facultativa 
sea cumplidamente satisfecho, podrá el contratista hacer uso de) 
agua sobrante para batir los morteros, mojar el ladrillo, regar tos 
terraplenes, según tiene prevenida en las condiciones 18 de este 
pliego y demás menesteres de la obra.

Concedida en esta forma el agua que necesita, no se tiene en 
cuenta sn valor en la formación de los precios y las partidas que 
figuran con este'titulo en algunos cuadros de composición; tienen 
sólo el objetó de apreci'ur el desembolso que le originarán las tu­
berías volantes, la conducción a los distintos tajos y los embalses 
que había de hacer para depositar los sobrantes del servicio ofi­
cial, que es el preferente,

138. El contratista se hará cargo de ios materiales acopiados 
en ia obra, que son propiedad del Ayuntamiento, firmando el in­
ventario de los que recibe. Estos materiales serán custodiados 
por su cuenta y empleados en cada parte de obra a que corres­
pondan, según consta en los detalles del proyecto,

Al hacer certificaciones de obra y al liquidar ésta, se descon­
tarán los materiales de este acopio empleados en cada caso, ¡nsti- 
ficándolos en los mismos precios que figuran en el inventario o 
detalles de la liquidación de acopios que figuran unidos a este pro­
yecto,

139. Asimismo se hará cargo de los medios auxiliares y,cons­
trucciones provisionales que el Exemo, Ayuntamiento tiene abo­
nados a la anterior contrata, y que figuran también unidos a ¡a li­
quidación de acopios mencionada en la condición anterior. Abo­
nará el importe de aquellos medios; como andamiajes, apeos y 
útiles de la obra, en cuanto se haga cargo de ella, y también de 
las constrnccíones, que pasarán a ser de sti propiedad, excepción 
hecha de las que utilice para sus servicios el Ayuntamiento.

Al final de la obra hará desaparecer todas estas construccio­
nes suyas, que no tienen otro carácter que el de auxiliares de la 
misma, '

140. Expedirá el Arquitecto municipal certificaciones de la 
obra-ejecutada, las cuales tendrán sólo carácter de recepción pro­
visional: podrán ser mensuales si alcanzan a lá suma de 100.(XJO 
pesetas, servirán al contratista para el cobro de la obra hecha y 
no implican recepción definitiva, sino pago a buena cuenta de la 
provisionalmente recibida.

141. Se harán liquidaciones de cada clase distinta de obra eje­

cutada, correspondiente a los capítulos distintos de que consta el 
j presupue.slo, a hi terminación sucesiva de estos grupos, las que 

integrarán la liquidación final definitiva,*
149. Se liquidará !a obra, midiendo la que realmente haya eje­

cutado el control ¡sta, en sus distintas clases de unidades y apli­
cándola los precios de todo coste, que figura en este presupues­
to, áÑadiendo el 14 por 100 de imprevistos, tomado del producto 
total. ■ . .

De e.-;te resultado se restarán los materiales que el contratista 
haya empleado en obra y pertenezcan a los acopios que le haya 
entregado el Ayuntamiento, desconténdoios con el mismo, valor 
que figura en los inventarios y liquidaciones de acopios y con que 
han sido entregados. ,

143. Las certificaciones de obra cuya significación es ia de 
ser avances da las liquidaciones, para no retrasar hasta aquéllas 
el abono parcial por lo menos, tendrán forma parecida a las liqui­
daciones en cuanto a ia apreciación de la obra, aumentos legales 
y descuentos de que hace mérito la condición anterior. ”

144. Se abonará la obra que realmente se ejecute, por lo cual
el número de unidades presupuestas no da derecho alguno a la 
con trata,,como tampoco a las partidas de obra imprevista que 
figuran al final de algunos presupuestos parciales, si no se hubie- 
rau.iiivertido en esas obras, .

145. Los seis últimos cuadros de precios que se refieren a eje­
cución o colocación de piezas son auxiliares para la formación de 
las de todo coste de estas piezas. Además de esta función, están 
dispuestos para formar los de todo coste de otras piezas que no 
figuran actualmente en los precios simples.

El de colocación de herrajes no entra a formar precios com­
puestos de herrajes, porque ia colocación de los mísmps en car- 

-pintería nueva, va incluida en ei coste de elia. Tiene un fin análogo 
míos anteriores para herrajes de otras carpinterías o herrajes 
iftie no sean los señalados en los precios simples.

146. También figuran precios de carpintería Étarmar para ar­
maduras, en previsión de que algunas de las qiie se pres^uponen 
de liierro conviniera liacei las en madera, especialmente en edifi­
cios o pabellones de carácter secuiidariq."

147. La fianza que_habrá de depositar el contratista, como ga­
rantía de! cumplimiento de su compromiso, será igual a la décima 
parte de) presupuesto de subasta. Respecto a la fprma de liacef ei 
depósito, se atendrá a io que el Exemo. Ayuntamiento dispone en 
las condiciones administrativas que acompañan a este proyecto y 
son también base de subasta. ^

148. : La devolución de la fianza se hará al año de ia última re­
cepción pardal, previa certificación de! Arquitecto inspector, en 
que se declare haberse terminado el compromiso de contrata y 
haberse ejecutado en dicho tiempo por el contratista todas las re­
paraciones que aquél juzgue necesarias. ,

149 El Arquitecto immicipal podrá nombrar do.s inspectores 
de su confianza si lo cree.preciso, en todo el transcurso de la 
obra o temporalmente. Estos inspectores serán pagados por el 
contratista; pero el Arquitecto municipal podrá libremente nom­
brarlos o removerlos de sus cargos,

150. El Arquitecto municipal tendrá derecho aí percibo de die­
tas por los trabajos de dirección de trazados e inspección y liqui­
dación, Por este concepto, el contrati.sta abonará el importé de 
1/4 por 100 de las cantidades que se le hagan efectivas mensual­
mente, ' '  ■

l.ül. La no avenencia a la falta de<amp)imiento de cualquiera 
de las cláusulas pactadas en este contrato, una vez comprobada, 
dará origen a la rescisión del mismo, perdiendo el contratista la 
fianza depositada.

152, Al final del presupuesto está incluido el 14 por 100 legal 
de abono al contratista, entendiéndose que dicho 14 por 100 está 
forinado por los imprevistos, indemnización conveniente para 
gastos de administración, beneficio industrial y obras auxiliares 
para ejecución de las proyectadas, y es el preceptuado por la 
Real orden de 7 de diciembre de 1863.

153. En todos los casos no previstos en este pliego de condi­
ciones, el contratista-habrá de sujetarse a lo estipulado en el plie­
go de Obras públicas y en e! Real decreto de contratación de .ser­
vicios, provinciales y municipales.

Madrid, 22 de abril de 1919.—Francisco García Nava Arqui-- 
tecto. .

c p k e s x j :p t j e ;s t o  O E r a - je R A L

Pesetas.

. Movimientos de tierras......................................
Cerramientos.................................................
Alcantarillas...................... ........  ....................
Afinnados............................................... ........ *
Servicios hidráulicos...................................... .
Servicios eléctricos................. .................  ,.
Pórticos................................... .

904.600‘ffi5
310.733*49
185.364
4a5.N56‘19
15.3.68C5‘03
209 233‘ IG
343.13270

Suma y sigue...........................  2.592.400*22
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Pesetas,

Suma autefior.........

Edificios de Adinirústracióii y guardas. .
Depósitos de cadáveres............ .............
Galeriás de nichos.................— ..........

......... 2.592.400*22

........  262.257‘SS '

......... 212.880*65

....... 357.S55‘,38

. . . . . .  487.603*38
Reforma de la carretera......................... ........  759.916*43

Suma de capítulos.,.
liiiprevistos, 14 por 100 legal...... ........... ........  724.188*45

Suma....................... ......... 5.896.933*07

Descuento de acopios ........................... .......328.392*53

T o t a l ........ - ............ . . . . . .  5,,568.,570'53

importa este presupuesto lo cantidad figurada de ciuco millo­
nes quinientas sesenta y ocho tnil quinientas setenta pesetas con 
cincuenta y très céntimos.

Francisco Garcia Nava, Arquitecto.

F U B C I O S  E B  T O r J O  C O S T E  

DESIGNACIÓN DE LA OBRA .

MOVLMIEMTO UE riEREAS

t.—Precio de) metro cúbico de desmonte, I ‘40 pesetas,
2, —Allanado y preparación de terraplenes y apisonado a.riego 

de loa mismos, 1‘0Ü peseta metro cúbico.
3, -Aperturas tíe zanjas para cimientos, hasta tres metros de 

profundidad, 2‘40 pesetas inetfo cubico.
4, —Perforaciones para pozos y alcautariiias minadas, 3‘70 pe­

setas metro cúbico.

ALB.AfíILERl.4

5. —.Afirmado de piedra silícea partida en dos capas, de a 
12‘50 metros cada una, 6‘14 pesetas metro superficial.

6. —Mortero ordinario. 19‘10 pesetas metro cúbico,
7. —Mortero de cemento, 27‘10 pesetas metro cúbico.
S,—Precio del mptro cúbico de manipostería, de pedernal o 

carnicabra, 28'20 pesetas. .
9. —Precio del metro cúbico de hormigóti ordinario de cascote 

y mortero de cal con cemento, 1S‘40 pesetas.
10. —Precio del metro cubico de hormigón de garbancillo, 31 ‘41

pesetas, ■
11. —Precio del metro cúbico de honnigóti hidráulico de piedra

partida, ,32'70 pesetas. , ,
12. —Fábrica de ladrillo santo éscafilado, 30*47 pesetas metro

cubico. . . '
13. —Fábrica de ladrillo recoclio, .marcas 28 por 0*14 ppr 0‘45 

en muros, 32*10 pesetas metro cúbico,
14. —Fábrica de ladrillo recocho,marcas 2S por 0‘14por 0'45 en

bóvedas, arcas y pilares que requieren gran andamiaje, 34‘60 pe- 
setad metro cúbico. _

15. —Fábrica de ladrillo ordinario, refrentado de fino en muros 
hasta 0'7Ü de espesor, con mortero de cemento, 43*53 pesetas me­
tro cúbico.

16. —Fábrica de ladrillo ordinario refrentado de fino en muros, 
hasta 0*56 de espesor, con mortero de cemento, 45*72 pesetas 
metro cúbico.

17. - Fábrica de ladrillo fino, sin trasdosar, 63*28 pesetas me­
tro cubico. _

18. —Bóveda de doble tabicado espesor (O'IO), 4 pesetas metro
superficial. ' _

19. —Precio del metro cúbico de fábrica de ladrillo ordinario 
en arcos parabólicos de odio metros de luz, con cinco liiladas de 
rasilla en el intradós, tomadas cpn cemento y d  resto con imrrte- 
ro ordinario, tizón medio de un metro, 35 84 pesetas.

*20. —Precio dd metro cimdrudo de tabique de ladriilo tmeco, 
para contrarresto y unión de bóveda, 3*23 pesetas.

21. Precio del metro cuadrado de bóveda parabólica, forma- .
da oott armazón de arcos entrelazados de ladrillo hueco, con tres 
gruesos (0*14 de espesor), y cerrado complementaria enrasillada 
de doble tabicado y guarnecido de exteHor de cemento, 14‘73 pe- 
.setas, ^

22. —Precio del metro cuadrado de etisolerado de rasilla de
doble,tabicado, con guarnecido para recibir la pizarra, 6*92 pe­
setas. ' '

23. Guarnecidos y blajiqtteos en lienzos de fábrica, entrama­
dos, techos o bóvedas, 170 pesetas.

24. —Enincido de’ cemento sobre hormigones, solados y zóca­
los, ‘2*25 pesetas metro superficial.

r J.

25. —Tabique sencillo, 0*05, 1*38 pesetas metro superficial,
26. —Cubierta de pizarra, francesa, con limas y caballetes, 

11 ‘90 pesetas metro superficial.
27. —Precio de) metro cuadrado de bóveda o cubierta curvn, 

formada de doble tabicado de rasilla y doblado de ladrillo y guar­
necido hidráulico de 0*02, en el intradós, o de mortero ordinario 
con 0'03 metros, 8*36 pesetas.

28. —Metro cuadrado de cubierta de teja de porcelana curva, 
CÓ11 reborde de encaje esmaltado y de tono metálico, 74 pesetas'

29. —Preció del metro cuadrado de solado de baldosín liídráu-
lico, 5*27 pesetas. ,

30. —Precio del metro cuadrado de solado de baldosín da ,4ri-
za, 4*39 pesetas,

31. -  Precio dél metro cuadrado de revestido de azulejo blanco
6*30 pesetas. ■

32. —Precio del metro cuadrado de revestido de estuco a fus-. 
go, con arena de inármol, 13 pesetas,

33 “ Precio del metro cuadrado de estuco de escayola, con 
imitación de mármol a jaspes, 8 pesetas. .

34, - Precio de corridos de cemento moldados, 26*32 pesetas 
metro lineal. ■

CAM'KKIA

35.“ Cantería de granito, sillar liso, de más de 0*50 de tizón, 
150 pesetas metro cúbico. .

36 —Cantería de gniuito, sillar lis i, liasta 0'50 de tizón, 164 
pesetas metro cúbico. _

37. —Cantería de granito, sillar a dos haces, 1 r6 pesetas me­
tro cubico. ■ ' ^

38. —Cantería de granito albardilla, imposta, sillares delgados 
dé más de dos haces lisos, peldaños sin molduras y cubierta es­
calonada, !78 pesetas ínetro cúbico.

39. —Cantería de granito moldada o con labóres, 230 pesetas 
aietro cúbico.

40. —Cantería de granito, losa a cartabón, de 0*14 de espesor, 
43 pesetas metro superficial.

4L—Cantería de granito, encintado con adoquines, de 0*3.3 
por 0*28, 21 pesetas metro lineal.

42. —Piedra blanca, sillar liso, 195 pesetas metro cúbico.
43. —Piedra blanca, pilastras moldadas, columnas monolíticas 

■y dovelas, 252 pesetas metro cúbico;
44. —Piedra blanca,'cubiertas escalonadas y sillares a más de 

dos haces lisas, 245 pesetas metro cúbico,
45. —Piedra blanca, fajas moldadas y cornisa, 272 pesetas me­

tro cúbico.
46. ^Piedra blanca, capiteles, estatuaria despiezada y sillares 

con escultura gruesa, 315 pesetas metro cúbico.
47. —Columnas'monolíticas de labra fina y en parte pulimenta­

das, 560 pesetas metro cúbico. .
48. —Columnas alquitrabes y piezas exentas de mármol molda­

das, 485 pesetas metro cúbico.
49. —Bloques de'piedra caliza grabados para las sepulturas, de 

0*42 por 0*28 por 0*28, !0‘55 pesetas la unidad.
50. —Bloques lisos de piedra caliza para las sepulturas, de 0*42 

por 0*28 por 0*28, ¿ ‘óSTesetas la unidad,
51. —Revestido de inármol blanco del país liso, 30 pe.setas

metro superficial. - ■
52. —ReVestido de mármol gris y de mármol negro veteado, 

42 pesetas metro superficial.
53. —Solado de mármol blanco, con baldosas de 0*30 por 0*30

por 0*025, 18*65 pesetas metro superficial. .

UECORACIÚ.'I, PIMTL'RA Y VIDRIERÍA

54. —Precio del metro cúbico de piedra artifíal con frentes de
blanco, 80 pesetas, ■

55. - -Precio del metro cuadrado de decoración en relieves ba­
jos o altos, de estuco dorado con hoja, ,52 peseras

56. —Precio del metro cuadrado de pintura al óleo sobre ma­
dera y cerrajería. 2 pesetas,

57. -Precio del metro cuadrado de piiitiiru al .matoliu. calami­
na I) arbestina, I ‘.35 pesetas.

‘•56. -Precio del metro ciunlrado da pintura coa barítiziuio o 
ileteado de oro,M‘49 pesetas.ptiilura con fileteado . .

'59.—Precio del metro cuadrado de vidrio semillo calocad.r, 
3*75 pesetas. ' , , ,

59 duplicado. - Precio del metro cuadrado de vidrio doble co­
locado, 5*75 pesetas,

59 triplicado.—Precio del metro cuadrado de vidrio prensado 
colocado, 9*75 pesetas.

CAKPIXTERIA

6ú.—Puertas exteriores principales y de entrada a pisos, del 
grueso de nueve centímetros, 45*30 pesetas metro superficial.

51,—Puertas interíóres y postigos moldadas a dos haces, por 
metro cuadrado, 33 pesetas,
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■ .  do.'h_.ce?fr JÓ
leras de laTc'asas de madera de los peldaños de ésca-leras ue ms casas, 5 80 pesetas launiddd.

de sexma inclinado n horizontal

*1 “ í T l S E f i f . í . " ™ ”-''' "■ 'o ™ « retta, para ama-
cacada o tablón nnr ' 'T  elementales de sexma,cacnaoa o tabtón, por metro cuadrado, 20‘25 pesetas.
narn i'n= de armar, cercha forma, de cubierta v sófito
para lo^ pórticos, por metro cuadrado. 19‘S0 pesetas

sob® V ast7e fe ,Í^To  peseu ? '‘" ' ‘ °  «.nt^írimado de pino melix,

HIERRO

m a S l e p á t  »  pa'í’pí'af K S “  -

t r o , . - a ly T " tT d p .% T e a r a , í

FOffTA.MiRÍA -

ducci6^de“ ¿ m í  S®™esetá°sTn " »tra s , para con-

b a | ;  . t s ; ®  .■“ '« •

*V ,"5,“« .""1 “  río S s " ¿ S o í *” *“■
30 pesetasTa'nnidSd“ '*“ '  '^' '' ^ ' ' ' 't t » .  tolocsdoa,

m a t a  r o t t a , l a  p í s V a l a 'í a M ^  I '  < > ™

la „ " ¿ '" '" P ' l r e t t O '- W e i ”  boca de riego colocada, 108 pesetas 

78 Ubo de plomo del 20 revestido,

peséis 675

e p S í^ s ^ L n íid a d .” ^ ''^ ' “  Uben-as del 20, colocada-,

d n s !7 '5 0 ^ S a s la ^ S ^ ^  sifones especiales, coloca-

completos y co-

pesSas “ ''’ «^^das. I67‘50

unidád'^''^^‘°  completos, colocados, 58‘50 pesetas la

“ Wletos. colo

una pesera la 'u n id i? '’ '^ ''' ' ’ "  carpintería de taller
Francisco García Nava.

. JORNALES

JtOVniIENTO DE TIEHEAS

Peón terrero, 0‘38® pesetas p¿r hora 
dem cuñero, 0‘3611 pesetas por liora 
dem cargador, 0‘361I pesetas por hora. 

Idem de transporte, 0'5611 pesetas por hora.

POCERO.S

Oficial, 0'687 pesetas por hora.
Ayudante, 0,4687 pesetas por hora.
Peón, 0M425 pesetas por hora.

-ALHA5flLERÍA .

Oficial, 0'5613 pesetas por hora.
Ayudante, 0'4TI3 pesetas por hora.
Peón de mano, 0‘.3737 pesetas por hora.
Idem suelto, 0,3425 pesetas por hora, 

rincipiante, 0‘4050 pesetas por hora,

CANTERÍA
Oficia! de asiento, 0 7500pesetas por hora.
U®’ti ue labra, U'6563 pesetas por hora

- pesetas por hora. 
Peón, 0 4531 pesetas por hora.. CARPINTERfA^DE AlílI.AR
Oficial, 0'6111 pesetas por hora.
Ayudante, O'SOOO pesetas por hora.
Peón, 0‘361 í pesetas por hora,

CAtiFINTERIA DE T.SLLER

Oficial, 0'4722 pesetas por hora.
Ayudante, 0‘444-f pesetas por hora.
Aprendiz, 0 2'222 pesetas por liora.

-ASERRADORES

Oficial, 0'6a52 pesetas por hora 
Ayudante, 0‘3684 pesetas por hora.

SOL.A DORES

Oficial, 0‘611 í pesetas por hora.
Peón o ayudante, O'SOOO pesetas por hora.

«  • 

h e e r r r o .s

Oficial, q'6111 p_esetas por hora.
Idem de lima. O.o555 pesetas por hora.
Mancebo de boca y fragua, 6‘4444 pesetas por hora. 
Machacador. 0‘4444 pesetas por hora..
Sonador, 0‘2222 pesetas por hora.

. REVOCADORES

Oficial tendedor, 0 6250 pesetas por hora, 
r  ratasador, 0'S625 peseía.s por hora.
Peón, 0'406.3 pesetas por hora.

PINTORES

Oficial, 0‘6875 pesetas por hora.
Ayudante, 0‘406,3 pesetas por hora.
Aprendiz, 07563 pesetas por hora, .

fontanero s

Oficial, 0‘5000 pesetas por hora.
Ayudante, 0‘3947 pesetas por hora. ■
Aprendiz, 07579 pesetas por hora.

■ v id k ie r o s-l Ato .neros

Oficia!, 0‘4737 pesetas por hora,
.Ayudante, 0‘3684 pesetas por hora.

. EU.MI.STAS

Oficial, 0‘6000 pesetas por hora.
Ayudante, 0‘47.50 pesetas por hora.
Peón, 0'3250 pesetas por hora. •

, e.STuq p is t a s

Oficial, 0'5ñ25 pesetas por hora.
Ayudante. 0‘4750 pesetas por hora.
Peón, 0'4000 pesetas por liora.

, ' TRANSPORTES ' ■’

Por el alquiler diario de una vagoneta, 3 pesetas '
Por metro lineal de tendido de railes para la vía, 10 pesetas 
Alquiler diario de volquete, 6 pesetas. '

IX T A T E H IA T L í-EB

ALBAÑILERIA '

CL.ASE

Arena a 500 metros, porte, Ô fíS pesetas.
Pedernal de Vicálvaro, 3 y medio cargas, el metro ciibico, car­

ga de 40, a 6 pesetas, • .
Cal de la Alcarria, quintal métrico, 4‘50 pesetas,

■ /
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Garbancillo, metro cúbico, 15 pesetas.
Cal hidráulica, quintal, 3 pesetas.
Cemento portland, quintal métrico, 12 pesetas. 
Yeso cernido, cahíz, 10 pesetas.

.Aparato de W. C. con cisterna, uno, 60 pesetas. 
Pilas y fregaderos, uno, 40 pesetas.
Bañeras, una, 150 pesetas.
Lavabos, uno, 50 pesetas. * ■ *

Idem blanco, costal, 1‘65 pesetas..
Ladrillo recocho grueso, el ciento, 4'37 pesetas. VlDKIIiRÍA
Idem id. delgado, ídem, 3‘50 pesetas, 
ídem fd pintón y pardo, ídem, 281 pesetas.'
Idem santo escafilado, idem, 3‘75 pesetas.
Idem fino, idem, 8 50 pesetas.
Pizarra de 0‘32 por Ü‘22. tamaño medio, el millar, 100 pesetas. 
Botes para forjadas, de 0‘OS de diámetro, el 100, 3 pesetas. 
Teja plana de primera, ídein, 5‘6S pesetas.
Rasilla, ídem, 3‘3Ú pesetasi
i.adrillo liiieco, el ciento, 5 pesetas.
Baldosín de Ariza, ídem, 4‘45 pesetas. _ ‘
Baldosa de cemento, precio medio, ídem, 7'5Ú pesetas. , 
Azulejo, ídem, 14 pesetas.

II.VDEU.-V

Sexma de Cuenca, metro lineal, 3'50 pesetas.
Vigueta de ídem, una, 21‘ 10 pesetas.
Media vigueta de ídem, una, 11 pesetas,
Alfarjia de a 9, una, 4*30 pesetas.
Media alfarjia, una, 3‘50 pesetas. .
Terciado de a ¡2, uno, 3‘41 pesetas.
Idem de a 0, uno, 2‘70 pesetas, .
Portada de 4'00 por 0'42 por 0*058 metros, una, 13 pesetas. ■ 
Portadilla de ídem, 4*00 por 0‘40 por 0'057 metros, una, 9’50 

pesetas. ,
Tabla de a gordo de 7 pies 2*00 por 0**23 por 0*0-30 metros, una, 

2*19 pesetas. '
Idem id, de 9 pies 0*51 por 0‘28 por 0*035 metros, una, 1' fó pe­

setas. ^
Tableta de 7 pies 2*00 por 0,24 por 0*018 metros, una, I '20 pe-

Tabla de a pulgada de 7 pies, 2*00 por 0*28 por 0'025 metros, 
una, 3*75 pesetas. ■

Tablón de 22,por 7, metro lineal, uno, 5 pesetas.
' Tabla machihembrada de entarimar, ídem cuadrada, una, 7 pe­
setas. * ■

Rastrel, ídem lineal, 1*00 peseta.

Losa de erescion, metro cúbico, 105 pesetas.
Sillar liso hasta medio metro de tizón, ídem id., 114 pesetas. 
Sillares para dos haces, ídem id., 114 pesetas.
.Albardillasl peldaños y cubiertas, idem id., 105‘09 pesetas. 
Sillares para moldar o con labor, ídem id., 120 pesetas.
Losa a cartabón de 0*14 de espesor, metro cuadrado, 36*30 pe­

setas
Adoquines de 0‘33 por 0*28, ídem linea), 13 pesetas.
Piedra de Novel da, ídem cúbico, 152 pesetas.
Idem caliza para marmolillos, ídem id., 130 pesetas.

' Mármol de Italia, blatíco o negro, del país, i.lem-id., 300 pe­
setas. ■

Mármol blanco en placas de 0*04 metros, ídem cuadrado, 15 
pesetas. _ ,

.Mármol gris o negro veteado, de 0*04 metros, ídem id., 25 
pesetas. ■ '

Granito para grandes sillares exentos o mármol negro vetea­
do, ídem cúbico, 220 pesetas.

Arena de mármol blanca, ídem id., 50 pesetas.

IIIEKKO Y FONT.SiVEtilA

Barras de I de perfiles 8 al 20, 100 quilogramos, 65 pesetas. 
Cnadradilias, varillas y llantas, fdeui id., 79 pesetas. 
Palastros y chapas, ídem id.. 80 pesetas.
Planchas o perfiles especiales. Ideal id., ¡00 pesetas, 
Pnndicióii en piezas especiales, ídem id., 50'pesetas. * 
Tubos de fundición vertical de 150, metro, 12 pesetas. 
Tubos de fuudicióii vertical de 100, ídem. 7*50 pesetas. 
Tubos dé caña de hierro, de 50, ídem, 5'pesetas.

PLOMO, PliiZa.S, LLAVES V APARATOS

Tabó de plomo reforzado del 20, metro, 6 pesetas.
Tubo de'plomo reforzado del 15, metro, 5 pesetas.
Codos T, Y. sifones de hierro, uno, 12 pesetas.
Llaves de paso en tubería de 109, tina, ,50 pesetas.
Llaves de paso en tubería de 150, una, í2 pesetas.
Llaves de paso en tubería de ,50, una, 32 pesetas.
Boca de riego, una, 90 pesetas. '
Llave de paso en uibería de plomo del 20, una, ,3 pesetas. 
Grifería y sifones especiales, uno, 4‘50 pesetas.

Vidrio sencillo, metro cuadrado, 2 pesetas.
Idem doble, ídem id.,'4 pesetas.
Idem prensado, ídem id., 8 pesetas.
Tejas de porcelana vidriada dorada, una, 15 pesetas.

HÉRR.A JES

Pasadores de muletilla, uno, 0‘20 pesetas. 
Cerrojos de 0* 120 metros, uno, 2*25 pesetas. 
Bernias, docena, 2*10 pesetas. ,
Cremónas, docena, 33 pesetas.
Fallebas, una, 2*45 pesetas, .
Cerraduras, una, 16 pesetas, .
Resvalones con manivela, docetm, 41*40 pesetas. 
Tiradores marca S. T.,'uno, 1*75 pesetas. 
Aldabillas, una, 0‘60 pesetas, '
Taravillas, una, Ó‘50 pesetas.
Paradores, uno, 2 pesetas.
Juegos de giro, uno, 60 pesetas.

ECONÓMICO ADMINISTRATIVAS

1. *" La subasta se verificará con todas las formalidades esta­
blecidas en el art. 18 del Real decreto e Instrucción de 24 de ene­
ro de 1905, para la contratación de servidos provinciales y muni­
cipales, el dia 27 de mayo de ,1919, a las once, simultáneamente en 
la primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, m'im, 4 (salón de 
subastas), y en la Dirección general de Administración, bajo las , 
presidencias que se designen; asistiendo también ai acto, en el 
primer sitio, otro Sr. Concejal designado por el Ayuntamiento, y 
en ambos, uno de los Notarios del llustre Colegio de esta capital,

2, “ Los pliegos de condiciones y demás antecedentes para la 
subasta, se hallarán de manifiesto en la Secretaría del excelentí­
simo Avuntamiento (Negociado de Subastas), durante las ñoras 
de diez'a*doce, todos los días no feriados que medien hasta el del

remate.̂ 1 subasta será el de 5.56S.570*.53
peseta?, y la partida por donde lia de satisfacerse esta obligación 
figura consignada ep el presupuesto extraordinario aprobado por 
la Junta municipal en sesión de 2 de septiembre últínio.y sancio­
nado por el Exciiio, Sr. Gobernador civil en 1.3 de noviembre si-*
guíente. , - j

4. “ Los licitadores que conciHTan a esta subasta babran de 
consignar en la Caja general de Depóisitos o en la Tesorería mn- 
nicipal la fianza provisional de 278,428*52 pesetas, consistentes en 
el 5 por 1*1 del importe anual de 1a misma;pudiendo venticarlo en 
metálico o'en cualquiera de los valores o signos que determina el 
artículo 12 de Iq Instrucción antes citada, computándose estos en 
la forma que se establece én el art. 13 de la misma Instrucción.

5. " Las proposiciones para optar a esta subasta presenta­
rán en el Negociado de Subastas de la Secretaría ^primerà Casa 
Consistorial), y en la Dirección general de Adinniistración, en los 
días hábiles, desde él siguiente al en que aparezca inserto el co­
rrespondiente anuncio en la üúceía de M'idrid, basta el anterior 
en que aquélla baya de tener lugar y durante las lloras de diez a 
trece, y én la forma y modo que se expresa en el art. 18 del Real 
decreto de 24 de enero de 1905. u „

6.  ̂ El rematante ' podrá ceder y traspasar los derechos que 
nazcan del remate; sujetándose para ello a las prescripcioiies que 
establece el art. 25 de la Instrucción de 24 de eipro de i99o, 
para !a contratación de servicios provinciales y municipales.

f.** El licitador a cayo favor quede el remate, se obliga a con- 
enrrÍF a las Casas Consistoriales el día y hora que se le.seiiale, a 
otorgar la correspondiente escritura, entregando el documento 
que acredite haber consigaado como fianza definitiva én la Laja 
generai de Depósitos la cantidad de 556 857*05 pesetas,  ̂ para 
“ araiitir el ''utiiplimiento de este contrato, pudiendo también ve­
rificarlo en metálico o en los valores o signos admitidos en las 
finnzas provisionales, que serán computados igualmente que en
aquéllas. . . c- ‘i- «

8,“ Si el rematante no prestase la fianza definitiva, o no 
curriera al otorgániiento 5e la escritura, o no llenase las concb- 
ciones precisas para ello dentro dei plazo señalado y de una pro­
rroga que sólo podrá serle concedida por causa justificada, sin 
que en ningún caso pueda exceder de cinco días, se tendrá por 
rescindido el contrato a perjuicio del mismo rematante, con los
efectos'del art. 24 de la repetida Instrucción.

a." ’ El hecho de presentar una proposición para la snoasra, 
constituye al lidiador en la o'aligadóti de cumplir el contrato si le 
fuese definitivamente adjudicado el remate; pero no le da mas de­
recho, cuando le fuese adjudicado provisionalmente, que el de ape ;

I m i e n  I
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lar contríi el acuerdo de la adjiidicedón definitiva, si se creyese 
perjudicado por el mismo. El Excmo. Ayuntamiento sólo queda 
obligado por la adjudicación definitiva.

U). *EI Ayuntamiento, usando de la facultad que le concede el 
artícido 34 de la Instrucción de 24 de ei.iero de 1905, ya mencio­
nada, podrá rescindir eí contrato en cualquier tiempo de la dura­
ción del mismo, por fallas de! rematante a cualquiera de las con­
diciones estipuladas,

11, El contratista no podrá pedir aumento o disminución del 
precio en que Imbiese quedado e) remate, sea cualquiera la causa 
que alegue, poi que éste tendrá lugar a riesgo y ventura.

12, El contratista, para todos los incidentes a que pudiera dar 
lugar esta subasta, renuncia el fuero de su Jue^ y doTniclIio, y ex­
presamente se somete a los Tribdnales de esta Corte,

13. El contratista queda obligado a satisfacerlos gastos de es­
critura, sus copias y demás que origine la subasta, asf como el 
importe de la inserción de todos los documentos que io hayan sido 
para la misma en los diarios oficiales de Madrid yen e! Bole 'í’i.'; 
OEL Ayu.yr.j, \jiE,v i'o nii M.íorid  presentando, al efecto, antes de 
formalizar la escritura o acta de remate, e! correspondiente res­
guardo de haber hedió efectivo ei mencionado importe. También 
queda obligado el contratista a Satisfacer a la Hacienda pública el 
importe de los derechos reales, si los devengase, y el de cunIqn le­
ra otra contribución o impuesto, a cuyo fin adquiere el compro­
miso de presentar la escritura de adjudicación en las oficinas li­
quidadoras dentro de los plazos legales, sin cuyo requisito no se 
je satisfará por el excelentísimo Ayuntamiento cantidad alguna 
por cuenta del contrato,

14. Todo licitador que concurriese a la subasta en représen­
- taaón de otro ó de cualquier Sociedad, deberá incluir dentro del

pliego cerrado que presente, .además de la proposición que haga 
ajustada al modelo inserto en los anuncios, copia de la escritura 
de mandato, o sea del poder o documento que justifique de modo 
legal la personalidad del Ücitador para gestionar a nombre y. en re­
presentación de su poderdante, cuyo documento o poder, ha de 
haber sido previamente y a su costa, bastanteado por cualquiera 
de los Letrados consistoriales .

15. Eas proposiciones para optar a esta subasta, deberán ser
extendidas en papel del timbre dei Estado de la ciasb I ! ", y los 
resguardos de los depósitos provisionales se presentarán debida­
mente reintegrados con nn sello municipal de i0 pesetas, especial 
de subastas, por cada 500 pesetas o fracción de ellas, según lo 
establecido en el presupuesto municipal vigente; y si a cualquiera 
de aquéllos faltase el todo o parte del indicado reintegro, será 
exigido en el acto al ticitador por ei Sr. Presidente, reteniéndose 
su resguardo en caso de negarse a satisfacerlo, hasta tanto que 
lo verifique o se le descuente el importe de la falta de la Banza 
provisional o de la definitiva, caso de que se le adjudicase el 
remate. _

16. Terrninado el contrato, y previa certificación del Arqui­
tecto municipal, Inspector de Jas obras, visada por el exceletisimo 
tur. .Alcalde Presidente, en que conste haber cumplido las condicio­
nes estipuladas, y no habiendo responsabilidades exigibles. se de- 
volverala fianza al rematante.

17. El rematante queda obligado a realizar e) correspondiente 
contrato con los obreros que hayan de ocuparse en ésta obra, 
en cuyo contrato habrá de quedar estipulado la duración tel 
misim>, los requisitos para su denuncia o suspensión, el número 
de horas de trabajo v el precio del jornal.

IS. El presente contrato se entenderá sujeto a la observancia 
de la ley de Protección a la producción nacional de 14 de febrero 
de 1907, y en su virtud, solamente serán admitidas las proposi­
ciones en que se ofrezcan artículos o efectos de producción 
nacional, salvo en ios casos que autorice la relación de excepcio­
nes que se publica anualmente, en ciiuipliniiento del art 2 ° de 
dicha ley. .

Igualmente quedará sujeto este contrato al reglamento para la 
ejecución de la misma ¡ey, aprobado por Rea! decreto de 23 de fe­
brero de !9ftS, con las adiciones de 25 de julio de 1908 y 12 de 
marzo de ¡909. y especjalmente en caanto afecte a lo dispuesto en 
los artículos 13, 14 y 15 y primer párrafo de! )7, que a coritiiiiia- 
ción se insertan, del expresado reglamento:

'.Art_ 13. Cuando se huya celebrado, sin obtener postura o 
proposición admisible, una subasta o un coticunso sobre materia 
reservada a ia producción nacional, se podrá admitir concurrencia 
de ia extranjera en la segunda subasta o el segundo concurso jue 
se convoque, con sujeción al mismo pliego de condiciones que sir­
vió de base la primera vez. .

»Art. 14. En la segunda subasta o en elsegimdo concurso, pre­
visto por el articulo anterior, los nrodnetos nacionales serán pre­
teridos en concurrencia con los productos extranjeros excluidos 
de a relación vidente, mientras el precio de aquéllos no exceda 
al de estos en rpas de! ¡0 por lüO del precio que señale la pro­
posición mas módica. Sierhpre que el contrato comprenda produc» 
tos mciuldos en la relación vigente y productos que no io estén, 
tos pliegos de condiciones y las proposiciones, los agninarán y 
valuaran por separado. En tales contratos, la preferencia de! pro­
ducto nacional establecido por el párrafo precedente, cuando

este fuera aplicable, cesará, si la proposición por ella favorecida 
resulta onerosa en más del 10por 100, computado sobre.el menor 
precio de ios productos no figurados en dicha relación. . , 

Art. 1.5 En todo caso, las proposiciones lian de expresar los 
precios en moneda española, entendiéndose por cuenta del pro­
ponente ios adeudos arancelarios en su casó, los demás impiies- 
tos, los transporte.s y cualesquiera otros gastos que se ocasionen 
para efectuar la entrega según las condiciones drl contrato.

Art. 17. Las Autoridades y los funcionarios de la Admiuistra- 
ción que otorgiieii cualrsquiera contratos para servicios u obras 
públicas, deberán cuidar de que, copias literales de tales contra­
tos, sean comunicadas inniediatameute después de celebrarlos, eii 
cualquier forma (directa, concurso o subasta), a la Comisión pro­
tectora de la producción nacionai.s

Madrid,. 13 de enero de 1919.—Aprobado por la Comisión 5.". 
El Vicepresidente,/eriíTro M. Manchón.
■ DiUgencia.~Vw la presente se liace constar que. en enmpii- 

nnemo_a lo dispuesto en el art. 29 de la Instrucción de 24 de enero 
de 1905, |m sido anunciada esta subasta durante el término de 
veinte días, sin que contra la mis na se baya fonmilado reclama­
ción alguna. /

Madrid, 7 de abril de 1919. El Oficial del Negociado, l'rün- 
cisco Dice Villar —V." 8 .“ , el Secretario, F k.ancisco Ru a .xo.

Modelo de proposición
(que deberá extenderse en pupel timbra lo riel Estado de ia dase II “ y al 

presentarse llevar escrito en el sobre lo siguiente; Prouosiciún cara on- 
Mr a la subasta de tenninación de la Mecrópolis).

D, ...... que vive enterado de las condiciones de la subas­
ta, en pública licitación, para contratar ias obras de teriiiinadón 
de la Necrópolis del Este, anunciada en la Gaceta de. ■ adrid y en 
el Boletín ojiclal de la provincia en los dias.....y ......d e ......con­
forme en un todo con ias mismas, se compromete a toimir a su 
cargo dichas obras, con estricta sujeción a ellas. (Aquí la propo­
sición en esta forma: por los precios tipos o con la baja de .....
tanto por ciento -en letra—en los precios tipos.) 

iVVadrid.... d e ...... de 19... .
(Ftrma del oroponente.)

Esta Exema. Corporación, en sfesión de 28 de marzo último, 
con la saadón de la Junta Municipal en la de 9 de abril, ha acor­
dado anunciar subasta pública para contratar la construcción de 
un quiosco en la calle de Rosales con destino a Iq Banda Muni­
cipal. Dicha subasta tendrá lugar con sujeción a los siguientes 
pliegos de'condiciones: •

FACULTATIVAS ' '

.Articulo I.” Oó/e/o rife/acon7rar«.--Lo constituyen los- traba­
jos especificados en el presupuesto correspondiente y artículos 
siguientes del presente pliego. .

Art. 2." Forma de la contrata.—Lt¡. contrata se iiace por uni­
dades de obra, pagándose por cada unidad el precio fijado en el 
presupuesto. '

El número de unidades consignado en dicho presupuesto podrá 
ser aumentalo o disminuido, sin que el contratista, tenga dere­
cho a redaiiiacióii de iiingiiiia ciase.

Art. 3.“ Partida pata i m p r e v i s t o s . partida del presu­
puesto se destina exclusivamente para aquellas obras que duran­
te la construcción se crea oportuno realizar, o para sufragar ' los 
aumentos que pudiesen resultar al medir en obra las unidades del 
presupuesto. Por tanto, sólo se invertirá de ella la parte que 
sea prerisa y previo el establecimiento de precios contradictorios 
si se tratase de obras distintas de las presupuestas, sin cuyo re­
quisito el contratista se tendrá que conformar con los que él Ar­
quitecto fije en la liquidación.

Art, 4." Calidad de los materiaies.—Toáos los materiales que 
se empleen eii las obras serán de la mejor calidad" a juicio dei 
Arquitecto.

Los materiales que éste euciieiitre ínacoptiibles serán sustitui­
dos por Otros de debidas condicione.s, aunque estuviesen ya pues­
tos en obra, no sirviendo de pretexto al contratista el que el Ar­
quitecto no le.s hubiese rechazado en anteriores visitas a las obras.

Art. 5.“ Hormigón de ladrillo //íCíc/i«c«r/o.-- Se compondrá de 
novecientas (900) litros de ladrillo machacado, quinientos (500) li­
tros de arena de río y doscientos (200) quilogramos de portiaiid 
por cada metro cúbico de mezcla.

Para asegurar la exactitud de las dosificaciones se emplearán 
para todas las masas, sin excepción, cajones-medidas, cuyas di­
mensiones se establecerán deacíierdo con el Arquitecto.

El amasado, tanto de liormigoties como de morteros, se hará 
precisamente en cajones de madera con reborde.

El ladrillo machacado para los hormigones lo entregará el 
Ayuntamiento al pie de obra, .

Art. b. Fábrica de ladrillo recocho,—Toda ia que se emplee

Ayuntamteñtó de Hadn
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en los muros enterrados o exentos se hará con ladrillo recocho' 
ordinario, con motores de doscientos (ÜOÜ) quilogramos de port- 
laiid por metro cúbico de arena de rio.

El reparto de liiladasse hará según disponga el Arqnitecü), 
en vista del grueso del ladrillo, llevándose la fábrica bien aploma­
da y nivelada y esmeradamente rejuntada, sobre todo por sus pa­
ramentos interiores, que han de quedar al descubierto,

.Art. 7.“ Piedra flf7//;cíV//.—E) contratista tendrá que encargar 
la construcción de la piedra artificial a un taller acreditado o a 
operarais que demuestren ser especialistas, a juicio y satisfacción 
del Arquitecto, .

El trabajo podrá hacerse en taller o en la misma obra, dispo­
niendo en ésta de local a proposito, protegido del sol y de la lluvia.

Para la capa exterior de las piedras, que será de grueso .sufi­
ciente en todos sus puntos, se empleará cemento blanco de Lafar­
ge {francés). ' , , j

La arena que se emplee será de clase especial, bien ¡avada y 
de grano grueso y medio.

Antes de decidir su elección se liarán pruebas, éti vista de las 
cuales, el Arquitecto resolverá la calidad de los materiales y sus 
proporciones. r. . ,

Se procurará que las piedras presenten una superficie algo 
áspera y de color agradable, que pueda dejarse sin pintar. Pero 
si el Arquitecto decidiese pintarlas al silicato, táidrá el contratista 
que liacerlo sin aumento de precio, pues en el de la pintura está 
incluido el de la piedra artificial.

Toda la piedra que se desportille, én cualquier monienfo que 
sea, deberá ser sustituida, si el Arquitecto lo ordena, pues sólo 
por excepción, y en sitios poco visibles, se admitirán los repasos 
después de endure, idas las piedras.

Art. 8 " PíWimento dé ponland sobre capa úe hormigón. —Se 
compondrá de dos capas; la pi'imera será de hormigón como el 
descrito en el art. ó." y se le darán aw.g centímetros (O'IO) de 
espesor. ,

Antes de que esta capa se haya endurecido se tendera la se- 
ganda, que será de dos (0‘02) metros de grueso y seconipon- 
drá de cí/o/TOc/enrOi'(400) quilogramos de portland porcada me­
tro cúbico de arena de rio.

Esta segunda capa sé dejará fratasada y se marcarán en ella 
algunas rayas formando fajas alrededor de los muros y pilares y 
dividiendo las superficie en grandes recuadrosl 

Art. 9,“ Enlucido de portland bruñido sobre hormigón ria gar­
bancillo—Se. c,o\npor\árí\ de dos capas: la primera de cinco centi- 
metros de grueso (0'6s), será un hormigiin formado por ochocien­
tos litros (fiüO) de garbancillo, cuatrocientos (400) de arena de rio 
y doscientos (200) quilogramos de portland para cada metro cúbi­
co da mezcla.

Cuando esta capa esté aún liumeda se dará la segunda, de un 
grueso medio de un centímetro (O'Oi) y compuesto de cnatrocien- 
/os(400)quilogramos de portland por metro cúbico de arena de 
r o. .

La segunda capa se bruñirá bien a liana y paleta, cuando baya 
tomado un poce de cuerpo.

En el precio de este enlucido se comprende el trabajo de redon­
dear bien los encuentros del fondo de las platabandas con los mu­
ros. Además se dará a ese fondo «caídas» o pendientes hacia uno 
o dos mecliinajes de desagües que se dejarán bajo la acera paVa 
dar salida al agua del riego de las plantas. ■

Art.° 10. Estuco a la catalana.-Se hará sobre enfoscado de 
mortero de portland de doscientos (2tXl) quilogramos por metro 

- cúbico de arena.
El estuco se hará con pasta dé cal y arena de mármol, dándote 

el color, despiezo y aspecto que indique el arquitecto.
Art. 1! ¡miiación a berroqueña.—Se hará sobre enfoscado 

con el del anterior, y el tendido será de pasta de portland y arena 
de piedra granítica, despiezándolo en forma de sillares.

Art. 12, ' l'elaaños de escalera.— de bajar al sótano serán 
macizos, de ladrillo recocho colocado a sardinel, recibidos con 
mortero como e) empleado en las fábricas Luego se revestirán 
con mortero de portland igual al del paviméiito, redondeando 
los ángulos. . ,

Los de subir a la plataforma irán forjados con rasilla o ladrillo 
hueco sobre triple bóveda de rasilla, hecha la primera cqn yeso, 
y con cemento las otras dos, y revestidos con mortero de cemen- 
tOj incluso la zanca.

Art. 13. Acera. El bordillo o encintado será del mismo mode­
lo empleado en ias calles de nueva pavimentación, modelo grande, 
el veinte por treinta (0*20 por 0‘30) centímetros, con talud de un 
quinto y sentado sobre capa de hormigón áe dice (0*10) centíme­
tros de espesor- _

La liacera propiamente dicha será de baldosín de cemento com­
primido y raiiurado, análogo al que se emplea en lás niodernas 
aceras de las calles, sentado sobre capa de lioruiigóp de almendri­
lla o garbancillo de dice (0‘10)  centímetros de espesor.

Art. 14. Hierro. Vigneías de piso.—Las que formen carreras 
dobles se unirán cotí tornillos pasantes y trozos de tubo. To^as 
las viguetas se pintaráli antes de colocarlas con una mano de
mimo.UMU. • . ^

Aroíízf/«/(3 rfc cníiíertó.—Se sujetará, lo mismo que las demás

obras de hierro, a la Memoria y dibujos que se darán opor- 
timamente. Se pintarán sus hierros también con una mano de
minio. j  j

Columnas fundidas.—Se harán con arreglo al dibmo, siendo de 
cuenta del contratista el modelo, que se liará expresamente en 
madera, y cuyo precio va incluido en el de fundición. ■

Resta de la obra de hierro.--Lo constituyen las barandillas 
jácenas decoradas, marquesina, ménsulas y todo lo no comprendi­
do en los epígrafes anteriores, o sea la obra de cerrajería artísti­
ca. En ella los adornos serán'repujados o fimiiidos según dispon-
tj-a el Argiiitecto, y toda ella sujeta a dibujo especial. Ademas 
deberá ser ejecutado por un taller de los más acreditados de Ma­
drid, a satisfacción del Arquitecto, que no autorizará su ejecución 
en otras condiciones.

Art 15. Armadura de madera, alero y cteio raso. —En la 
partida alzada que para estos conceptos figura en presupuesto,, 
va comprendida toda la armazón de madera que, apoyada sobre 
la armadura de hierro, ha de servir para colocar encima la cu­
bierta de cinc y sus adornos. Este armazón se compondrá de 
cerchas de las secciones que se determinarán oportunamente so- 
bl e las cuales se ciíivará un entí^rímado de tres cuartos ( -j) de 
pulgada de grueso, muchilietnbrado. . j  ̂ v.i

El alero o marquesina se compondrá,de una sene de tableros 
de tabla de entarimar del mismo grueso ( “á), con baquetones o 
estrías, colocada formando recuadros a corte de pluma y rodea­
dos con molduras postizas. .

De esta misma construcción y aspecto sera el cielo raso que 
se clavará en un atirantado de madera sujeto a las- formas de la 
armadura de hierro, ..j , j  ,

Art 16 Cubierta completa de c//ic.—En la partida alzada .que
figura en presupuesto para esta obra están comprendidos tos si­

' guieiites trabajos. , , . . . .  „ „i
í2j  Forrado de escamas sueltas de cinc estampado para el ^

cuerpo bajo de la cubierta.
b) Forrado de cinc en rombos numero 1 (de la Real Compañía 

Asturiana) para el cuerpo alto.
c) Aristas de cinc de 0‘4O de desarrollo con aplieacioues de 

cuerda estampada en el cuerpo bajo,
d) Aristas de 0'25 de desarrollo en e! cuerpo alto.
e) Remates de las aristas, - , , j
f )  Moldura de cinc de 0*50 de desarrollo en la unión de los Qos

cuerpos de la cubierta. ■
p )  Moldura de-ciiic de 0*30 de desarrollo con aplicaciones de 

estampados en el cuerpo de los escudos. 
h) Acróteras en los ángulos del cuerpo sup_erior,
/) Escudos de relieve con corona.
} )  Revestimiento con cinc numero 14 en las partes planas del 

cuerpo superior y costado de las aristas.
k) Remate completo central. ■
l) Ménsulas invertidas en la unión del cuerpo superior con el

inferior. ,
m) Guirnaldas del cuerpo intermedio. .
u) Lima decine número 14 de 0*25de desarrollo en la unión de 

la cubierta con la m.rquesina, con sus calderetas con re)iHa y 
tubos de salida o gárgolas, . , ,

o) Forrado de cinc número 14. con listones o taiiajirntas, en- 
la parle superior de la marquesina- '

Los desarrollos indicados para las molduras se entenderán 
como aoroximado, pndietido el Arquitecto alterarlos dentro de los 
límites prudenciales, si así precisare, para obtener ios mismos 
efectos representíidos en los pinnos, a los cuales se ajustará tocia 
la obra de cinc, sin ninguna alteración esencial, _ .

Los gruesos del cinc tío señalados anteriormente se tqaran 
de acuerdo con el constructor en vista de lo que aconseie la tor­
ma y estampación de cada elemento. . „i

Toda la obra de zinc sera precisamente encargada por el coji- 
tratista a un constructor de práctica reconocida en esta clase de 
trabados, a juicio del Arquitecto. . ■ , „ „

A  todo el zinc se le dará una o vanas manos de pmtiira espe­
cial, imitadóii a pizarra, salvo las partes que hayan de dorarse,

Art 17 P///furas.—Todos los hierros se pintarán al óleo, en
los tonos que elija el Arquitecto, con una mano de mimo y tres de

Todas las maderas se pintarán también al óleo, con plastecido, 
una mano de impriniacióii y tres de color, t rt™

Fn la cubierta se dorarán con oro fino todas las partes de los 
adornos que designe el Arquitecto, y asimismo se dorarán algu­
nos adornos en la cerrajería.

Art 16- Medición // dhono do. Icis olereis. Todas las Que apa­
recen en presupuesto especificadas por unidades, se medirán por 
las qué realmente sé ejecuten, apreciándose los diferentes espe­
sores, y descontando huecos y partes ocupadas por la piedra ar-

hierro se pesará en los talleres antes de llevarlo á la obra, 
a nresencia del Arquitecto o sus delegados.

La Diedra artificial se abonará por piezas, según el presupues­
to lio teniendo el contratista derecho a redamar aumento de pre­
ció si por efecto de la mayor elevación que el Arquitecto podra dar al basamento se aumentase la altura délos contrafuertes y
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¡ambas de la puerta, únicos elementos de piedra artificial a que 
afectará dicha mayor elevación, '

Tampoco podrá reíamar nada si et Arquitecto elevase algo 
más la cubierta, sin alterar sn forma ni dibujo, sino simplemente, 
peraltando tin poco toda su silueta por razones de perspectiva 
visual.

Art. ly. Dibujos di’ detalle. S&rií oblignción del contratista el 
desarrollar a utayor escala los planos del proyecto y preparar los 
detalles a tamaño natural, encomendando unos y otros a dibujan­
tes de probada aptitud, que trabajarán bajo la dirección e insírnc- 
cioties del Arquitecto, '

Art. 20. 0/rns óArfis.—Las demás obras no especificadas en 
este pliego se ejecutarán según las instrucciones del Arquitecto 
Inspector,

Art. 21. Andainios y acci-eníes del r/aAo/b,—Las obras se 
, contratan de todo coste y, por tanto, en sus precios van incluidos 

los gastos de atidaniios y de toda clase de medios auxiliares.
' En la formación deandamios adoptará el contratista cuantas 
precauciones sean precisas y estén dispuestas en la legislación 
vigente, para evitar accidentes á ios obreros y demás personas 
que frecuenten la obra.

Caso de sobrevenir alguna desgracia, a pesar de aquellas pre­
cauciones, se entenderá que el contratista es el patrono definido 
enei reglamento de 28 de julio de 1900 para la aplicación dé l a 
ley de Accidentes dei trabajo y único responsable ante la Ley,

Art, 22 Pago de las ob ra s .S e  hará previa la presentación 
por el contratista de las certificaciones del Arquitecto Inspector, 
que acrediten él valor de las ejecutadas, comprendidas en las li­
quidaciones pardales y en la definitiva.

Las primeras se extenderán a! finalizar cada mes, y la última 
una vez terminadas las obras y recibidas provisionalmente.

Art. 23. Pee pción de las obras.—Terminadas que sean, las 
recibirá provisionalmente el Arquitecto Inspector, levantándose 
el acta correspondiente. A partir desde sn feclia, se contará e! 
plazo de garantía, que será de nn año, durante el cúa!, el contra­
tista estará obligado a corregir cuantos defectos sé observen en 
la construcción no imputable al mal uso del edificio.

AI terminar dicho plazo, y si e! contratista hubiese cumplido 
sua compromisos, se recibirán definitivamente las - obras por la 
representación que el Exemo. Sr, .Alcalde designe, asesorada del. 
Arquitecto, devolviéndosele la fianza, previa presentación de la 
correspondiente certificación de dicho funcionario.

Si transcurrido dicho plazo no iinbiese el contratista corregi­
do todas las deficiencias, se le dará una prórroga para hacerlo, 
expirada ia cual, el Arquitecto propondrá la parte que deba el Hu- 
nicipio reservarse de la fianza para hacer diclios trabajos por ad­
ministración, devolviéndose el resto al contratista.

Art. 24. Plazo de ejecución.^YA coníiatista deberá dar co­
mienzo a las obras en el término de quince días, a contar de la fe­
cha de la escritura, y tendrá la obligación de terminarlas en el 
plazo de seis meses, a partir de la misma feclia.

Por cada día que transcurra, despué.s de expirado este plazo 
sin causa justificada, a juicio del Arquitecto, se descontará al con­
tratista en la liquidación, en concepto de multa, la cantidad de 
veinticinco pesetas.

Art, 25, Condicioms sunletorias.— Vüx  ̂ todo lo que no se 
oponga o modifique las cláusulas de éste pliego, regirán como su­
pletorias las del pliego general vigente' para la contratación de 
obras púlícas, de 13 de marzo de 19U3,

Madrid, 20 de marzo de 1919.- El Arquitecto de Casas .Con­
sistoriales y obras del nuevo Matadero, M. Bellido.

Proyecto de un quiosco para audiciones masicaies emplazado en 
' la calle de Rosales.

PEKSOPUgSTO.

8ti'29 metros cúbicos de hormigón de ladrillo machacado y are­
na de río, con 200 quilogramos de portland por metro cubico de 
mezcla (el ladrillo lo suministrará el Ayuntamiento), a 33‘50 pese­
tas, 2.89071.

75‘84 metros cúbicos de fábrica de ladrillo recocho con morte­
ro de 200 quilogramos de portland por metro cúbico de arena de 
río, a 47'17 pesetas, 2.577‘37.

16 basas de columnas, dg piedra artificial, incluso colocación 
y pintura al silicato, a 375 pesetas, 60.

25'50'ihetros lineales de imposta de coronación, de ídem id., 
incluso ídem Id,, a 23‘60 pesetas, 601 ‘80.

Ocho basas rompiendo la imposta, de ídem, id,, incluso ídem 
ídem, a 1875 pesetas, 150. v

Ocho contrafuertes de Idem id., incluso ídem id., a 142‘50 pe­
setas, 1.140. . .

25 metros lineales de zocalillo de las platabandas, de ídem id,, 
incluso ídem id,, a 24 pesetas, 600,

Una puerta de entrada al sótano, comiileta, 190 pesetas.
117‘(>4 metros cuadrados de pavimento de portlami sobre capa 

dé hormigón de O'IO de espesor en el sótano, a 6 pesetas, 702'24. 
2775 metros cuadrados de enlucido de portland bruñido sobre

capa de hormigón de garbancillo, de O'OS de espesor, a 4 60 pese 
tas, 127‘t:5 ■

20‘08 metros cuadrados de imitación a berroqueña sobre en­
foscados de Portland en el zócalo interior, a 5‘50 pesetas, 110‘44, 

6Ü‘24 metros cuadrados de estuco a la catalana sobre enfos-' 
cado de Portland en el resto de la altura de los muros, a 4‘50 pe­
setas 27rü8.. ■ .

121 metros cuadrados de forjado de bovedillas enjuiitado con 
Portland en e! piso de la plataforma, a 4'50 pesetas; 544‘50.

144 metros cuadrados de solado de baldosín hidráulico'senta- 
do con Portland, a 7 pesetas,, 1.008. ■

Ocho peldaños de escalera macizos de ladrillo, revestidos de 
Portland, para bajar al sótano (precio medio); a 15 pesetas, 120.

Nueve peldaños de es 'alera sobre triple bóveda de rasilla, a 
16 pesetas, 144.

58'14 metros lineales de encintado granítico ancho para la' 
acera, a 12‘50 pesetas, 726‘75.

61*40 metros cuadrados de baldosín hidráulico de aceras so­
bre hormigón almendrilla, deO'lO de espesor, a l l ‘96 pesetas 
730*66. ■ .

2.382'17 quilogramos de hierro laminado en viguetas para el 
piso de ia plataforma, a O'SO pesetas, 2,382'17.

4.974*90 quilogEamos de hierro laminado, para la armadura de 
la cubierta según detalle de la cubicación adjunta, a 1*15 pesetas, 
4,974*90

3.248 quilogramos de hierro fundido en columnas, incluso mo­
delo (según detalle de la-cubicación adjunta), a tina peseta, 3.248,

4 5S0 quilogramos de hierro forjado con adornos fundidos o 
repujados, en ménsulas, marquesinas, carreras armadas y baran­
dilla (según detalle de ia cubicación adjunta), a 2 pesetas, 9,160,

270quilogramos de hierro forjado en rejas de sótano, a 2 pe­
setas, 540.

Para toda ia armadura de madera, incluso el alero y el cielo 
raso general de tabla de entarimar, de tres cuartos de pulgada, 
con sus molduras, 4.000 pesetas.

Cubierta completa dé cinc, con todos sus adornos, limas, 
forrado déla marquesina, etc!, 13.500 pesetas.

Nueve vidrieras de dos hojas de 0'80 por 0*80, incluso crista­
les y herraje, a 25 pesetas, 225,

ÍJnu puerta de entrada, incluso ídem id., 65 pesetas. '
Una trampilla móvil para cubrir la escalera, forrada de cinc, 

incluso parte vertical fija y herraje. 150 pesetas.
Para toda la pintura al óleo de hierros, carpintería de taller y 

adornos de cinc, dorados de la cubierta con oro fino y pintura al 
óleo délos cielos rasos, 2.,500pesetas. ■

Suma, 51.440*'27 pesetas.
5 por 100 para gastos imprevistos a justificar, 2.572'Ül pesetas. 
Ejecución material de las obras, 54.012*28.

. Presupue.sto de contrata.

Importa la ejecución material de las obras, 54.0I2‘2t8 pesetas.
14 por 100 de aumento legal de contrata, 7.561 7 ! pesetas. 
Total. 61.573*99.
Asciende el presupuesto de contrata a la figuradas sesenta y 

m,mii quinientas setenta y iresDesetas nonenfa y nueoe ctíntimos.
Madrid, 20 de marzo de 1919.—El Arquitecto de- Casas Con- 

sistorialés y obras del nuevo Matadero, Luis Bellido.

ECONÓMICO ADMINISTRATIVAS

1. “ La subasta se verificará con todas las formalides estable­
cidas eri el art. 18 del Rea! decreto e Instrucción de 24 de enero 
de 1905, para la contratación de servicios provinciales y munici­
pales, el día 24 de mqyo de 1919. a las doce, en la primera Casa 
Consistorial, plaza de la Villa, niím. 4 (salón de subastas), bajo 
la presidencia del Exemo. Sr. Alcalde o del Teniente o Concejal 
en quien al efecto delegue; asistiendo también al acto otro señor • 
Concejal designado por el Ayuntamiento y uno de los Notarios 
del ilustre Colegio'de esta capital.

2. ° Los pliegos de condictones y demás antecedentes para la
subasta se hallarán de manifiesto en la Secretaría del Excelentísi­
mo Ayuntamiento (Negociado de Subastas), durante las horas de 
diez a doce, todos los días no feriados que medien hasta e) del re­
mate. .

3. “ El precio tipo para esta subasta será el de sesenta y nn 
mil quinientas sesenta y tres pesetas y noventa y nueve céntimos 
y ia partida por donde lia de satisfacerse esta obligación figura* 
consignada en el presupuesto ordinario para 1919 por la cantidad 
de veinticinco mi) pesetas y el resto hasta él total de la adjudi­
cación figurará como crédito reconocido para el de 1920.

4. “ Los licitadores que concurran a esta subasta habrán de 
consignar en la Caja general de Depósitos o en la Tesorería mu­
nicipal la fianza provisional de3.07S‘69 pesetas, consistentes en 
el 5 ppr 100 del importe total de la misma, piidierido verificarlo en 
metálico o en cualquiera de los vfi)oi és,o signos que determina e) 
artículo 12 de la Instrucción antes citada; coñiputandose éstos en 
la forma que se establece en el art. 13 de la misma Instrucción.

■ d e  M a d r i d
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5." Las proposiciones para optar a esta subasta se presetitará'n | 
en el Negociado de Subastas de la Secretaría (primera Casa Con­
sistorial), en los días hábiles, desde el siguiente al en qtieaparez- 
ca inserto el correspondiente annn ció en la Gacela de Madrid has­
ta el anterior en que aquélla haya de tener lugar y durante las 
horas de diez de la tnañana a dos de la tarde y en la forma y 
modo que se expresa en e) art. 18 del Real decreto de 24 de enero 
de lS-105. ■ .

(i,“ El rematante no podrá ceder ni traspasar los derechos que 
nazcan del remate, pues queda prohibida tenuiiiantemente la 
transferencia de los mismos, en uso de la Facultad que al Ayunta­
miento concede el art, '25 de la Instrucción de '24 de enero de 1905 
para la contratación de servicios provinciales y municipalas.

7. “ Ei lidiador a cuyo favor quede el remate se obliga a con­
currir a las Casas Consistoriales el día y iiora qae se le señale a 
otorgar la correspondiente escritura, entregando el documento 
que acredite baber consignado como fian_za definitiva en la Caja 
general de Depósitos la cantidad de (i.157'59 pesetí\p, para garan­
tir el cumplimiento de este contrato, pudiendo también verificarlo 
en. metálico o en los valores o signos admitidos en las fianzas pro­
visionales que serán computados igualmente que en aquéllas,

8. “ Si el rematante no prestase ia fianza definitiva o no con­
curriera al otorgamiento de la escritura, o no llenase las con­
diciones precisas para ello dentro del plazo señalado y de iina 
prorróga que sólo podrá serle concedida por camsa justificada, 
siu que en ningún caso pueda exceder de cinco días, se tendrá 
por rescindido el contrato a perjuicio del mismo rematante, con 
los efectos del art. 24 de la repetida Instrucción.

9. “ El becho de presentar ana proposición parala subasta, 
constituye al licitador en la obligación de cumplir el contrato sí le 
filase definitivamente adjudicado el remate, pero iio le da más de­
recho cuando le fuere adjudicado provisionalmente, que el de 
apelar contra el acuerdo de la adjudicación definitiva, si se creye­
se perjudicado por al mismo. El' Excmo. Ayuntamiento, sólo que­
da obligado por la adjudicación definÍEivu.

10. Ei Ayuntamiento, msaiidp de la facultad que le concede el
artículo 34 de ia Instrucción de '24 de enero de '905, ya menciona­
da, podrá rescindir el contrato en cualquier tiempo de la duración 
del mismo, por fpltas del rematante, a cualquiera de las condicio­
nes estipuladas. ,

11. El cnnlratista no podrá pedir aumento o disminución dei 
precio en que hubiese quedado el remate, sea cualqujera la causa 
que alegue, porque éste tendrá lugar a riesgo y ventura.

12. El contratista, para todos los incidentes a que pudiera dar 
lugar esta subasta, renuncia el fuero de su Juez y domicilio, y 
expresamente se somete a los Tribunales de esta Corte.

13. El contratista queda obligado a satisfacer los gastos de es­
critura, sus copias y demás que origine la subasta, así como el im­
porte de la inserción de todos los dimiimentos que lo hayan sido 
para la misma en los diarios oficiales .de Madrid, préseatando al 
efecto, antes de formalizar la escritura o acta de remate, el co­
rrespondiente resguardo de haber hecho efectivo el mencionado 
importe. También queda obligado el contratista a satisfacer a la 
Hacienda pública el importe de los derechos reales si los deven­
gase, y el de cnalqniera otra contribución o impuesto, a cayo fin 
adquiere el compromiso de presentar la escritura de adjudicación 
en lás oficinas liquidadoras dentro de los plazos legales, sin cuyo 
requisito no se lea satisfará por el Excmo. Ayuntamiento cantidad 
aignn,' por cuenta de! contrato.

14. Todo licitador que concurriese a la subasta en representa­
ción de otro o de cualquier Sociedad, deberá incluir dentro del 
pliego cerrado que presente, además de ia proposición que baga 
ajustada al modelo inserto en los ammcios, copia de la escritura 
de mandato, o sea del poder o docmiieitto que justifique de modo 
legal la personalidad del licitador para gestionar a nombre y en 
representación de su poderdante, cuyo documento o poder ha de 
ha'ior sido previamente y a sa costa bastanteado por aialqu'era 
de los Letrados consistoriales,

15. Las proposiciones para optar a esta subasta deberán ser ex­
tendidas en papel del timbre del Estado de la dase 11 y  los res­
guardos de los depósitos provisionales se presentarán debidamen­
te reintegrados con un sello [uunicipal de 10 pesetas, especial de 
subastas, por cada 500 pesetas o fracción de ellas, según lo esta- 
bleddo en e! presupuesto municipal vigente; y si a cualquiera de 
aquéllos faltase el todo o parte del indicado reintegro, será exigido 
en el acto al licitador por el señor Presiiiente, reteniéndose su res­
guardo en caso de negarse a satisfacerlo, hasta tanto quejo ve­
rifique o se le descuente el importe de la falta, de la fianza pro­
visional o de la definitiva, caso de que se le adjudicase el remate,

KL Terminado el contrato, y previa certificación del Arquitec­
to de Casas Consistoriales, visada por el Excmo. señor Alcalde 
Presidente, en que conste haber cumplido las condiciones esti­
puladas,y no habiendo responsabilidades exigibles se devolverá la 
fianza al rematante,

17, El rematante queda obligado a realizar el correspondiente 
contrato con ios obreros que hayan de ocuparse en esta-obra, en 
cuyo contrato habrá de quedar estipulado la (juración del tnisrho,

los requisitos para su denuncia o suspensión, el número de horas 
de trabajo y el precio del jornal.

18. El presente contrato se entenderá sujeto a la observancia 
de la ley de Protección a la producción nacional de U  de febrero 
de 19Ü7, y en su virtud solamente serán admitidas las proposicio­
nes en que se ofrezcan artículos o efectos de producción nacio­
nal, salvo en los casos que autorice la relación de excepciones que 
se publica anualmente en cumplimiento del art. 2.“ de diclm ley.

Igualmente quedará sujeto este contrato al reglamento para la 
ejecución de la misma ley, aprobado por Real decreto de '23 de 
febrero de 1908, con las adiciones de 25 de julio de 19CB y 12 de 
marzo de 1909, y especialmente en cuanto afecte a lo dispuesta en 
los artículos 13, 14 y 15 y primer párrafo del 17, que a continaa- 
ción Se insertan, del e.xpresado reglamento:

»Art. 13. Cuando se haya celebrado, sin obtener postura o 
proposición admisible, una subasta o un concurso sobre materia 
reservada a la producción nacional, se podrá admitir concurrencia 
de la extranjera en la segunda subasta o el segundo concurso qae 
se convoque, con sujeción al mismo pliego de condiciones que sir­
vió de base por primera vez.

»Al t. 14. En ia segimda subasta o en el segundo concurso, 
previsto por el artículo anterior, los productos nacionales serán 
preferidos en concurrencia, con los productos extranjeros ex­
cluidos de la relación vigente, mientras el precio de aquéllos no 
exceda al de éstos en más del 10 por ItX) del precio que señale la  ̂
proposición más módira. Siempre que el contrato comprenda pro­
ductos incluidos en la reí ación vigente y productos que no lo es­
tén, los pliegos de condiciones y las proposiciones, los agruparán 
y valuarán por separado. En tales contratos, la preferencia del 
producto nacional establecido por el párrafo precedente, cuando 
éste fuera aplicable, cesará si la proposición por ella favorecida, 
resulta onerosa en más del 10 por 100, computado sobre el menor 
precio de los productos no figurados en dicha relación,

»Art. L5, En todo caso, ¡as proposiciones han de expresar los 
precios en moneda española, entendiéndose por enema del pro­
ponente los adeudos arancelarios en su caso, los demás impues­
tos, los transportes y cualesquiera otros gastos que se ocasionen 
para efectuar la entrega, según las condiciones del contrato.

■»Art 17, Las Autoridades y los funcionarios de la .Adminis­
tración que otorguen cualesquiera contratos para servicios u 
obras públicas, deberán cuidar de que copias literales de tales 
contratos sean comunicadas inmediatamen'te'después de celebrar­
los, en cualquier forma (directa, concurso o subasta) a la Comi­
sión protectora de la producción nacional.

Madrid, 27 de marzo de 1919.—El Secretario, F r .̂ ncisco 
Rü.ako. _

Diligencia .— Por la presente se hace constar que, en -cumpli­
miento a lo dispuesto en el art. 29 de ia Instriicción de 24 de ene­
ro de líl05, ha sido anunciada esta subasta durante ei término de 
diez días y no se formuló contra la misma redamación alguna.

Madrid, 1 de mayo de 1919.—El Oficial del Negociado, Fran­
cisco Díaz Villar—V.“ B."; el Secretario, F s .axcisco R oano.

, Modelo de proposición.
que deberá extenderse en papel timbrad'' del Rstado de la clase II.“, y al 

preaeiitarse, llevar escrito ene! sobre lo siguiente: proposición para op­
tar a la subasta de construcción de un quiosco para la Banda mitnicipai.

D.... , que vive..... . enterado de las condiciones de la subasta,
en pública licitación, para contratar la construcción de un quiosco 
en la calle de Rosales con destino a la Banda municipal, anun­
ciada en la Gaceta de Madrid y en el Boleíin oficial de la provin­
cia en los días.... y...... de....... conforme en un todo coa las mis­
mas, se compromete a tomar a su cargo dicha contrata con es­
tricta sujeción a ellas. (Aquí la proposición en esta forma: por los
precios tipos o con la baja de.....tanto por ciento (en letra) en los
precios tipos )

Madrid.... . de—  de 19., .. .
( Firma dei proponente).

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 1 de mayo de 1919. — El Secretario, Frakcisco 

Rüaxo. ,

■inbnstas y  coitciu'sos pendientes en el día de hoy, con 
expresión de sn cnaníia y fecha de celebración.

DÍA
de la subnsta OBJETO DE LA SUBASTA PESETAS

16 mayo, 

24

SUBASTAS '
Suininistro de varios efectos necesa­

rios a lalnipreiita imniicipai Iiasta31 
de marzo de 1920. — Importe anual.. 

Construcción de un quiosco en lá
10,000
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DIA
siibfistH.

Mayo.

27
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OB.IKTO r>K I.A CONTRATA

calle de Rosales con destino ala 
t-iaiida iiutnicipal, — Importe cnlcú- 
lado....................................... ,

'Obras de terminâcîdïi de ia Necrópolis 
del Este,-Importe de la contrata..

'CO.N’CÜIÍSOS

Concíirso para la explotación de la 
üoiia de recreos del Parque de Ma­
drid darartte cinco años, Plar.o del 
coiictirso; treinta días, a contar des­
de el siguiente al en que se publique 
el anuncio en la Gaceta de Madrid..

p h s e t a s

C E M E N T E R I O S

AtUoriBaciones de enteframiento étí las cuatro Sacramemalet. 
desde el ítí ai 29 de abril de !9W.

A UTOIÍIZ ACIONES

De 34 pesetas............
t)e 44 ídem ...............
De 50 ídem................
De 110 idem................
De 165 ídem................

Suma............

■iiaoriiaciones por en ierro - 
miemo de cailáperes o restos 
orotxdentes de fuera de la 
capital o por traslado de nao 
a otro cementerio, o bien den­
tro de los mismos.

De 3.Í pesetas................
De 44 ídem ................i
De 50 ídem................. ;,
De 165 idem...................

I'OTALE.S , . . .

10

10

IMt’ÜUTH

Pesetas.

20-

363
30S
350
220
330

1.371

30 1.621

.Aatorízaciones de enterramiento en las cuatro- Sacramentales 
desde el día 30 de abril al 6 de mayo de N19.

C/5 CO w CO 1 ÿ

AUTORIZACIONES C
%

3
no
S > CL -

• *1 2-

 ̂£■c'2
IMPORTE

o S"
o 3

Xyj o Pesetas.

De .33 pesetas....... 3 ü 7 594
396
600
no
».

De ■dd ídem...................
De ,50 ídem..........

1
5
[

4 3 1
lo
9

12
1
»

De 110 ídem......
De 165 ídem................... A • y> » »

S u m a ........... .. 10 17 3 4Ò 1 700

A títq rica cion es  p o r  e n t e r r a ­
m iento de caddoeres o  restos 
procedentes de {ñera  de la  
ca p ita l o p o r  traslado de ano 
a o tro  cem enterio, o  bien den­
tro  de tos m ismos.

De .33 pesetas................
De 44 idem..........

» » » ?>
De 50 ídem......... t »

50De 163 ídem ........ 1

T o t a l e s ..........
»

10 13 10 3 41 1.750

L I C E N C I A S  E x p e d i d a s

Por el Neg-oeiado 4.° (Obras). ' '

•11 costanilla de los Desamparados, 10 y lo y Herttio'silla, ¡ Î0 provisional, , < j  y i lermo

6 i.571 

5,gd8 570‘53

Alquilar, Mendizábal, 3; Bravo Murillo, 161, y Alcalá 18Í 
Lonstrucción; paseo del Angel; iS, •

Pdseii ,cie Recdietds, 20; \Tnhira Rd- 
S T m i r l '  Logroño, 5;
Al ón t?  n i del PríncipeAltOnso, 1/, Üesenguno, 23; Montera, 35; Arenal, 27, y Tutor 1

Revocos: San Ignacio, l;Luzón,S; Recoletos, 23; Piainonte'3- 
y • " ’n i f i ;  ^0; plaza de las Sal¿sas, 3; ( Z o

'^endizabal, 10, y Monteleón, 6 duplicado. 
Ndueamientos: iManzana, 19; Mesonero Romanos, 11, y Erav 

Cefermo Gonzalez, 13, , j  i lay

P i r  el Negociado 6.“ (Ensanche).

Constrnccióii de firicas! Castellò, 19; General Oráa y Serrano 
siñ minierò; Fériian González, 19, y Alvarez de Castro, 7 provi’

Con.-trncción de pabellón: General .Martínez Campos 15 
Eonsirnccion de Castellò, 19 duplicado,
t bras de amphación: Genera) Alvarez de Castro, 40 provisio- 

nnl, y Maria de Molina, 3̂ provisional '
no solares: Santísima Trinidad, sin número, y Serra-

Derribo de una flaca) Serrano, tÓ2.
Obras de reparación: Blasco de Garay, 23; Almagro, 2Ü: Va- 

líehermoso, coa mieita a la de Alberto Aguilera, y .Alcalá, 143 
Revocos: Liichana, 40. f  > j m > *n.
Construcción de un muro divisorio; Tarragona 5 

siti númefo.""'™®' P'-'^ '̂sional, y Goya,

Por la Direedóii de Fontane-ria A leantarillas.

Acometer a la alcantarilla general, S. 
imprimir un tabique en la atarjea, 1 
Limpieza y reparación, 21 
Tota!, 30,

R E G I S T R O G E N E R A L

Resumen por Negociados de los expedientes registrados en el 
mes de abril último, correspondientes a h  Secretaria de esic 
¿".remo. Ayuntamiento.

N E G O C IA D O S

1. “ Personal...................
2. “ Hacienda.................
3. ° Policía urbana .......
4. “ Obras......................
5. " Beneficencia. ........ .
6. ° Ensanche.......... ......
7. “ Consumos y .Mercados.
Reformas Sociales..............
Estadística..................  . , ,
Elecciones...........................
Quintas'.............................. i
Certificaciones y Exhortos.
Subastas ...........................
.Actas.................... í ............
Instrucción pública........, . '

Entradas;.

T ot:-\u í S......... . 6.633

Mecanografía; Cornunicaciones y copias . .1 4.112

26

2 210

Nota . Diferencia con igual mes del año anterior: en me­
nos, 2,096, .

B I B L I O T E C A  M U N I C I P A L

Se han te< ibido los libros que a continuación se expresa:

Por adquisición;

Lamas, Andrés. Rivada. La olirà política y c ni turai.—Bue­
nos Aires. 1915.
,,, Utitiérrez, Ricardo. Poesías líricas: El libro de las lágrimas. 
El libro de los cantos.—Buenos Aires, 1916.' '

Alvarez, Agustín. ¿Adúnde vamos?—Buenos Aires, 1915,

Avuntamieí de Madrid
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Avellaneda, Nicolás. -Escritos literarios.—Buenos Aires, 1915
Andrade, Olegario V-—Obras poéticas.—Buenos Aíres, 1915.
Mtiiiiz, Francisco Javier.—Escritos científicos. Ciencias natu­

rales argentinas.—Buenos Aires, 1916’.
Sánciiez, Florencio.—Barranca abajo. Los muertos.—Buenos 

Aires, 1916.
Ca'niafia Raquel. Pedagogía social. —Buenos Aires, 1916,
Ramos .Megfa, Francisco.—E! feudalismo argentino. (Frag­

mentos de la Historia de la evolución argentina). — Buenos 
Aires, 1915.

Echevarría, Esteban.—La cautiva. La guitarra. Elvira.—Bue­
nos .Aires, 1916.

Echevarría, Esteban'.—Dogma socialista.—Buenos Aires, 1915
Aibet di, Juan Bautista.-Peregrinación de Lugdel Día o Viaje 

y nveuturas.de la verdad en el Nuevo Mundo.—Barcelona, 1916.
Cañé Migue!.- diarias literarias.—Buenos Aires, 1917.
Sarmiento, Domingo F.—Conflictos y armonías de las razas. 

Buenas Aires, 1915.
Cañé Miguel. Jnvenilía. Prosa ligera.—Buenos Aires, 1916.
.Amegiiino, Florentino, -Filogenia^ Principios de clasificación 

transformista basados sobre leyes naturales y proporciones ina- 
teináticas.—Buenos Aires, 1915.

.Alcorta, Amancio, — La ' instrucción secundaria. — Buenos 
.Aires, 1916.

!
Mármol, José,—Armonías. Poesías.-Buenos Aires, 1917. 
García Méron, Martín. — Recuerdos literarios, — Buenos 

Aires, 1915.
Quesada, Vicente G.—Historia colonial argentina.--Buenos 

Aires, i9i5.

Númem de iectcrres qna han concurrido a la Biblioteca trntuicipaí 
y ciasiflcttción de las obras facilitadas a los mismos durante 
el mes de abril de 19¡9.

M A T E R I A S
Número

de
lectores.

Artes e industrias.
Ciencias exactas.
Ciencias físicas y naturales... 
Ciencias morales y políticas. . 
Historia,
Literatura.
Revistas y periódicos

57
16
i3
5

4)
9,3

158

T o t .s l . 387

M O V H V Ì I E N T O  DE P E R S O N A L

h't'incton nomina i de tas bajas y altas ocurridas en el personal desde el 4 al 10 de mayo de 1919, con a rreírlo a ¡o 
disntiesrú en las bases 9.°' del Interior y 7(7“ del Ensadche de los respectioos oresupnesms.

S  -A. 7T .A . S

R A M O C A R G O NOMBRES Y APELUDOS

Parques y Jardines................. Jardinero de segunda..................................
Idem de tercera ., -

Benito García Rodríguez. 
Francisco del Cerro Yubero. 
Florentino López Pérez, 
Pablo Pliego Muñoz. 
Francisco Sánchez Castillo, 
José Casado Benito.
José Monjas Cuerdas. 
Manuel Barò Bonilla.
Manuel Brioso Infante.
José Moreno Mancha,

. * - . *............................................
Idem............. ................... .................. *, *
Idem ..............1 ; ..............................
Idem..................... .....................................

Ideal.. 4.... ...... ............
Idem.........................................................
Idem........  .............. .

A ,  L  T  A .  S

R A M O C A R G O NOMBRES Y APELUDOS

Linipiezas...............
idem.......................
Idem.......................
Idem.......................
Idem.......................
Idem........................
Barques y Jardlnes .
Idem.......................
Idem.......................
Idem......................
Idem.
Idem.
Idem.
Idem,
Idem.
Idem, 
idem 
Idem 
Idem 
Idem ,
Idem.

Carrero eventual..
Idem.......................
Idem................. ....
Idem........................
Carrero myn. 75,.. 
Ayudante ndm. 34..
Peón fijo ..............
Idem......................
Idem.........................
Idem......................
Idem.............. ........
Idem.....................
Idem.......................
Idem.......................
Idem......................
Idem......................
idem........................
idem................ . ,.
Idem......................
Idem......................
Guarda de segunda

Agustín Delgado Galvin. 
Enrique Hernández Benito.
Juan García Valríberas, _
Juan Canales Cano, '
José Martínez García.
Manuel Martínez Martínez, 
Pedro Lázaro Rodríguez,
Isaac González Tenaguillo. 
Fernando .Alcantud Osorio, 
Gregorio Sotillo López. ’
Enrique Grau Portugal.
Manuel Román Marón,
Joaquín Renán Albíol.
Braulio Buenaventura Sánchez. 
Ceferino Valencia Novoa, 
Gregorio Rodríguez Rebollo. 
José Serradeil Migueltoreno. 
Benito Carmona Martín.
Pedro Moreno Ramírez,
Pedro Rodríguez Bueno, 
Policarpo Hernán Moreno.

í

)t

ADMIIISTRIICIlill M im iGIPlL DE L I  F IdDICI DE GIS DE MIDDID
C O N C U R S O

Se mmncia a concurso público para la venta de la prodncdón 
hasta 31 de diciembre, de sulfato amónicb de la Fábrica de Gas de 
Madrid (930 toneladas próximamente).

Las proposiciones deberán presentarse de cinco a cinco y me­
dia del día 21 del mes de mayo corriente. El pliego de condiciones 
está de manifiesto en las oficinas de la Fábrica de Gas de Madrid 
(ronda de Toledo, 8), de diez a doce de la mañana.

La Comisión municipal, por delegación, Emilio Colomina.
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C O N T A D U R I A

N T  E R I O R

Jm r̂esoa y pagos veríficaríos poi cnénfa del presupuesto de 1919.

INÜIÍESÜS

C A P I T U l .  o s

C'R É D 1 T O S 
presupuestos
. . .  ycréditos proceden­

tes de 1918.

Pesetas .

INGRESOS FORMA!.IZADOS

H a s t a  el 3 de 
mayo de ]9!9.

Pesetas.

rjel 4 al 9 de 
ntayo de 1919

Pesetas.

'l’otHl de ingresos 
liasta el 9 de 

muyo de 1919.

Pesetas.

1.'— Propios..................................................................................... 124.004*12 16.322*49 94*45 16.416*94
2.“— Montes...................................................................................... 15.252*50 . 28 . 28
3."—Impuestos..................................................................... ............. 9,322,355*07 495.777*33 232.029 727.806*85
4.“—Beneficencia............................ ■..................... .............. ......... 29 670*27 1.557*02 2*70 1.559*72
5,“—Instrucción pública........................................................................................................................ ... . 3.187*50 »

6.“—Corrección pública.................................................................... 1.059*90 » » »

7.“—Extraordinarios ............................. ■ . . .................................................. 541.449'(8 43.319*65 101 896 145.215*65
8,“ —Residtas ......................................................... ................................................. 641.490*38 628.086‘.33 » 628.086'33
9 . ‘’— Recursos legales para cubrir el d é fic it, . . . . . . .  ,  , ............ -29.761,40.3*93 1.546.719*12 539.111*40 2 085.830*52

l O . ” — Reintegros. . .  , ...................................................................... 936.809*06 10.400 » 10.400

41..376.687*7I 2.742.210*46 873 133*55 ' 3.615.344*01
Ingresos p o r  reintegro de cantidades libradas.. ............................. 22.717*59 3.534*85 26.252*44

Total de ingresos fonnaíizados............................. 41.376.687*71 j 2.704.928 *05 876 668*40 3.641.596*45

P A G O S

C A P I  T U L O S

-Gastos del Ayiintaiiiieiito
-Policía de segaridad........
-Policía urbana y rural.. . , 
-Instrucción pública.
-Beneficencia......
-Obras públicas ..
-Corrección piihlica.
-.\\ontes.............*.
-Cargas........ ......  ................
-Obras de nueva conatrncción .
-Imprevistos.................... .
-Resultas................................

Pagos por devcdticiínies de ingresos................. .

Total de pagos fotmaltzados. . . . .

CREDITOS

Hiitorjz;rdo&.

Pe seta

3.158,
2.d55,
6.64R.
2.493.
3.592.
5.466.

460,

15.S96.890‘S0
1.801.251*84

158AÜ3‘72
»

l.SRl 74 
1,869*35 
.,5S4‘9Ü 
.705*52 
:.347‘4S 
¡.437*99 
1,243*02

42.1.30.196*36

PAG O S EJECUT ADOS

Hasta el 3 de 
mayo de 1910

Pesetas,

'231.163*07
190.555*01
285.634*30
227,816*51
209.520*91
355.203*50
35.200

»
684,0.52*88
153,009*48
20.850

»

2.393.005*69

42.130.196*36 | 2.393.005*69

Dell Bl Ode 
mayo de 19¡9.

Pesetas.

13,430
»
1.187*79

55,943*63
25.595*61
58,840*36
8.800
»

526.531 *30
»

41,500
»

731.828*69
1.836*45

733.665*11

Total de pagos 
Iiasta el 9 de 

mayo de 1919.

' Pesetas.

244.593*07
¡90.555*01
286.822*09
283,760*14
'235.116*55
414.043*86
44.G00

»
1.210.584*18

153.009*48
62.350

»

3.124,834*38 
1.836*45

3.126.670*83

B A L A N C E

Ingresos formalizados.
Idem devueltos..........
Idem líquidos.............

Pagos ejecutados.......
Idem reintegrados . . . .  
dem líquidos..............

Existencia en Tesorería,

3,6I5..344*01 
1.836*45
»

3.124.834*38
26.252*44

»

PESETAS

3.613.507*56

3.098.581*94

514.925*62

Madrid, 9 de mayo de 1919.—El Contador, Rafael Salaya.

. . .  . ■•■I • r'.. : I LCí.! i
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Cotización en Bolsa de los oalores municipales en los días del 3 al 9 de mayo de 1919.

Empréstito de 18(38, — Obligaciones de KW pesetas al 3 por
100...................................................................

Expropiaciones en el interior.—Obligaciones de 500 pesetas
al 5 por 100,. ■. ......................  ..................... . • ■ ■ ■ ■ ■

Empréstito de liquidación de Deudas y Obras.—übligacto-
nes de 500 pesetas al 4 por 100....................................

Cédulas de expropiaciones de! Ensanche, de 500 pesetas al
4 Vi por 100.—Emisiones de 1899 y 1907'..........................

Idem id.—Eiuisióu de 1915..................................................
Empréstito de 1914.— Obligaciones ,de 500 pesetas al o por

100 ................................................................................................................................ ' .....................................

Empréstito de 1918.—Obligaciones de 500 pesetas al 5 por 
100

Anterior. Difl 3. Día 5. Día G. Dia 7. Día S. Día 9.

75*50 % 75*75 75*75 75*75 . 75*50 75*50 75*50

95 95 94*50 » 94*75 95 y 94*75 95

89 89 89 » 89 y>
\

96 » » 96 » 96 96
93 Mt » !>) »

93 92*90 y 93 92*95 93 93 93 93

93 93 93 93 92*95 y 90 92*90 92*90

ADM lN ISTR AC lf)!! M  PROPIEDADES, RENTAS Y ARBITRIOS

A N U N C I O

Cédulas personales.

Terminada por este Excmo, Ayuntamiento la confección de la 
matrícula de cédulas para personas jurídicas, correspondiente al 
ejercicio de 1919, creadas por Real decreto de 6 de marzo del afio 
actual, se expone al público durante quince días, que empezarán a 
contarse desde e! 12 del corriente basta el 31 del mismo mes, ex­
ceptuando los festivos, en cumplimiento de lo que se preceptúa en 
la legislación general de cédulas personales.

Los contribuyentes por dicho impuesto de cédulas para per­
sonas jurídicas, podrán formular las reclamaciones que estimen 
convenientes, en los días luborables expresados y lloras de diez 
a una, en el Negociado Central de cédulas, asi como pedir su 
inciusión en la citada matrícula de corresponderles figurar en la 
misma, de no estar comprendidos en ella. '

Terminado el plazo de exposición quedará aprobada la ma­
trícula dentro de las bases preceptuadas en la circular de la Di­
rección general del Tesoro de 15 de noviembre de 1893.

Firme ya la matrícula de cédulas para personas jurídicas se 
efectuará su cobranza y se expedirán las correspondientes cédu­
las a partir de 1 de junio próximo, en cuya fedia comienza el 
período voluntario para su adquisición.

Lo que se bacet-saber al público a los consiguientes efectos.
Madrid, 10 de mayo de 1919.-El Administrador, Manuel C. 

y Mañas.

lian, Humilladero, San Pedro Mártir, Espada, Amparo, Duque de 
Alba, Estudios, Santa Engracia, plaza de Chamberí, Cuatro Ca­
minos (varias), Concepción Jerónima, Bolsa, Espoz y Mina, Cañi­
zares, Monteleón, Molino de Viento, Divino Pastor, Velarde, y 
en diferentes caües por el tapado de calas con motivo de acome­
tidas deTaz eléctrica, gas, agua, etc.

Afirmados.

OBRAS M U N IC IPA LES

- v ± Ä . s  :p x j b l i O - a . s

I N T E R I O R

Obras en ejecttción durante los días del 30 de abril 
al 6 de Mayo de 19 ¡9.

Aceras.

Madera, Hortaleza, paseo de San Vicente, Fuencarral, Alcalá, 
San Bernardo, Atocha, Magdalena, Libertad, Amor de Dios, 
Santa María, Huertas, Ave María, Valencia, Doctor Fourqnet, 
Mayor, carrera de San Jerónimo, Aguila, T oledo, Villanueva, 
paseo del Prado, Alameda, Verónica, Gobernador, Doctor Mata, 
Santa Inés, Salitre, ronda de Valencia, y en diferentes calles por 
el tapado de calas con motivo de acometidas de luz eléctrica, 

gas, agua, etc.

Empedrados.
Los Madrazo, Lope de V e g a ,  costanilla de los Desamparados, 

Moratín, León. Carretas, Montera, plaza de Pontejos, San Mi-

Los camineros ciiidamln de sus trozos respectivos en las callea
afirmadas, ' 

Máquinas.

Su conservación. 

Talleres.

En el de carpintería. de carretillas, carros de mano
y astilado de herramientas.

En el de cer/tiye/ár. — Calzado y aguzado de toda dase de 
herramientas.

En el de oá//7e/v<T.—Arreglo de faroles y aceiteras.
El de pintura.—E.n varias dependencias municipales.
Madrid, 10 de mayo de 1919,-RI Ingeniero encargado de! 

servicio, /, Aldercte. .

Asuntos despachados en las oficinas durante los illas 
del 30 de abril al G de Mayo de 1919.

Interior.
Presupuesto, 1; permisos especiales para la Fábriéa de Gas, 

22; instancias registradas e informadas solicitando licencia para 
apertura de calas, 34; asuntos tramitados, 50; actas de replanteo 
y recepción, 1; oficios para recepción de materiales, 25; listas de 
jornales, 6; importe de los mismos, 21.992‘07 pesetas; bajas tem­
porales por enfermedad, 13. ,

Elisa nehe.
Asuntos despachados, 24; expedientes informados, 9; cita­

ciones para recepción, 17; relaciones de calas, 15; actas de re­
cepción y relaciones valoradas, 2; listas de jornales, 2; importe 
de los jornales, 15.464*38 pesetas.

Madrid, lO'de mayo de 1919,—El Ingeniero director, P. A.. 
/. Alderete.

Obras en efecución correspondientes a la contrata general de 
paoiinentaclóii durante los dias de! 30 de abril al 6 de Moyo de 1919.

Calles.
Claudio Moyano (aceras), Moreto (aceras), avenida de Me- 

iiéndez y Peiayo, Prim, Almirante, Conde de Xiqneiia, paseo de 
Atocha, plaza de Castelar, Bravo Murillo (replanteo y acopio de 
de materiales). Duque de Medinaceli (aceras), paseo de María 
Cristina, Alcalá, de Independencia a Velázquez (replanteo y aco­
pio de materiales), Cervantes, Olózaga y Santa Isabel.

Madrid, 10 de mayo de 1919.—El Ingeniero, /. Alde'rete.

Á
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E N S A N C H E

Hehiciúu ik' kts obras ejecutabas y en curso de ejecución durante 
¡a semana dei I al 7 de mayo de Ítíl9.

Aceras.

Obra nueva: Goya y Laurel. .
Conservación: Fernández de los Ríos, Lagasca, Antonio Acu- 

fla, paseos de los Ponlones y de las Delicias,
Tapado de calas en varias calles de la zona.

Explanación. *

Obra nueva: Alonso Cano, Jorge Juan, Castellò. Genera^ 
Orna, Juan Bravo, Lope de Rueda y Riego.

Afirmados.

Conservación; Revuelto del Hipódromo y Abtao.
Tapado de calas en varias calles de la zona.

Empedrados.

Cnser.vación: Bravo Murillo, revuelto de! Hipódromo, Goya, 
Antonio Acuna, Santa María de la Cabeza, Riego, Moratines, 
Laurel y Peñuelas. “

Tapado de calas en varias calles de la zona.

Obras por contrata.

Joaquín Costa, explanación; Antonio Acuña, empedrado de 
basalto sobre hormigón; Juan Bravo, empedrado de basalto sobre 
horavigón; Castellò, empedrado de basalto sobre hormigón, y 
paseo de las Delicias.

Talleres.

En el de ftagua.—Aguzado de punteros, picos, clavos y demás 
herramientas; construcción de herraje para carros, riJedas de ca­
rretillas y reparación de material de vagonetas.

En el de carpintería.—Coe.sivacüóví y reparación de carros y 
carretillas, haciendo banquetas para la Dirección.

En el de o/úínec/n.—Reparación de faroles y construcción de 
cubiertas de chapa para máquinas de escribir.

En el de p/nforo.—Pintando carros.
La máquina núm. 2, los días 1,2‘y 3, en el paseo del Hipódromo, 
Madrid, 9 de mayo de 1919. —El Ingeniero jefe del servicio, 

josé  Casuso.

F O N T A N E R I A  A L C A N T A R I L L A S

Obras ejecutadas y en curso de ejecución durante ios días det 
3 al 9 de mayo de 1919.

Por administración.

C’oncrfos.—Reparaciones: Pretil de los Consejos, plaza de la 
Cruz Verde, Granada, paseo del Marqués de Monistrol, Blasco 
de Garay, Ferraz, Bravo Muriilo, Juan Bautista de Toledo, plaza 
de las Comendadoras, Californias, Panamá, paseo de la Infanta 
María Teresa, Segovia, carrera de San isidro, puente de la 
Elipa, Falencia, plaza de Isabel ÍI, Alcalá, Bretón de los tierre­
ros, López de Hoyos, paseo Imperial, costanilla de los Desampa­
rados, paseo de Extremadura, mercado de la Cebada y Ribe­
ra de Curtidores,

Fuefoes,—Reparaciones: Tres Peces, paseo de Canal, Aifon- 
fo X¡, Alcalá, Ventas del Espíritu Santo y Cardenal Mendoza,

é/rfooríos.—Reparaciones: Marqués de la Ensenada.

Talleres.

fllecáuica. Construcción de lanzaderas para evacuatorios y 
reparación de la caldera de vapor.

Vidriero.—Reparaciones: pasando de caño las arquetas de los 
viajes en la de San Eugenio y en la Exposición industrial.

Cíirtforfo.—Construcción: tapas y basas; reparaciones: fuente 
en la del Tesoro, Chopa y Santiago el Verde, y urinario en la del 
Conde Duque.

Carpintería.—Constracctón: armadura del tejado para la ele­
vadora de Puerta de Hierro.

/vi/fofC/o«,—Reparaciones: faroles para la carroza.
Ce//o/e/-fo.—Construcción; barandillas para el evacuatorio de 

la Cibeles, rejas y trampillas para bajadas y cubierta de urinario; 
reparaciones: fuentes en el paseo de! Canal, Tesoro, Chopa, 
Santiago e! Verde y paseo de Extremadura.

Guírrfoc/onero.—Construcción y reparación de chanclos y 
mangas.

Pintara.—En el urinario de la de Zorrila.

Servicios prestados por el 

personal de Alcantarillas.

Calles vigiladas, 2.8S3; ídem limpias, 270; objetos extraídos, 2, 
y reconocimientos de atarjeas, ,37.

Servicios prestados por el 

personal de Pozos negros.

Pozos negros solicitados, 150; ídem extraídos, 100; metros cú­
bicos extraídos, 904;.importe, 305 pesetas.

Licencias expedidas de limpieza y reparación, 2; importe 80 
pesetas.

Madrid, 12 de mayo de 1919.—El Arquitecto director, jasé 
de Lorite.

O B R A S  D E  S A N E A M I E N T O  D E L  S U B S U E L O

Obras etecidndas y en curso de ejecución durante los dias 
del 3 al 10 de mayo de ¡919.

Cuenea de la Castellana (vertiente Oeste).

Construcción del alcantarillado.—Olid, Alburquerque y colec­
tor del Carcabón,

Reparación y mejora del alcantarillado.-}ováén, Olid, Car-' 
denal Cisneros, Palafox, Hartzeabusch, Almagro y colector de 
Trajineros.

Construcción de absorbederos.—Ra.jae\ Calvo, Zurbano, Mon­
te Esquinza, Zurbarán, Fortuny, Fernández de la Hoz y paseo de 
a Castellana.

Cuenca de la Castellana (vertiente Este).

Construcción del alcantarillado.—Parque de Madrid.

Cuenca de Reyes.

Consiracción del a7caw/í7/-/7foí7o,—Colector de San Vicente. 
Reparación y mejora del alcantarillado.— y Palma Alta.

Cuenea de las Delicias. '

Construcción del atcantarillado.—Ramírez de Prado, General 
Lacy y Riego.

Cuenca de Santa Maria de la Cabeza.

Construcción del alcantarillado.—VieWtdaa y Vizcaya. 
Reparación y mejora del alcantarillado. -C a lle  de Murcia y 

paseo ¿le Santa María de la Cabeza. .

Cuenca de la Cárcel Modelo, -

Construcción del alcantarillado.—joaq^üín María López, An­
drés Mellado, Hilarión Eslava, Giizmáii el Bueno y Blasco de 
Garay.

Reparación y mejora del alcantariilado.—h\arqxs.é% de Urqnijo. 

Vertiente aislada de Toledo. ,

Reparación y me jo ra del atcantarillado .—Ruda, Maldonadas, 
Humilladero, plaza de la Cebada y Toledo.

Cuenea del Paeifieo

Construcción del alcantarillado. -  Vandergoten, Gutenberg 
y Julián Qayarre, .

Reparación y mejora del alcantar(lado.—RazíWco y Andrés 
Torrejón. '

Madrid, 10 de mayo de 1919,—El Arquitecto director, ¡osd de 
Lorite.

■ untam
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P A R Q U E S  Y J A R D I N E S  •

Relación de los trabajos oerificados por este ramo durante 
la semana del 27 de abril al 4 de mayo de 1919.

Parque tle Madrid.

Maclsros y segadores.—Vizetáo de piretrtim y sagina,—Siega 
de praderas,—Plantación de macizos en las estufas,—Conserva­
ción de viveros y del jardín de la estatua del General Espartero y 
Cementerio de Nuestra Señora de la Almádena.

¿s/u/us,—Esquejado para la multiplicación.—Laboreo en cua­
dros.—Plantación en tiestos.—Riego.-Entuterado y conserva­
ción de plantas.

Riego.—Enarenado de paseos. — Atado de rosa­
les.—Conservación de los macizos interiores de la estufa.

Zonas.de ¡a a toJ,“—Riego de maderas y cuadros.—Lim­
pieza de praderas.—Escarda, vinca y rozado de paseos.

Obras y ía//eres.— Reconstrucción del Parque Zoológico.— 
Arreglo délas puertas de las estufas.—Aguzado de picos.—Cons­
trucción de tapones y rodetes para los riegos, mangas de riego 
y regaderas,—Derribo de una casa en la calle de Fuencarral.— 
Labrado de piedra.—Construcción de pasos de agua y arquetas. 
Limpieza y engrase de las ilaves de paso del Canalillo. 

Gyarderia—Sxt servicio.

Paseos y arbolado.

Rodadores.— de jardines.
/crr/fnes,—Limpieza, conservación y vigilancia de los mismos. 
Volante de jardines.—Vszaráa en praderas.—Adorno del mo­

numento del Dos de Mayo y Monteleón.-Enarenado de jardines. 
Arreglo y semillado en el jardín del Neptuno.

Puente de Toledo.—R\ego, roza, cava y vigilancia.
Sección a la / ."-Roza de cuadros y paseos,—Apertura de 

alcorques y regueras.—Cava y machacado de cascote.—Riego y 
limpieza de paseos, alcorques y regueras. -Derribo de una casa 
en la calle de Fuencarral. ,

Riego y paseos.-Construcción de alcorques y roza de paseos. 
Volante de paseos.—Rot-u de paseos y cuadros en el parque 

de la Arganzuela.-Vigilancia en el jardín de las Peñuelas,
Vineros.—Rozü, riego, entrecava, destallado, siega, limpieza 

y vigilancia. — Transportando tierras a las obras de Puerta de

Hierro. ,
Dehesa de zlmon/W.—Construcción de alcorques en los pinos,

riego, roza y vigilancia,
Pfirquerfe/Oas/e.—Siega, riego, barrido de paseos y limpieza 

de los jardines de la plaza de España.—Roza y vigilancia. 
Guardería.—Svt servicio.
Madrid, 8 de mayo de 1919.—El Jardinero mayor Jefe del ser­

vicio, Cecilio Rodríguez.

e d i f i c a c i o n e s  y  j u n t a  C O N S U L T I V A

I
Asuntos despachados en la semana.

Segunda seeelón del Interior.
Ucencias para obras diversas. - Jaén, .'i; Carretas, 8; Mala- 

saña, 11; Carmen, o, y Puerta del Sol, 9.
Licencias para apertura de establecimientos.-Cetrmen, 18, 

limpiabotas; Silva, 39, laboratorio de productos farmacéuticos; 
Montera, 18, casa.de viajeros; Abada, 12, casa Je huéspedes; 
Dulcinea, 18, despacho de leche; Hileras, 5, venta de frutas y 
verduras, y Silva, 10, taller de encuadernación.

Otras licencias.—h.\Qa\éí, 25, aparato anunciador; Aduana, 21, 
derribo, y Hernani, 10, alquilar.

Denuncias diversa^.—Conáe deRomaiiones, 2 y 6; Cava de San 
Miguil, 5 y 7; Cuchilleros, 3 y 5; Silva, 39, y Dulcinea, 5.

Partes de dirección facultativa de oóras.—Puerta del Sol, 9, 
y Carretas, 3 y 12,

Certificaciones de aníiamios.-ConAe de Roma non es, 2, y Ca­
rretas, 12.

Reconocimientos, 26.
Madrid, 10 de mayo de 1919.—El Arquitecto de la sección. 

fosé López Sallaberry.

Cuarta seeelón.

Expedientes informados, 32.
Reconocimientos practicados, 27.
Madrid, 9 de mayo de 1919.-E l Arquitecto de la sección. 

Pablo Aranda.

Primera seeclán del Ensanche.

Obras de reforma o ampliación, 4.
Idem menores, 6.
Revocos, 4.
Expedientes de alquilar, 5.
Incidencias, 3.
Denuncias, 7.
Partes de estado de obra, 5.
Establecimientos industriales, 11.
Reconocimientos, 35.
Madrid, 9 de mayo de 5919,—El- Arquitecto de la sección) 

fesús Carrasco.

Tercera seeelón.

Tira de cuerdas, 1.
Confección de planos, 6,
Obras nuevas, 3.
Idem de ampliación, 2.
Idem de reparación, I.
Vallado de solar, 1.
Rectificación de estado de obras, 1.
Direcciones facultativas, 4.
Establecimientos industriales. 10.
Incidencias, 5.
Reconocimientos, II.
Madrid, 9 de mayo de 1919.—El Arquitecto de la sección 

Lorenzo Gallego.

C E M E N T E R I O S

Trabajos verificados en la semana.

Necrópolis del Este.

Estudio relativo al proyecto dei horno crematorio.
Idem de extensión de la zona de defensa.
Traslado de tierras en el cementerio de Nuestra Señora de la 

Almudena.
Idem en el Cementerio civil.
Derribo de parte del muro viejo del Cementerio de Nuestra 

Señora de la Almudena.
Construcción de sepulturas de adultos de segunda clase en el 

cuartel 4.'’ y en el 14, y de primera ciase en e) cuarlei 5.”, de] ce­
menterio de Nuestra Señora de la Almudena.

Parcheo, blanqueo, arreglo de los techos y repaso de las baja­
das de las casas de los guardas.

Arreglo de los cuarteles: 11, manzanas 178 y 181 a 187; 35, 
manzanas 37, 38, 47, 48, 58, 60, 64 y 65; 38, manzanas 38 y 77 a 80, 
y de los cuarteles especiales de caridad, manzanas 8 a 19.

Preparación y afirmado de la calle de acceso lateral de la Ne­
crópolis. '

Despacho de un expediente con presupuesto.
Madrid, 9 de mayo de 1919.—El Arquitecto municipal, Fram 

cisco García Nava.



620 BO LETIN  DEL A Y U N TA M IE N TO  DE M ADRID

POLICIA URBANA

G U A R D I A  M U N I C I P A L

Denuncias y set oídos p> estados en ios días de! 2 ai 8 
de mayo de W/9.

Denuneias.

Distn’fos. — Cewtin, 9T; liospido, 128: Cliamtieri, I5S; Buena' 
vista, 97; Congresu, 55; Hospital, ,59: hu'liisn, 73; Latina, 54; 
Palacio, 94; Universidad, 31. Total, 851.

Servicios. ''' '■ S
Zí/s/rf/os, —Centro, 21; Btienavista, 30; Congreso, 12; Hospi­

tal, 9; inclusa, 18; Latina, 20; Palacio, 13; Universidad, 8. To­
ta!, !,3!. ■

D I R E C C I O N  D E L  S E R V I C I O  DE I N C E N D I O S

Sermcios prestados^por el Cuerpo de Bomberos del 1 al 7 
de mayo de 1910.

Incendios. *
- .1

Día 1, Alcalá y Velázqiiez; se recibid el aviso a las diez y 
nueve horas y cincuenta minutos, y se terminó a las veinte horas; 
motivó el servicio el incendio de un cajón.

Dia 2, Albóndiga; se recibió el aviso a las nueve horas y cinco 
minutos, y se terminó a las diez horas y diez mimitos; tnotivó^l 
servicio el incendio de tres chozas.

Dia 0, carrera de San Francisco, 6; se recibió el aviso a las 
diez horas y cuarenta y cinco mimitos. y se terminó a ias once 
horas y veinte minutos; motivó el servicio el incendio de un de­
pósito de papel.

Día 3, carretera de-Andalucia; se recibió el aviso a las diez y 
nueve horas y treinta y cinco minutos, y se terminó a las veinte 
horas y cuarenta minutos; motivó el servido ia extracción de una 
vaca caída en una noria.

Día 5, Santa Feliciana, 4; se recibió e! aviso a las diez horas, 
y se terminó 'a las diez horas y quince minutos; motivó ei servicio 
e! incendio de hollín de chimenea.

Día 5, Ponzano, 43; se recibió el aviso a las diez y siete 
horas y treinta minutos, y se terminó a las diez y siete horas y 
cuarenta minutos; motivó el servicio el incendio de cables de luz.

Día 5, plaza de Nicolás Salinerón, 5; se recibió el aviso a las 
veintidós horas y se terminó a las veintidós horas y quince minu­
tos; motivó el incendio la misma causa que el anterior.

Día R, .iVIoratín, 28; se recibió el aviso a las diez horas y cua­
renta minutos, y se tena i tío ;í ias once horas; motivó el servicio 
el incendio de un cobertizo en una azotea. .

Día 6, Don Ramón de la Cruz, ,52; se recibió e! aviso a las 
diez y nueve horas y veinte minutos, y se terminó a las diez y 
nueve hora.s y cuarenta rníiuitos; motivó el servicio el incendio de 
hollín de chimenea, •

Día 6, Santa Isabel, 24; se recibió el aviso a las veintiuna lloras 
y treinta y cinco minutos, y se terminó a las veintiuna horas y 
cincuenta minutos; motivó el servicio la misma causa que el an­
terior.

_Día 8, Españólete, 13; se recibió e! aviso a ias once lioras y 
veinticinco niimitos, y se terminó a las once horas y cincuenta y 
cinco minutos; motivó el servicio la misma causa que c! anterior.

Servletos extraordinarios. *

Visitas giradas por los Jefes de zona, 10; ídem íd. por los ca­
pataces, 2. Total, 12.

Madrid, 8 de mayo de 1919. — El Arquitecto jefe, /osé Mo­
nasterio.

S E R V I C I O  D E  L I M P I E Z A S  Y R I E G O S
I ------- -

Trabajos efectuados del 2S de abrtl al 4 de mayo de 1919. 

Limpieza.

De ocho a once y media de la mañana, limpieza general de 
calles pavimentadas, con todogl personal.

De diez, a diez y seis, sección de recorrido en vías céntricas y 
de gran circulación. ■

De tres y inedia a ocho de la tarde, terminación de la limpieza 
en calles que no han podido ser atendidas por la mañana, debido 
a la escasez de personal y material.

_ De siete y media a once y media de la noche, sección de reco­
rrido en vías céntricas. Este personal efectúa además la limpieza 
especial de Mercados a la una de! dia.

Transportes,

Carros de dos muías: portes, S5S; metros cúbicos, 1.716. 
Volquetes: portes, 176; metros cúbicos, 83,
Camiones automóviles: portea, 13; metros cúbicos, 54,
Total, 1.052 portes y 1.858 metros cúbicos. .

RIbeto,

De seis y medía a nueve y media de la madrugada, baldeo de 
asfaltos por la sección correspondiente.

A las once de la mañana, tres y seis de !a tarde, riego general 
en calles que disponen de agua a presión.

Número de cubas empleadas diariamente para e! riego de otras 
calles, 13.

Número de regaderas automóviles empleadas diariamente para 
ídem, id., 1,

Talleres, . '

Tin t i de carretería. Reparación de carros.
En el t.e carpintería.-Constrüc.Q\bT) de nn cobertizo en la se­

gunda zona, perchas para el guadarnés y una puerta para la ca­
silla de! autógeno.

En ( i  '.e CTíüZ'Ví.crrjae/o.—Reparación de apa.-ejadas y mangas 
de riego.

El úe pintnia ~Ym el barracón de la tercera zona, carriHos, 
cubas y coche de la Cooperativa,

Madrid, 6 de mayo de 1919.-  El Ingeniero Jefe del servicio, 
Antonio Arenas. .

S E R V I C I O S  E L É C T R I C O S

Resumen de ios trabajos realizadas durante los dias del 
2 ai 8 de mayo de 1919.

Expedientes en que ha intervenido, 18. .
Decretos del Exemo. Sr. Secretario, cumplimentados, 7,
Idem de ios Sres. Tenientes de Alcalde, íd. 11.
Informes emitidos, 18.
Comunicaciones, 4.
Visitas de inspección de industrias, 6. ■
Idem de fd. de motores, 10.
Idem de íd. de ascensores, 1.
Idem de íd. de calderas, 1.
Idem de íd. de tranvías y arcos voltaicos, 21.
Los electricistas afectos a este servicio, están realizando los 

trabajos necesarios para la instalación del alumbrado eléctrico, 
en sustitución del de petróleo que existía en el distrito de Bueña- 
vísta, _

En ia noche del 6 de mayo quedaron funcionando 10 lámparas 
de nueva instalación y otras 10 en ia noche del 7; además, han 
efectuado el arreglo de 9 lámparas en distintas calles del Extra­
rradio.'

En la primera, segunda y tercera Casa Consistorial y Casa de 
Cisneros, reposición de lámparas, limpieza de aparatos y arreglo 
de averías, así como el repaso y prueba diaria del servicio de tim-: 
bres y teléfonos interiores en la primera Casa Consistorial y Casa 
de Cisneros; en ios mercados de la Cebada y de los Mosteases, 
arreglo de averias y reposición de lámparas.

Durante los citados dias han lucido en esta capital, desde las 
ocho y treinta cinco y minutos de la tarde hasta las cinco y diez 
minutos de la madrugada, 2.573 faroles alimentados porgas, 158 
arcos voltaicos por flùido eléctrico y 301 lámparas incandescentes 
de 50 bujías.

Hasta las cuatro de la madrugada han lucido .300 arcos voltai­
cos existentes sobre las columnas que soslienen los cables de los 
tranvías, y 20 farolea alimentados por gas, hasta la dos y quince 
minutos, y 15 desde la una a la madrugada.

Madrid, 9 de mayo de 19)9.—El ingeniero director, A. So­
riano.

Ayuntamiento de Madrid



BO LETÍN  D EL A Y U N T A M IE N TO  DE M ADRID 621

T E N E N C I A S  DE A L C A L D I A

¡nietos, o i sitas y comisos cerificados en los dias de i 5 ai 11 de mayo de 1919.

Denuncias, Ctiiirt. Risjiltlt. ' (hnilieri. RntniiFisii. tonirreio. Htspllll. lotlm. Lallno. Fiihcii. Loíimldid.
TOTALES

Por infracción de las Ordenanzas 
.Vlnnicipaies............................ » 46 151 » y> » 4 » » » 201

Por ídem id. y disposiciones de la
Alcaldía Presidencia sobre e¡t»-
boración y venta de pan.......... » 7 78 y> » » 19 » » » 104

Por ídem id', de la !ey del Desean-
só dominical............................. Ï >ï' » » » » » 2d »

T otai„...................... » 53 229 >> » 23 J> » » 305

Juicios. . 
Muilados.............................. » 61 170 »

•
» 13 » » 244

Apercibidos................................. » 18 43 » » » » 61
Sobreseídos............................... y> » ï> '/> » » Xf »
Al Juzgado municipal................. » ï> » » Yí » » Ï7
Al apremio............................... » ' ïï »  ' » Yt » » » »
Pendientes................................ » 89 16 » Y) » 10 » » » 115

T o t a l ..................... » 168 229 » - » 2.3 » » » 420
Importe de las multas impuestas,

pesetas... . r .......................... » 122 478 r 162 » » » * 782

A B A S T O S

M E R C A D O  D E  G A N A D O S

Derechos recaudados yot escancias y expedición de guias.

P E R ÍO D O S

JDE*

IMPÜlí't K 

Pesetíis.

VaukiEiu 
a 0'15 

pesetas.

Kastras 
<le ganado 

H OMCI 
pesetas.

Cnballur 
a 0*15 

pesetas.

M II ! a r 
a 0*15 

pesetas.

Asnal 
a 0*10 

pesetas.

Carros

pesetas.

Prtiebas 
de tiro 

í  arrastre 
¿ 2

pesetas.

U ti í a s 
A P50 

pesetas.

Día 30 de abril ........... i ...................... ■ 209 '8 » lí » » 32*15
Día 1 de mayo............................ ? , . . , 152 10 10 180 90 17 1 15 90‘05
Día 2 ................................................... 220 3 » » 33*30
Día 3 ...................................................... 160 6 » » x> » )a 24‘60
Día 4..................................................... ÎÏ » 'S
Día 5 ................................................... 225 1 » lí̂ »  . » 33*85
Día 6 ..................................................... 114 3 Xí 3> » ;í » j» 17*40

T OTA!.................................. 1.080 31 10 180 90 17 ' 1 15 . 231*35

A D M I N I S T R A C I O N  D E  L O S  M A T A D E R O S  M U N I C I P A L E S

Recnndación por derechos de degñeiio, precio del ganado, etc., en los días del 28 de abril al 4 de mayo de 1919,
tj S i l  comparación con igual peí iodo del año anterior.

<esHs nKonM.Ati.is fis di­
CHOS DÍAS 't RN IGUAL K&KÍO« 

no im, AÍlO ANTKlítOR

un 9-20. 
IÍH8...,

líRSRS nROOLLAOA8 HN E(. 
ASo V su COMPARACrÓN

19Í9-20.
1918,,..

diferencia.{ mas__
menos.

lí E S E S

Vacas. Terneras. Lanares. Lediales

1.2'tl 168 17.650 823
1.372 000 1.091 186

• ^ , 12.950 637
151 132 * *

5.109 COI 60.145 9.154
G.8I9 2.210 16.059 589

50.086 1.505
1.650 1,615 * *

Cerda.

10
llí

05
387

32'2

Vacas.

052.921*2
200.521*7

37.507*5

1.001.273*3 
1.102.543*0

101 270*3

QUILO ti RAMOS .

Terneras.

8.100*5
26.808

18.117*5

33.228*5 
103 172*5

70.211

Lanares. I.ecliales.

116 911*1 
34.182*4
119.728*7

509 8’8*8 
135.860*6
420.979*2

5.101
1.363
3998

19.G37'5
3.825
8.812*5

Cerda.

521 
10 102

Ingresos
por

del'll e 1 le. 
Peseras.

12 068*30 
5.747*55

9.611

3.806*5
34.228*5

30 122

0.320*75

48145*90 
38.283*50
10,157*40

Precio t/c/ f̂rnarfo.—El preciu del qiiiloaramo en canal de la res en la semana, fue de 2*96 a 3*10 neseras el uanino y de 3*20 a 3*15 el lanar, aegiin clas^ 
.“rocerfpncin cíel panado.—Madód, 115 vacas, 92 terneras, 2.200 lanares y 10 cerdos; AsLiirins, 110 terneras; Galicia, 250 vacas; begovia, 300 vacas y j.500 

lanares; Córdoba, 556 vacas; Guadalajara, 2.520 lanares; Toledo, 3.327 lanares; Extremadura, 4.206 lanares 
Peses inutlUmdas ai quemadero.—\}wa vaca.
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Venta diaria de pan, según clases, en cada uno de los distritos de Madrid durante la semana comprendida entre el 30 de abril a 6 de mayo de IS IS .

I H . V  ; í » l > I A  I n i A

O I Í i i T l í  I T O W  '
Ds fa m ll l i . Db f lc r . Oe lu jo . De fe ia illa . De rio f,' Ds luja. I e ta ID li la . De I Ior. Da In jo ,

QUILOS Q U IL O S Q U IL O S Q U ILO S Q U IL O S Q V I L O S QU ILO S Q U IL O S Q U IL O S

C e n t r o ........................
7 S 7 0

l a i j O
8.S30 

13 200 
9  896

60 
80  
32 

1 270

7 8 1 2  
10.400 
19.986 

9 859 
10.655 
9  073 
9 .148 

13 470 
10.625 
n  708

8.715
19.000
9.879

H o s p i c i o .................. *
1 U 2 0 13.14« so

C h a m b e r í  ............... 30
K 262t i a e n a  v i s t a ...............

i r
9 8G5

10 673 
2 .020 

21 .480 
13 349 
11,025 
n .8 0 9

' 9 669 
ñ.fiSá 
5  755 
2 530 

. 15 245 
13.716 
e s i 9

1.272
C o n g r e s o ................. 10G 49

2 ( 4 9
21.470

5 .583 
5 .784 
.9 ,540 
15 449 
13 400

9.681
5.590 
5.761 
9 5 3 5  

15 200 
13 440
6.590

H O S p tC r ll...............* , .
I n c l u s a .........................
L a t i n a ...........................

7 , ^ 4

1.215

7.6G3 

1 249

7.6SO 

1 220P a l a c i o .........................
10.954

U n i v e r s i d a d ............. G'vÁXJ

T o  T A I......... 10 639 119 l i s 90 .992 10.703 116 .1 Í4 91.007 10 683 9S.S2G 90.331

1 > I A  K 1 > 1 A  4 I H  .A 5 I > 1 A  ( i

D I S T R I T O S
De JaiDlda. De Jier. Ds la jo « De tsiDlIiB. be tie r . Db ÍL1Í5. Dti fb m iiu . De tlor. ÜB luid. De JaEnliia. De JjQr. Dt lu jo .

(QUILOS Q U IL O S q u i l o s Q l ILOS Q U IL O S Q U IL O S QUILOS Q U IL O S Q u  r í* O 5 QUILOS Q U I L O S Q U I L O S

60 
. 74

i . s e i

7 6 8 9

1.14U

7 -S I4  
10.350 
10 7B8 
9  873 

!0 ,Cñ9 
2  0S-4 

21 450 
13491 
10.723 
11.798

8 S 1 0  
13.140 
9.SS7 
9-C3(i 

■5,582 
5 .770 
2  570 

15 144 
13 700 
6 .580

60
50
31

1.275

7.64.3

1 149

7,870 
10.220 
19.897 
0  87G 

10,659 
2 .035 

21 .500 
13 498 
1 0 5 0 2  
11.797

8  830 
13.140 

9.B8G 
9.CG3 
5 .578 
5 .743 
2  930 

15,116 
12 112 
6 .586

GO 
, 80 

30 
1.274

7.6G0

1.139

7.812 
10-400 
19 987 
9 .876 

10 ÍKjO 
2.057 

21 .490 
13 345 
11.128 
11.806

8.834 
12 800 
9 .898 
9 G 5 6  
5.571 
5 .750 
2 .550 

15.293 
13 598 

G.579

66 
75  
35  

1 283

7 ,675

1.215

8.721 8  814

C l i a m b c r í ...............................................
B u e n a v i í j t H  ............... . * * ,
Congreso.................................
H o . s p i t a l ........................................ ............
I i i c h i S f i , . .......... ......................................

10-120 
19.964 
9  873 

10.659 
2 .080 . 

21 ,400  
13.419 
10,867 
11.801

13.040 
9  976 
9  651 
5 5 8 4
5  780 
2  535 

15.149 
13 770
6  580

U n i v e r s i d a d -  * .  - . . m 349 355 350

T o t a l 10 GDI n s .0 4 u 90.939 10 557 117.S54 89.684 10.618 118356! 91 .020 10.699 108,987 90.879

P E S C A D E R Í A S  C O R U Ñ E S A S
Relación de precios de venta al por menor durante los días del 30 de abril a 6 de mayo de ¡919.

ESPECIES

Merluza..................... ...........
Besugos, ...........................
Sardinas................................
Idem parrocha........................
Pescudilia gorda...... *...........
tiñllos.......................... ........
Angulas................................. .
Atún o bonito.......................... ....
Bacalao (abadejo)..........
Calamares.....................
Congrio........................
Corvina
Dentón y dorada....................
Escachos........................ .
Lenguados.............................
Lubina........................ ..........
Mero . ...................................
Pajeles ...........
Pescadilla fin i.
Rape..............
Rodaballos... .
Salmón
Salmonetes......... ........... .......
Tonias....... ............................
Truchas..................................
Voladores................................
Panchos..................................
Cistafieta...............................
Palometa.
Sardinas de Tabal.
Anguilas 
Lenguado gordo.

PRECIOS PRECIOS PRECIOS

_ — . ------

PRECIOS

—

PRECIOS PRECIOS PRECIOS
UNIDAD en el dia 30.

i
en el día 1. en el día 9 en el día 3 eii el día 4 en el día 5. en el día 6.

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

Quilogramo, ,. - 2‘70 2'70 3 3T0 3‘40 3‘50Idem................ 1'7Ü ITI) 1‘90 2 2
Idem................ 170 1‘70 I'BÜ
Idem................ > V20 > » 1
Idem................ rso riüj l ‘S0 ■ 2 ' 2 9
Idem................ r&íi l‘50 T50 1'50 l‘S0 T50 »
irO tíríurtos*. -.,, i 1 A
Üuiíügrumo . > > t »
Idem................ ■ « 3 3 3 9‘SO r A
Idem........... . 4'50 4'5fi ■1 4 4‘50 4 ' >
Idem............... 3 2'50 2‘,50 2‘40 2‘40 2‘40 >
Idem................ 2‘50 3 3 3 3 3 t
Idem................ > » 3 9‘50 , 2‘50 3 >
Idem................ > ' »

Idem................ Í5*50 5'50 5'GO 5‘50 5 5 >
Idem................ 4-50 4‘50 4‘50 4‘50 4‘50 , 4‘50 »
Idem ........................ * 4 4 4 4 ■ 4 3‘50 .k
Idem................ 1'50 3'50 3 3 3Ídem— .......... 3 j 2'20 2‘20 2‘20
(dem................ 2‘BO 2'GO 2‘80 ■ 2‘80 2‘80 2‘80 >
ídem*.......... *., 4 4 5 4 4 4 V
Idem................ 12 12 12 12 12 12 »
Idem................ 3'50 3‘50 4 4 4‘50 4*30 >

Idem................ * » ,i >
Idem................ > ' > • i
Idem................ * , p > k

Idem................ p V

Idem................ t t »

Idem................ 1 » 4
Idem................ • » p

Idem................ 1 t l‘80 *
Idem................ • > r ' i • i * a

Ayuntamiento de Madrid
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P R E C I O S P R E C I O S  1 P R E C I O S P R E C I O S P R E C I O S P R E C I O S P R E C I O S

E S P E C I E S U N I D A D
e n  é l  d í a  3 0 . e u  e ]  d í a  l .  1 e n  e l  d í a  2 e n  e l  d í a  3 . e i i  e l  d í a  4 . e u  e t  d i a  D e n  e l  d í a

P e s e t a s . P e s e t a s . P e s e t a s . P e s e t a s . P e s e t a s . P e s e t a s . P e s e t a s

Ü L i i ^ o g r a m o .  . < > . i ‘ GO
>

* i k - 1 i

ÜNv’i T a r i d O O f i .

Q u i l o g r a m o .  . . . P 7 0 P 8 0 2 p e o 2 2

» > *

> > > >

> >

> > > »

*
P e r c e b e s . . ....................................................................... Q u i l o g r a m o ,  . . ,

8  ' 
>

10

P G O  ■ 

1C

1‘ DO
IG

r e o

16

>

>

tí tí 0  ■ ■ 8 )

» > > > *
G G 6 R G 0

3 3 3 3 3 3

5 4 4 4 5 5

i * * >

C a n g r e i o s  d e  m a r ..................................................... Í d e m .............................. » > * ■ > * >
» > > • *

Q u i l o g r a m o .  . . .  

I d e m ..............................

> « P I O > »

P 2 Û p e o > > > t

4 '5 0Q u i l o g r a m o .  . . . ■P50 4 ‘5 0
» 4 '5 0 * »

■ > *

D e  s a r d i n a ........................................................................ I d e m .   ̂ ................... V • * •
> >

M E R C A D O  D E  L A  C E B A D A
Relactó>i de precios de articulos de consn\uo en Madrid durante los días del 30 de abril a 6 de 7nayo de 1919.

E S P E C IE S

F r i i t a a .
A c e r o l H S ............................................................................
A l b a r i c o q i i e s ..................................................................

A v e l l a n a s ..........................................................................

A z ü f a i f a s ............................................................................

B a t a t a s ............................ ....................................................
B r e v a s , .................................................................. .............

C a m u e s a s ................................ .........................................

C a s t a ñ a s .............................................................................

C e r e z a s ................................................................................
C i d r a s ............................................................................ -

C i r u e l a s ...............................................................................

C i r u e l a s  C l a u d i a s ....................................................

C l i i r i m o l l a s .......................................................................

F r a m b u e s a ........................................................................
F r e s a ..............................................  ............................ ...

F r e s q i i i l i a s ........................................................................
G r a n a d a s ............................................................................

G r a n a d a s  d e  l a  t i e r r a  , ............................ ..........

G u i n d a s ...............................................................................

G I ^ i n d a s  d e  t o m a t i l l o ............................................
H i f i r o a  s e c o s . ...................................................................

H i g o s  c h u m b o s .............................................................

l í a q u i s ....................................................................................
L i m a s . ............................................................. ...

L i  n o n e s . ......................................................................... ..

M a n d a r j n a s .....................................................................

■ M a n d a r i n a s ......................  ..........................................
M a n z a n a s ...........................................................................

M a n z a n a  r e i n e t a ,  . . ............................................

■ M a n z a n a  v e r d e  d o n c e l l a ............................... ..

M e l o c o t o n e s ................................................................ .
■ M e l o n e s .............................................................................

M e m b r i l l o s .....................................................................
M o l l a r e s , ........................................................................

M o n i  a  t o s ..........................................................................

N a r a n t a s ...........................................................................

N í s p e r o s ............................................................................

N u e c e s ..............................................................................
P e r a s ...........1 .......................................................................

P e r a s  d e  l a  t i e r r a ......................... .........................
P i n a s .....................................................................................

P i f i o n e s .............................................................................
P l á t a n o s ..................................................... ......................

S a n d í a s .....................................................  .................
U v a s ......................................................................................

U v a s  M o s c a t e l .................* .................................... ..

U v a s  d e  A l m e r í a .................................... ................

t [ r  e r d - u r a s -
A c e l g . i s ..............................................................................
A j o s .......................................................................................

■ A l c a c h o f a s .....................................................................

A p i o ................................................................. ......................

B e r e n t e n a s .....................................................................
B r u s e l a s ............................................................................

C a l a b a z a s . ....................................................................

C a l a b a c i n e s ..................................................................

C a r d i l l o s ...........................................................................
C a r d o s .................................. .............................................

C e b o l l a s ............................................................................

C e b o l l e t a s ......................................................................

C o l i f l o r - ..............................................................................

C r i a d i l l a s ........................................................................

C h i r i v í a s .............. ............................................................

UNIDAD

P R E C I O S  

e n  e l  d i n  S t i­

p e  s e t  a s .

Q u i l o g r a m o . - . . .

I d e m ............................

i d e m ............................
I d e m . .........................

I d e m ............................

I d e m ............................

I d e m ............................
I d e m ............................

I d e m ............................

I d e m ............................
I d e m ............................

I d e m ..........................
I d e m ............................

í d e m ............................

I d e m ............................
I d e m ............................

I d e m .........................

I d e m ............................

í d e m ....................
I d e m ............................

C a j n ............................

I d e m ............................

D o c e n a ...................

C i e n t o ..........................
I d e m  ............................

C n j i t a ........... ; .............

C i e n t o ..........................

Q n i U i g r a m o ...........
I d e m ...............................

I d e m .............. ................

I d e m ...............................
I d e m ...............................

I d e m ...............................

I d e m ...............................

I d e m ...............................

C i e n t o ..........................
Q u i l o g r a m o . . . . .

I d e m ...............................

I d e m . ............................

I d e m f ............................
C a j a ................................

Q u i l o g r a m o ...........

H u a c a l — ..............

Q u i l o g r a m o ...........
I d e m .............................

í d e m ...............................

B a r r i l ............................

M a n o j o .......................

■ Q u i l o g r á m o ...........
D o c e n a .......................

M a n o l o ......................

D o c e n a .......................
Q u i l o g r a m o ...........

P i e z a ...........................

D o c e n a .......................
Q u i l o g r a m o -------

D o c e n a  ......................
Q u i l n g r a m o _____
Cuatro manoios
D o c e n a .....................

Id.em................
Q u i l o í t a m o ...........

O '7 0 a  0 ‘ 75

0 ' 5 0 a  1

4 ‘ 5 0 a  7

dt-sn a 
C '7 0  a

35

n‘30 1 
nio 
O'GO i 

1

7

0 '9 0

O ‘ 0O a  1 '2 Ó

0 ‘ T5
O N U  a  0 '5 5

P R E C I O S  

e n  e l  d í a  1 .

P e s e t a s .

0 '7 0  a  1

0 ‘5 0 a  1

3

O ‘ G0

n
O'flO

0‘25 a t-MO O‘50 a P.™
1 ‘S5P'7.5
0 ‘ 4 0 a  0 '5 0

P R E C I O S  

e n  e l  d í a  2 .

P e s e t a s .

P R E C I O S  

e n  e l  d í a  3 .

P e s e t a s .

O 'BO a  1

o'soa no

P R E C I O S  

e n  e l  d í a  4 .

P e s e t a s .

G a  S

3  a  6  
0 'C 5  a  O 'SO

2 5

0‘2ñ a 0‘10
0 ‘ 7 0 a  2 

*

P^ ’

I ’

O M t I a  0 '5 0

P R E C I O S  

e n  e l  d í a  5

P e s e t a s .

O 'C O a  Ó ‘ S 0

0 ' 4 0 a  P I O

a  S

3 '5 0  a  G 

0 ‘6 5  a  0 '7 S

0 '3 5  a  0 '4 0

0 ‘ 3 5  a  0 ‘3 6  
2 ‘5 0  a  3 

0 ‘ ? 5  a  P S a

1 a  P 2 5Ü'StI
0 '4 0 a  í l '5 0

P R E C I O S  

e n  e l  d í a  6 .

P e s e t a s .

O 'S O a  0 ‘ 9 0

0 ‘ S 0 a  P I O

G'SO

GL’IO
U ‘7 3

0 ‘ 3 5  a  0 '4 0

0 '2 5  a  0 '3 5  

0 ‘ G 0 a  l ' 2 á

O'pn
0 '4 0 u  0 ‘ 5 0
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ESPECIES UNIDAD

E s c a r o t n .....................................................................  I

E s p í i r r í i K f j s  í r Í K i i e r t i j , ............................................í
E s p á r r í j s r o s  d e  j a r d í n ...............................
E s p i n a c a s ......................................................  I

ü a i s a n t e a  d e  L e v a n t e . , , . ...................
n a b a s . .............................................................  ..............

l u d i a s ..............................................  ! ! ! ! ! ! ! .................
L e c h i i f f n s .......................................M i ...........................
L o m b a r d a s .............................................
N a b o s . .  .............. —

E a t a t i i s  t i o l a n d e s a s ..............................  *

P a t a t a s  a m a r i l l a s ..................................... . . . .
P a t a t a s  b l a n c a s ...........................................[ .............

P a t a t a s  n u e v a s .........................  .......................
P e p i n o s ................................................. .................................
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5  a  n 5  a  11 5  a  i l 5  a  11 5  a l l 5  a  1 ! b a  11

4  a  5 4  a  5 4  a  5 4  a  5 4  a  5 4  a  5 4  a  5 ' ■

3 3  a  40 3 3  a  4 0 3 3  a  4 0 3 3  a  4 0 3 3  a  4 0 3 3 ,  a  4 0 3 3  a  4 0 )li
4 4  a  50 44 a  5 0 4 4  a  5 0 4 4  a  50 4 4  a  >30 4 4  a 5 0 4 4  a  5 0

0 *8 0  a  2 0 *8 0  a  2 0 *8 0  a  9 0 *8 0  a  2  
0 *5 0  a  O'GO

0 *8 0  a  9  
0 '."j0  a  O'GO

0 *8 0  a  2 0 * 8 0  a  2  

0 *5 0  a  0 *6 00 *5 0  a  O 'fiO 0 ‘ ñ C a  0 *6 0 O 'S O a  0 *6 0 0 *5 0  a  0 *0 0 ■

0 *7 0  a  0  90 0 *7 0  a  0 *9 0 0 *7 0  a  0 '9 0 0 *7 0  a  0 *9 0 0 *7 0  a  0 * í)0  

0 *6 0  a  í

0 *7 0  a  0 *9 0 0 *7 0  a  0 *9 0

0*GO a  1 3 *6 0  d  1 O 'G O  a  I 0 *6 0  a  1 0 '6 ü  a  ] 0 *6 0  a  1

0 2  a  65 0 2  a  6 5 6 2  a  6 5 6 2  a  65 6 2  a  65 6 2  a  6,5 6 2  a  6 5  

l 'S O  a  3 *6 0 t
1 *80  a  3*G 0 r a o  a  3 *6 0 l 'S O  a  3 '6 0 1 *8 0  a  3 *0 0 l ‘ S 0 a  3 *60 1*80  a  3 *6 0

0 *8 0  a  2 0 * e 0 s  2 0 *8 0  s  2 O ' a ' F ,  2 0 *8 0  a  2 O 'S O a  2  

0 *7 0  a  1*20

0 *8 0  a  2 ■ 1
0 *7 0  a  1*20 0 *7 0  a  1 ‘ 2 0 0 *7 0  a  1*20 0 '7 Ü  a  1 ‘ 2 0 0 * 7 0  a  1*20 0 *7 0  a  1*20 

O 'S O a  O 'SO0 *5 0  a  0 *8 0 0 *5 0  a  0 *8 0 0 *5 0  a  0 *8 0 0 *5 0  a  0 '8 0 0 * 5 0  a  ü '8 0 0 * 5 0  a  0 *8 0 f

0 *7 0  a '  1*20 0 *7 0  a  1 *20 0 *7 0  a  1*20 0 *7 0  a  1*90 0 *7 0  a  1 *20 0 *7 0  a  1 *20 0 *7 0  a  1 *20

8  K  12 8  a  12 8  a  12 8  a  12 S a  12 8  a  19 8  a  12 1
0 *5 0  a  0 *0 0 0 *5 0  a  0 *6 0 0 *5 0  a  0 *6 0 (1*50 a  Ü ‘ 60  

4 *5 0  a  11

0 *5 0  a  0 *6 0 0 * 5 0  a  0 *6 0 0 *5 0  a  0 *6 0

4 *5 0  a  11 4 *5 0  a  t i 4 *5 0  a  11 4 '5 U  n I )  

0 ‘5 6  a  0^66

4 'u O  a  11 4 *5 0  a  11 h
0 * 5 0  a  0 *6 0 0 *5 6  a  0 *6 6 0 *5 6  a  0 *6 6 0 '5 G  a  0 *6 6 O 'S O a  0 *6 6 0 'f> 6  a  0 ‘6 6

0*150 0 *6 6 0 *6 6 0 *6 6 0 *6 0 0 *6 6 0 *6 6
Ì

0 *3 3 0 *3 3 0 *3 3 0*3.3

0 *1 0  .

0 *3 3 0 *3 3 0 *3 3

0 *1 0
f

0 *1 0 0 *1 0 0 *1 0 0 *1 0 0 *1 0 (,

0 ‘ t 0 0 *1 0 0 *1 0 0 ‘ i 0 0 *1 0 0 *1 0 0 *1 0 S'!

lÓ  H 12 10 a  19 10 a  12 10 a  12 10 a  12 
1 a  1 *40

10 a  12 10 a « I 2  
1 a  1 ‘ 4 0

i '

1 íi 1 4 0 1 a  1*40 1 a  1*40 1 a  1*40 1 a  1 *40 i ' i

0 ‘ 3 9  a  0 *6 0 O '.tO  a .  O'GO 0 *3 0  a  0 *6 0 0 *3 0  a  0 *6 0 0 ‘ 3 0 a  0 *6 0 0 *3 0  a  0 *6 0 0 *3 0  a  ■ 0 *6 0  

1 *50  a  2i *50  a  2 1 *50  a  9 1 *50  a  2 1 *50  a  2 i ‘ 5 0  n 2 1*50  a  2

0 *4 a  a  1 0 ‘ t ó  a  1 0 *4 5  a  1 ■ 0 *4 5  a  1 0 *4 5  a  I 0 *4 5  a  ! 0 *4 5  a  1
f :

l i '
7  a  12 7  a  12 7  a  12 7  a  12 7  a  12 7  a  12 7  a  12

1 2  a  13 12 a  ¡ 3 12 a  13 12 a  13 12 a  13 12 a  13 12 a  13

4  a  6 4  fl 6 4  a  G 4  a  6 4  a  6 4  a  6 4  a  6

1 0  a  14 10 a  14 10 a  14 10 a  14 10 a  14 10 a  14 10 a  14 ij

7  a  13 7  a  15 7  a  Iñ 7  a  lí> 7  a  15 7  a  15 7  a  15

Ó 'IO  a  0 *2 0 0 7 0  a  0*20 O 'IO  a  0 *2 0 0 *1 0  a  0 *2 0 0* 10 a  0 *2 0 0 *1 0  a  0 *2 0 0 *1 0  a  0 *2 0 a

2 5  a  3 ÍÍ 2 5  a  3Q 2 5  a  36 2 5  a  36 2 5  a  36 2 5 .  a  36 2 5  a  3 ^

1*30  a  r e o 1*30  a  1*60 1 *3 0  a  1 6 0 1 *3 0  a  r e o 1 *3 0  a  1 *60  
0 *4 5  a  4

1 *3 0  a  r e o 1 *30  a  r e o

0 *4 5  a  4 0 *4 5  a  4 0 *4 5  a  4 0 *4 5  a  4 0 *4 5  a  4 0 *4 5  a  4 r

Ó ‘ 4 0  a  O ‘S 0 0 *4 0  a  0 *80 0 * 4 0  a  O 'BÜ 0 *4 0  a  0 *8 0 0 *4 0  a  0 *8 0 0 *4 0  a  0 *8 0 0 ^ 4 0  a  O 'SO

4 8  n o 5 48 a  55 4 8  a  55  

0 *3 5  a  0 *7 0

4 8  a  55 4 8  a  55 4 8  a  5 5 4 8  a  55

0 ‘ 3 5  a  0 7 0 0 ‘ 3 5 ia  0 *7 0 0 *3 5  a  0 *7 0  

0 *3 0  a  0 *7 0

0 *3 5  a  0 *7 0 0 *3 5  a  0 '7 0 0 * 3 5  a  0 *7 0

0 '3 Í I  a  0 7 0 0 *3 0  a  0 *7 0 0 *3 0  a  0 *7 0 0 *3 0  a  0 *7 0 0 *3 0  a  0 *70 0 ‘ 30 a  0 *7 0

0 *2 5  a  0 *7 5 0 *9 5  a  0 -7 5 0 *2 5  a  0 *7 5 0 *2 5  a  0 *7 5 0 * 2 5  a  0 *7 5 0 *2 5  a  0 ‘7 5 0 *2 5  a  0 ‘7 5

%
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T a s a  de c a r b o n e s  v i g e n t e  d e s d e  el 15 de  e n e r o  de 1918, a p r o b a d a  e l  d í a  14 p o r  l a  J u n t a  p r o v i n c i a l  de  Í S u b s i s l e n c i a s .

C A R B O N E S  M IN E R A L E S

CLASE DE LOS CARBONES

G R A t H O I « S R m G R A I ^ O M K  <7  O  8 A X T R A C I T O I Ü O »

P R E C I O  
e i i  a l m a c é n  p o r  

t o n e l a d a .

Peseias.

P R E C I O
a l

d e t a l l  p o r  s a c o  
d e  t ü  q u i l o s .

Pesetas.

P R E C I O  
e n  a l m a c é n  p o r  

1 t o n e l a d a .

1 Pesetas.

P R E C I O

a l
d e t a l l  p o r  s a c o  

d e  '10 q u i l o s .

Peseias

P R E C I O  

e n  a l n i a c é n  p o r  
t o n e l a d a .

Pesetas.

P R E C I O
a l

d e t a l l  p o r  s a c o  
d e  4 0  q u i l o s .

Pesetas,

P R E C I O  
e n  a l m a c é n  p o r  

.  t o n e l a d a .

Pesetas.

P R E C I O
a l

d e t a l l  p o r  s a c o  
d e  4G q u i l o s .

Pesetas,

Grueso................... 105‘S2 4‘86 104‘06 4‘78 94‘3S 4‘34 102‘30 4‘70
Cribado................. 102‘30 4‘70 97‘90 4‘50 90‘86 4‘17 97‘90 4‘50
Avellana................ 94‘38 4‘34 92‘62 4‘26 86‘46 3‘97 90‘86 4‘17
Menudo................. 84‘70 3‘90 82‘06 ■ 3‘77 73‘26 3‘37 80‘30 3‘69

4‘70 Cok inetiilúi’g ico..........Tasa de carbonea ¿0 la cuenca minera de Ciudad Eeal (Puertollano). i45'53 — 670

CLASE DE LOS CARBONES

Grueso. .......
Doble cribado.
Cribado.........
Granadino., . .
Avellana.......
Menudo.........
Todo uno.. . . .

P I Í E C i O
P R E C I O  a l

e n  n l m a c é t i  p o r  d e t n l l  p o r  s a c o  
' t o n e l á d n .  d p 4 t l n T i f l n f t

Pesetas.

8S
88
8T60_
79'20
74‘80 
6t'60 
76‘56

d e  4 0  q o H o s «  

Pesetas,

4‘04
4‘04
385

T ö T “
3‘44 
2‘83 
3‘52Tasa de carbones de la cuenca minera de León,

CLASE DE LOS CARBONES

LE Ö S . l A  R O B L A . T O L A  DS J p R D fif f .  R A U T A  L U C ÍA ,  C lS S R A  Y BUREPEdO ■ r . A - ( E  A  l i  T V E  B )

S R A R C E  ;  B S a i 3 R A S 0 3 EECOE Y  A Í IT E A C IT O E O E O S A  G e s  Y  S E O  IO S A  SOS SSCO G  Y  A H IE A G I IO S O S

P R E C I O  
e n  a l m a c é n  p o r  

t o n e l a d a .

Pesetas.

P R E C I O
a l

d e t a l l  p o r  s a c o  

d e  4 0  q u i l o s

Pesetas.

P R E C I O  
e n  a l m a c é n  p o r  

t o n e l a d a .

Pesetas.

P R E C I O
a l

d e t a l l  p o r  s a c o !  
d e  4 0  q u i l o s .

Pesetas.

P R E C I O  
e n  a l m a c é n  p o r  

t o n e l a d a .

Peíetas,

P R E C I O
a l

d e t a l l  p o r  s a c o  

d e  4 0  q u i l o s .

Pesetas.

P R E C I O  
e n  a l m a c é n  p o r  

t o n e l a d a .

Pesetas.

P R E C I O
a l

d e t a l l  p o r  s a c o  

d e  4 0  q u i l o s .

Pesetas

Cribado.................. 96‘36 4‘43 94'60 4‘35 99‘66 4‘58 97‘90 4‘50Gaiíeta....... : .......... 93‘72 4‘31 91'96 4‘23 97‘02 ■ 4‘46 95‘26 4‘38Granza .................. 90‘20 4‘15 85'80 3‘94 93‘50 4‘30 89‘10 4‘09 .Menudo, lavado..,. ► / / 3‘54 72‘60 3‘33 80‘30 3‘69 75‘90 3‘48Idem, sin lavar....... 69'08 3‘17 Ó3‘80 2‘93 72‘38 3‘32 67‘ 10 3‘OS

. 95‘48 =  4‘39
Cok metalúrgico..................... 143 — 6'5/

Aglomerados................ 98‘78
Cok metalúrgico......... 146*30

4'54 
Ó7STasa de carbones de la cuenca minera de Falencia (exceptuando Mataporquera).

CLASE DE LOS CARBONES

Cribado............
Galleta.............
Galletiila........ .
Granza.............
Grancilla.........
Menudo, lavado. 
Idem, sin lavar.

Aglomerados.

« C R A S O S S E m G R . \ H O ) > i A N T R A C l T O I t í O H

P R E C I O
P R E C I O

a l P R E C I O
P R E C I O

a l P R E C I O '

P R E C I O

e n  a l m a c é n  p o r d e t a l l  p o r  s a c o e n  a l m a c é n  p o r d e t a l l  p o r  s a c o e n  a l m a c é n  p o r d e t a l l  p o r  s a c o
t o n e l a d a . d e  4 0  q u i l o s . t o n e l a d a . d e  4 0  q u i l o s . t o n e l a d a . d e  4 0  q u i l o s .

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Peseias. Pesetas.

t02‘3Ó 4‘70 93‘50 4‘30 93‘50 4‘30
97‘90 '4‘50 90‘S6 4‘17 90‘86 4‘17
» » Hy 89‘10 4‘09

94‘38 4‘34 89‘10 4‘09 ‘ 84‘70 3‘89
89‘10 4'09 84‘70 3‘89 »

82‘94 3‘81 75'90 3‘49 71‘50 3‘28
69‘74 3‘20 67‘ 10 3‘08 Ó2‘70 2‘S8

91‘74 = 4‘22

1 '-.J ■’
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Tasa ds carbones de la cnenca minera de Falencia (Mataporqnera, empalme).
CLASa; DE LOS CARBONES

PREGIO
P R E C I O  l a l  

e n  a j i i i a c é n  p o r  d e t a l l  p o r  s a c o  
t o n e l a d a .  d e  4 0  q u i l o s ,

Cribado.............
Gaiteta............
Galletilla..........
Granza............
Grancilla..........
Menudo, lavado. 
Idem, sin lavar..

U K A  N 8

Péselas,

105‘60 
101‘20 

>
97*68 
92‘40 
S6‘24 
73‘04

Pesetas

4‘S6
4'65
J>
4‘49 
4‘24 
3'96 
3‘35

P R E C I O  
e n  a l m a c é n  p o r  

t o n e l a d a .

Pesetas.

P R E C I O  

a l
d e t a l l  p o r  s a c o  

d e  4 0  q u i l o s .

Pesetas.

A X T I t A 4 : l T O S O S

96*80
94‘lb

»
f92-40
88
79*20
70*40

P R E C I O  

e n  a l m a c é n  p o r  
t o n e l n d a .

Pesetas.

4*45
4*32

4*24
4*04
3*64
3*23

P R E C I O
hI

d e t a l l  p u f  s n c o  

d e  4 0  q u i l o s .

Pesetas.

96*80
94*16
92*4088
74‘SO
66

4'45
4*32
4‘24
4*04

3‘43
3‘03

Aglomerados . .. .........' 95*04 — ‘̂ íTasa de carbones de la cuenca minera de Asturias.
CLASE DE LOS CARBONES

• P R E C I O  

e n  a l m a c é n  p o r  
t o n e l a d a .

Pesetas.

P R E C I O
a l

d e t a l l  p o r  s a c o  
d e  4 0  q u i l o s .

Pesetas.

101*20 4*65

101*20 4*65

95*04 
S3‘60 

■ 87*12 
74*80 
99*44 

145*20

4*37
3*84
4
3*44
4*57
6*67

105*60 4*S5

En consecuencia, el precio máximo a que se podrán 
vender en la Villa de Madrid, los carbones denso corrien­
te en esta plaza que aparecen subrayados en la columna 
de precios, son los qiie figuran en el pirnsente, previnien­
do al público que los comerciantes están obligados a en­
tregar la mercancía en el domicilio del comprador, tan­
to en las ventas hechas en almacén por partidas superiores 
a 1.000 quilogramos, como las efectuadas al detall,

C A R B O N  V E G E T A L

Precio de venta al público:
De primera clase, a 0*25 pesetas quilogramo 
De segunda ídem, a 0‘23 id. id.
Zaragalla', a 0*18 id, id.
Cisco menudd. a 0*15 id. id.

Estos precios fueron fijados por la Junta provincial de 
Subsistencias, en sesión de 1 de julio de 1918.

Se entiende por carbón de primera ciase, el que resolta 
de los troncos delgados y vuelos de las encinas, llamado 
nsualmente canutillo, y de se.gunda, el que procede de los 
troncos gruesos y raíces de las mismas encinas, o sea el 
llamado recio, así como también los de otras clases de ma­
deras como robles y alcornoques.

Los vendedores de las clases de combustibles enumera 
dos, tendrán a la vista del público carteles en los que cons­
ten los presentes precios. _

Con arreglo al articulo adicional de la ley de Subsisten­
cias de 11 de novienbre de 1916, las infracciones de la tasa 
que precede, serán corregidas con multas de 500 a 5.000 
pesetas, sin perjuicio de la responsabilidad penal que co­
rresponda por los delitos cometidos. La reincidencia será 
además castigada como desobediencia. ■

En U  F ib r io  de QaB.-Preoios aprobadoB por Rpnl orden dd Minieterio de noviembre de 1913, a propuesta ds de la Junta provincial de Subsistencias, según notien 17 del mismo mes. ■
Cok clasificado, tonelada 137*50 pesetas.
Cok sin partir, ídem 125 Id.
Carbonilla, ídem 110 id.
Cuando la venta se realice en fracciones de 20 y 40 quilo­

gramos, se autoriza un aumento de 5 pesetas por tonelada.

Estos precios sólo subsistirán durante el período de un 
mes, según lo dispuesto por el art. 21 del reglamento de 23 
de noviembre de 1916 Y, antes de finalizar tal plazo, de­
berá proponerse por la Junta al Ministerio la persistencia 
o modificación de la precedente tasa.

..vi
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Precios del azúcar durante la semana comprendida entre ios días del 30 de abril al 5 de mayo de 1919, según declaración del Despacho regulador. ÍLMACEN ÍL DiiTm

PESETAS PESETAS

Blanquillas...................
Floretes.. . .................
Refinados.....................
Morenas y terciadas ,,,

I'63
172
2*00
1*55

1*65
1*80
2*10
l*6t;Trigo.—Precios de tasa fijados por Seal prden del Ministerio de AbastecimientoB, fecha 2 de enero de 1919 (^;Ga- oeta> del 4 ).—Harina: Real orden del Ministerio de Abastecimientos de 5 de febrero de 1919 y Circular de la Junta provincial de Subsistencias inserta en el «Boletín oñoiah del 12 del mismo.— Pan: precio señalado por decreto dela Alcaldía, Presidencia de 2S de febrero de 1919,

E ^ F I Í I C I E S

-----; ............................
Harina única (con envase).
Pan candeal de flor...........
Idem libreta......................

UNIDAD
mOÍ MIM

BESETAS

Quintal métrico. 48
» 62

Quilogramo . . , 0*66
500 gramos....... 0*33

PSEílt F1B.( iittmiatMí

44

Precio de tasa del arroz, sin cáscara, sobre almacén e vagón, en los puntos productores.Real orden de 7 de marzo de 1918.
Arroz blanco con iente, LOO quilos......................................................................................................................  62Precios de tasa del aceite en el sitio productor.—Real orden de 13 de enero de *1919 («Gaoeta> del 15).
Aceites finos, arroba de 11 quilos y  medio.........................................................................................................  17*50
Idem corrientes, ídem id. id ................................................................................................................................ 15
Idem industriales, ídem id, id.............................................................. ............................................................... 13*25Gasolina y petróleo refinado,—Precios de tasa señalados por Real orden del Ministerio de Abastecimientos, fecha 7 de marzo de 1919 («Gaceta» del 3), y Circular de la Junta provincial de Subsistencias de 24 de abril de 1919 (Boletínda la provincia de 2S).

H E C TO U TÍiDPESETAS
En fábrica a! por ma3mr, sin envase............................. .................. ..................................................................  1 '30
En los depósitos establecidos en Madrid por los refinadores de petróleo............................................................  1‘40
AI por menor......................................................................... .............................................................. ... L50

CEM ENTERIOS

Inhumaciones desde el 23 al 29 de abril de ¡9Í9, y en igual 
período del quinquenio anterior.

C E M E N T E R I O S

I N H U M A C I O N E S

1919 1915 1917 191& 1915 1 9 U

N u e s t r a  S e ñ o r a  d e  l a  A l m u d e n a .  . . . 2 i 8 2 6 0 2 6 8 3 0 6 2 5 7 184

S a n  J u s t o ..................................................................... 8 7 S 10 12 10

S a n  L o r e n z o ............................................................. 10 * 14 9 19 14 11

S a n t a  M a r i s » ........ .......................................* , » , 4 5 6 6 6 5

S a n  I s i d r o ..................................................................... 7 5 2 2 7 3

C i v i l ................................................................................. ... 3 l 1 3 2 5

F e t o s  i n h u m a d o s  e n  N u e s t r a  S e ñ o -

3 1 0 301 2 0 1 34G ,2 9 S 2 1 8

r a  d e  i a  A l m u d e n a ......................................... 2 6 30 2 3 23 2 0 2G

Inhumaciones desde el 30 de abril al 6 de mayo de 1319, 
y en igual período del quinquenio anterior.

C E M E N T E R I O S

I N H U M A C I O N E S

1919 1915 1917 1916 1915 1914

N u e s t r a  S e ñ o r a  d e  l a  A l m u d e n a _____ 2 2 0 2 3 2 2 3 9 2 3 8 2 3 7 181

S a n  J u s t o ...................................................................... 10 7 . ' 8 7 12 10

S a n  L o r e n z o .............................................................. 17 4 12 13 14 U

S a n t a  M a r í a , ........................................................... 10 6 n 7 G 5

S a n  I s i d r o .................................................................... 3 2 4 2 rí 3

C i v i l .................................................................................. l 1 1 1 2 5

201 2 5 2 2 7 5 2 6 8 2 0 8 2 1 3

F e t o s  i n h u m a d o s  e n  N u e s t r a  S e ñ o -

r a  d e  l a  A l m u d e n a .............................. .......... 2 7 24 21 2 6 26

tamiento. ■ de Madn d


